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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B it Don Alfonso XIII, la Reuu
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y ’isn Angosto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.. ;

De igual beneficio disfrutan tas demás personas 
de la, Augusta Real Familia.

RE AL  D E C R E T O  
Instruidos expedientes en los Ministerios de Hacien

da y de Fomento, relativos al conflicto surgido entre 
ambos departamentos con motivo de haberse dispuesto 
por el primero de ellos que se excluya del Catálogo de 
los montes declarados d9 utilidad pública de la provin
cia de Málaga el titulado Monte del Duque, sito en tér
mino de Casares, por haber redimido su propietario, 
D. Francisco Martínez Pinillos, las servidumbres ó de
sechos que el citado pueblo tiene sobre el monte expre 
sado.

Be los antecedentes resulta:
Que reí ci t-ido monte fue vendido por escritura de 

30 do Noviembre de Í883 por la Duquesa viuda de Osu
na á D. Francisco Montañer como libre de toda carga, 
si bien haciendo notar que como el pueblo de Casares, 
pretendía tener sobre el aludido monte un ilusorio de
recho de pastos, se estipulaba que el comprador podría 
por cuenta y riesgo de la vendedora procurar la reso
lución da> ¡-¡suato:

Que por escritura de 26 de Octubre de 1893 fue ven
dida judicialmente la expresada finca á D. José Quin
tana, y ésta, por eirá de 10 de Diciembre de 1898, la 
enajenó á D. Antonio Martínez de Pisilíes, consignán
dose en ambas escrituras, que fueron inscritas en el 
tegistro de la propiedad, que el citado monte se halla

ba Abre de toda carga y, per lo tanto, del referido 
apiwechamiento:

Que en 16 de Noviembre do 1872, el pueblo desasa
res ¡tüiudío ai Juzgado ds Gauchí solicitando la propíe- 
dac. d e jo s  aprovechamientos de pastos y leñas del 
monta as que se trata, y estando pendiente el asunto 
ante jos Tribunales, el Ayuntamiento de aquel pueblo 
acordó la distribución del expresado aprovechamiento 
sutre los vecinos, autorizándoles para piconear y uti- 
lizar leñas muertas del referido monte; reclamada la 
suspensión de este acuerdo y denegada por el Alcalde, 
recurrió la representación del Duque de Osuna al Go

bernador de Málaga, quien desestimó aquélla preten
sión, y entablado recurso de alzada contra tal provi
dencia, se dictó por el Ministerio de la Gobernación la 
Real orden de 25 de Junio de 1878 declarando que, ter
minada la cuestión con la alzada ante el Gobernador, no 
procedía dictar acuerdo alguno; reclamada esta Real 
orden ante el Consejo de Estado, en Real decrete sen
tencia de 10 de Abril de 1882 se absolvió á la Adminis
tración, sosteniendo lo acordado en aquélla, si bien re
conociendo que si el ducado 'de Osuna se consideraba, 
lesionado en sus intereses podía reclamar su derecho 
ante los Tribunales competentes:

Que en el Gatálogo de montes públicos exceptuados 
de la desamortización y declarados da utilidad pública, 
formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, se halla in
cluido con el núm. 20 el monte de que se trata, con
signándose que su pertenencia corresponde á particu
lares, y los aprovechamientos al pueblo de Casares, ha
biendo figurado en tal concepto en los planes de apro
vechamientos forestales formados desde 1898-99, adju
dicándose en públicás subastas el disfrute á sus pastos 
y leñas por ios rematantes sin que surgieran protes
tas de ninguna clase:

Que en 12' de Agosto de 1904, D. Antonio Martínez 
de Pinillos acudió á la Delegación de Hacienda de Má
laga interesando que, con arreglo al art. 7.° de la ley de 
15 de Junio de 1866 y 603 del Código civil, se le admi
tiese la redención de la carga ó servidumbre de aprove
chamiento de pastos herbáceos y de leñas de que, según 
afirma, se halla en posesión el pueblo de-Casares; é 
instruido el oportuno expediente, m  el que para la de
signación de perito tasador fuá parte el Ayuntamiento, 
se acordó la redención en «29 de Marzo de 1905, olor- ! 
gánáose la correspondiente escritura, previo pago de ' 
la cantidad da 21.375 pesetas, en que fúé valorada )n 1 
carga: 1
_ Que notificado el acuerdo al Gobernador para que ?. 
se comunicara á la Jefatura del Distrito forestal, con el ¡ 
fin de que ésta procediera á excluir la servidumbre re* jj 
dimida del plan do aprovechamientos, el Ingeniero \ 
Jefe de dicho Distrito, en comunica don por él suscrita, ! 
participa al Delegado la orden del Gobernador nogan- 
dosa á cumplimentar el acuerdo hasta que por el Miáis* * 
Serio de Fomento nu so yoeoMera lo procedente, osti- | 
mando que éste era el único competente para entender f 
en asuntos concernientes á montes moioidos en el Ca- í 
tálogo de los declarados de utilidad pública: |

Que remitido, en su virtud, el expediente por la De- g 
legación al Ministerio de Hacienda, se dictó por este 
departamento ha Real orden de 1.° de Diciembre de 1805, 
dirigida al de Fomento, por la que, oída la Sección fa
cultativa (te Montes y de acuerdo con lo informado

por las Direcciones da lo Contencioso y de Contribu
ciones é Impuestos, se interesa de dicho departamento
ministerial que, previas las diligencias que sean del 
caso, ordene que se elimine del Catálogo de montes pú
blicos el aprovechamiento de pastos y leñas del llama
do Monte del Duque, fundándose en que el Real decre
to sentencia de 10 de Abril de 1882, único título en que 
puede apoyarse el derecho de los vecinos de Casares* 
sólo resuelve una cuestión de procedimiento, pero ni 
creó ni pudo crear el derecho á los pastos, porque ni 
de ello se trató en el litigio, referente sólo á la tramita
ción que se había seguido para lograr la suspensión dei 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, ni en él se resuelve 
nacía respecto al fondo del asunto, que reservó para, que 
el derecho se ejercitara donde fuera procedente; en que 
el precepto consignado en el art. 7.° de la ley de 15 do 
Junio do 1866 es tan claro y terminante que no hay 
elementos para combatir la redención de esa servidum
bre de pastos, que, sin hallarse constituida en documen
to alguno ni aparecer deí Registro de la propiedad, sóla 
de hecho subsiste, mermando el pleno dominio adquiri
do por Martínez Pinillos, quien, admitiendo su existen
cia, aspiró á redimir la carga, utilizando los mismos 
medios que las leyes autorizan cuando las servidumbres 
están legalmente constituidas; en que ostentando el 
pueblo de Casares, aunque sin legal fundamento,, el ci
tado derecho, éste forma parte de los bienes de dicha 
pueblo en concepto de Propios por no ser, de uso gene
ral y gratuito, y, por lo. tanto, sujeto á venta por el Es?* 
tado, con arreglo á las leyes desam.ortizadoras, sin que 
de la suma obtenida pudiera tener el municipio parti
cipación alguna, porque al adjudicarse/los aprovecha
mientos mediante subastas, el Estado percibía su total 
importe; en que la redención do que se trata es un con
tra ¿o perfecto, realizado por la Administración con el 
•propietario del inmueble, y en que ¡as disposiciones le- 

: gales vigentes citadas por la Sección facultativa da 
1 Montes no atribuyen al Minisi crie do Demento otras 
I facultades en los asuntas de.eLth íncielo que la custodiai . . .  ••' y conservación de ios lao-rcer úel Hulado ó aquedos en 
i orne éste tonga algún dereeno qua ejercitar; pero n i  
! merman en modo alguno ni pueden disminuir las que 
: corresponden al do Hacienda para enajonar dichos m on- 
l tes ó ios derechos que sobra ios mismos tengan- ios Pu3- 
\ blos 6 Corporaciones:
ü Que por el Ministerio de Fomento, en Real orden de 
\ 8 de Marzo de 1906, dictada da acuerdo con el dictamen 
l del Consejo forestal, se manifestó al de Hacienda que 
| no había lugar á la elíaiin&ción ó exclusión por él soii- 
í citada; que por ese departamento se declarase la nuli- 
| dad de la redención de que se trata, llevada á cabo in

debidamente por la Delegación de Hacienda de Mála
ga, y que de no aooeder&e á ello se tuviera por susoi-
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tada la correspondiente contienda» Pe alega en apoyo 
de tal resolución que si el pueblo de Casares no tenía 
derecho á la servidumbre redimida, es 'extraño que el 
propietario del mon^e acudiera á la redención de una 
supuesta carga en vez de hacerlo á l'js Tribunales en 
defensa da sus derechos dominicales; que la Delegación 
de Hacienda no debió asumir la grnve responsabilidad 
de admitir la solicitud y acordar ha redención de una 
ilusoria servidumbre; que con el’ia se ha causado le
sión á los intereses del Estado y del pueblo de Casa
res, porque, según informe del Ingeniera, en los dos 
últimos años se ha subastado, el aprovechamiento de 
pastos del Monte del Duque on 3.000 pesetas, que capi
talizado supone un valor muy superior al «Obtenido en la 
redención; que al llevarlo á cabo se han infringido: la 
Real orden de 17 de Septiembre de 1887, <que exige que 
en estos expedientes se hr*ga constar por certificación 
del Ingeniero del Distrito* forestal si la finca está ó no 
incluida en el Catálogo cte los montes exceptuados de 
la desamortización; "el Eeal decreto sentencia de 10 
de Junio de 1886, que al establecer lu aplicación que 
debe darse al art. 7.° de la ley de 15 de Junio 
de 1866 autoriza sólo la redención de las cargas 
que pesen sobre bienes desamortisables, y la Real 
orden de 14 de Mayo de 1892, que dispone que 
mientras los montes figuren en el Catálogo corres
ponde al Ministerio de Fomento cuanto se refiera 
á su aprovechamiento y ordenación, sin que el de 
Hacienda pueda proceder á su venta hasta obtener su 
exclusión; que adoleciendo el expediente de tan mar
cados vicios de nulidad, ai Ministerio de Fomento com
pete mantener al pueblo de Casares en la posesión de 
sus derechos ínterin no sea veneido en el correspon
diente juicio de propiedad, al que puede acudir el re
currente, toda vez que el pueblo tiene acreditada su 
posesión no sólo por la inclusión del aprovechamiento 
©n el Catálogo, sino también por la serie de actos pose 
sorios que viene ejerciendo al verificar las subastas y 
aun por los mismos realizados por el propio Martínez, 
que pide autorización al Distriro forestal para verificar 
sus aprovechamientos sujetándose á los pliegos de con
diciones por el Distrito redactados; que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Casares relativo á la distribución del 
citado aprovechamiento entre sus vecinos es firme 
y  ejecutivo, toda vez que la Real orden de 25 de Junio 
de 1878 dictada por el Ministerio de la Gobernación 
declaró terminada la vía gubernativa con la alzada ante 
el Gobernador, y el Real decreto sentencia de 10 de 
Abril de 1882, al limitarse á absolver á la Administra
ción, vino á confirmar la Real orden citada, recono
ciendo que el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
versaba sobre materia atribuida por la ley á su compe
tencia; que aparte de este título tiene también el Ayun
tamiento de Casares el nacido de la prescripción por 
más de veinte años desde que se tomó dicho acuerdo; 
que aunque es cierto que los bienes de Propios de los 
jAueblos se hallan sujetos á la desamortización, las mis
il tas leyes exceptuaban los que reunían determinadas 
co ediciones, y en la actualidad los que han sido clasi 
fie. idos como de utilidad pública, cual ocurre con el de 
que se trata, que aparece incluido en el Catálogo de los 
©xce ptuados; que al municipio de Casares, en cuyas 
arcas ingresaba el 90 por 100 del importe de las su
bastas de los aprovechamientos, no puede negársele 
una pa rte del precio de redención, como se afirma ha
berse t \echo en el caso actual, y que las disposiciones 
citadas 3n el Considerando de la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 1.° de Diciembre de 1905, si bien 
no merm un las facultades que á ese departamento co
rresponde 'n para enajenar los montes declarados en- 

, ajenables, no se extienden ni pueden extenderse á los 
montes inc hados en el Catálogo de los exceptuados sin 
antes solici tar y obtener del de Fomento su exclusión, 
según prece ptúa terminantemente la Real orden de 
14 de Mayo d e 1892: '

Que por e l . Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con lo propues pur la Dirección de Contribuciones y 
lo informado p* la de lo Contencioso, se dirigió nue
va Real orden e. i 6 de Julio al de Fomento, insistiendo 
©n lo acordado ê  ’s la anterior, alegando que el propie
tario del monte d $ que se trata, al verse coartado en el 
libre ejercicio de t ûs derechos dominicales por los ve
cinos del pueblo, á pesar de no hallarse éstos en pose
sión legítima de lo q ue estimaban su derecho de apro
vechamiento, acudió, como era lógico, á la Administra
ción para redimir la c.urga por los mismos medios que 
m emplean cuando el gravamen ,se halla legalmente 
constituido, terminando así con el p retendido derecho 
del pueblo de Casares; que el Delegada de Hacienda de 
.Málaga, aceptando la solicitud y acorchado la reden
ción, se atuvo á los preceptos legales qut1 rigen en la 
materia cuando los gyavámenes se hallan legítimamen
te impuestos, sin contraer por ello responsabilidad al
guna ni causar lesión á los jntereses del Estado^ pues 
m éste arrendaba los pastos dtí monte lo hacía sin que j

tuviera base legal alguna la inclusión de dicho apro
vechamiento en el Catálogo; <qU0 la expresada re
dención no infringe ni la Re al orden de 17 de Sep
tiembre de 1887, puesto que tjo se trata de monte pú
blico, ni la ley de 15 de F ebrero de 1886 (debe ser 
Real decreto sentencia de 10 de Junio de 1886), ni 
la Real orden de 14 de 'Mayo de 1892, que se ocu
pan de bienes desamorhizables gravados con cargas 
en favor de los pueblos, pero no de los de propie
dad particular, cual ocurre al Monte del Duque, no 
sujetos, por lo tanto, á desamortización; que ni el he
cho de la inclusión del aprovechamiento en el Catálo
go es título que pueda crear derecho á favor del pue
blo, ni el acudir el dueño del monte al Distrito forestal 
para verificar los aprovechamientos revela otra cosa 
que su natural deseo de no verse desprovisto del prin
cipal elemento de su propiedad; que el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Casares, relativo á la dis
tribución del aprovechamiento entre los vecinos, fue 
tomada hallándose el asunto pendiente de resolución 
judicial, y tal acuerdo, por el que una de las partes 
contendientes dispuso para sí de un derecho, creando 
una obligación para el contrario, se pretende produzca 
los efectos de un título legítimo para aprovechar los 
pastos; que la sentencia de 10 de Abril de 1882 se refi
rió sólo, y no pudo menos de referirse, al procedimien
to que se empleó para conseguir la suspensión de dicho 
acuerdo, sin hacer declaración alguna respecto al pre
tendido derecho de aprovechamiento del monte; que la 
finca fue adquirida libre de toda carga, según el Re
gistro, único elemento que para la contratación hace 
completa fe, según la ley Hipotecaria, no pudiendo per
judicar á tercero lo que clara y explícitamente de él no 
resulte; que la servidumbre de pastos y leñas es clara
mente discontinua, y, como tal, no puede adquirirse por 
prescripción sin título, según dispone el art. 539 del 
Código civil, y que precisamente porque el pueblo de 
Casares percibía un tanto por ciento en el importe de 
las subastas de los aprovechamientos, ese derecho á los 
mismos es indudable que por no ser gratuito forma 
parte de los bienes del pueblo en concepto de Propios, 
y que, por tanto, es desamortizable, sin que tengan ni 
puedan tener aplicación al caso presénte las disposicio
nes que se citan en la Real orden del Ministerio de Fo
mento, que se refieren á montes públicos, condición 
que no tiene el del Duque;

Y que se han remitido los antecedentes por ambos 
Ministerios á esta Presidencia para la resolución del 
presente conflicto:

Visto el art. 5.® del título 1.° de las Ordenanzas de 
Montes de 22 de Diciembre de 1833, que dice: «Quedan 
también dependientes de la guarda y conservación de 
la Dirección general, y con sujeción al régimen prescri
to en estas Ordenanzas, los montes en que la Real Ha
cienda, los pueblos ó los establecimientos públicos ten
gan condominio ó comunidad de disfrutes ó usos con 
cualquier propietario >:

Vista la Real orden de 31 de Enero de 1879, dictada 
de acuerdo con lo informado por las Secciones reuni
das de Fomento y Hacienda del Consejo de Estado, por 
la que, en armonía con aquel precepto y con lo resuel
to en varios Reales decretos-sentencias, se dispone que 
los montes cuyo dominio útil ó parte de él correspon
da al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos pú
blicos deben considerarse públicos para los efectos de 
su conservación, mejora y aprovechamiento, aun cuan
do su dominio directo pertenezca á un particular:

Visto el título 1.° del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865, que determina la forma en que han de 
tramitarse ante las oficinas del Ministerio de Fomento 
las reclamaciones contra la inclusión de un monte en 
el Catálogo de los exceptuados de la venta:

Vista la Real orden de 14 de Mayo de 1892, dictada 
de conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, que dispone que mientras los montes 
figuren en el Catálogo compete exclusivamente al Mi
nisterio de Fomento cuánto se refiere á su aprovecha
miento y ordenación, sin que puedan ser excluidos has
ta que, previo cumplimiento de las formalidades esta
blecidas por la legislación forestal, no se decrete por 
dicho departamento la exclusión del Catálogo, y que el 
Ministerio de Hacienda no puede proceder á su ena
jenación sin antes obtener de aquel departamento la 
exclusión, con arreglo á lo preceptuado en el antes ci
tado Reglamento:

Visto el Reai decreto de 1.° de Febrero de 1901, que 
al señalar el procedimiento que ha de seguirse, apuran
do primero la vía gubernativa ante el Ministerio de 
Agricultura, hoy de Fomento, en los expedientes de 
sxclusión de an monte del Catálogo, dice, en su art. 10, 
jue mientras no sean vencidos en el juicio competente 
[a propiedad los pueblos ó las Corporaciones adminis- 
raiivas que se hallan en la posesión de un monte se 
lan tendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores 
9mo si no se hubiera deducido reclamación alguna. La j

posesión se acredita por la inclusión del monte reclama
do en el Catálogo de los exceptuados de la desamortk 
zación por causa de utilidad pública:

Visto el Real decreto de 5 de Agosto de 1894, resol
viendo á favor del Ministerio de Fomento un conflicto 
Ministerial surgido con motivo de la venta realizada 
por el ramo de Hacienda de un monte incluido en el 
Catálogo de los exceptuados déla enajenación: 

Considerando:
1.° Que el presente conficto ministerial se ha sus

citado con motivo de la redención de un aprovecha
miento de pastos y leña, llevada á cabo ante la Delega, 
ción de Hacienda de la provincia de Málaga por D. Au: 
tonio Martínez de Pinillos, á quien pertenece el domi
nio directo del monte titulado del Duque, gravado con 
la expresada carga, según resulta del Catálogo de los 
montes exceptuados de la desamortización, en el que 
se halla aquél incluido con el núm. 20, si bien consiga 
nándose que su pertenencia corresponde á particula
res y los aprovechamientos al pueblo de Casares:

2.° Que este derecho á los aprovechamientos qug 
disfruta el referido pueblo en el citado monte es sufi
ciente para dar al predio de que se trata el carácter de 
monte público, aunque el dominio directo pertenezca 
á un particular, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de las Ordenanzas de Montes de 1833 y en la 
Real orden de 31 de Enero de 1879, antes citadas; doc
trina confirmada en varias sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, entre otras en la de 
28 de Febrero de 1887, siendo, por lo tanto, aplicables 
al Monte del Duque las disposiciones vigentes dictadas 
en materia de montes públicos:

3.° Que prescindiendo de si el acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo relativo al aprovechamiento de 
que se trata, que reclamado en la vía gubernativa y 
después en la contenciosa motivó el Real decreto sen
tencia de 10 de Abril de 1882, es ó no firme y ejecutivo 
y fué ó no adoptado dentro del círculo de sus atribu
ciones, es un hacho indiscutible que el citado monte, 
por lo que hace relación con el expresado aprovecha
miento, aparece incluido en el Catálogo de los excep
tuados de la desamortización, formado en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1897, y, por lo tanto, también indudable 
que resulta con esto solo acreditada la posesión del 
mismo á favor del pueblo de Casares, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 1.° de Fe
brero de 1901:

4.° Que si bien es cierto que el art. 7.° de Ja ley 
de 15 de Junio de 1866 autoriza á los poseedores de fin
cas gravadas con. aprovechamientos constituidos á fa
vor de pueblos ó Corporaciones para que puedan redi
mirlos, no lo es menos que tal disposición sólo es apli: 
cable' á los bienes declarados en estado de venta ó que 
estén comprendidos en las leyes desamortizadoras, y 
no, por lo tanto, al monte de que se trata, porque ha
llándose incluido en el Catálogo y en los planes de 
aprovechamientos formulados con posterioridad á su 
formación, es evidente que estaba exceptuado de la 
venta desde mucho antes de solicitarse la expresada 
redención:

5.° Que figurando en la actualidad dicho monte, por 
lo que hace relación con el aprovechamiento de que se 
trata, en el Catálogo de los exceptuados de la venta, 
hasta tanto que por el Ministerio de Fomento, previa 
formación del oportuno expediente, en el que necesa
riamente se ha de oir al pueblo de Casares, como posee
dor, no se acuerde su exclusión de dicho Catálogo, no 
puede el de Hacienda proceder á enajenarlo, conforme 
á lo dispuesto en el Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
en la Real orden de 14 de Mayo de 1892 y en el Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1901:

6.° Que realizada la venta de que se trata sin las 
formalidades antes expresadas y sin que el citado mon
te fuese previamente excluido del Catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización por lo que afecta al 
aprovechamiento de pastos y leñas, que en aquél se 
consigna pertenecen al pueblo de Casares, no puede la 
mencionada enajenación tener validez ni eficacia algu- 
na, siguiendo á cargo del Ministerio de Fomento cuan
to se refiere á la ordenación del aprovechamiento y de
biendo este departamento y el Gobernador de Málaga 
mantener al citado pueblo en la posesión que venía 
ejerciendo hasta tanto que solicitada la exclusión con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la materia, ésta 
se declare por dicho Ministerio, ó, una vez apurada la 
vía gubernativa, por los Tribunales ordinarios en el 
competente juicio de propiedad;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con 1 
Consejo de Ministros,

Vengo en resolver este conflicto á favor del Ministe
rio de Fomento, cuya Real orden de 6 de Marzo de 1906 
leba mantenerse.
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Dado en San Ildefonso S diez y ocho de Julio de mil 
novecientos siete. ALFONSO

El Presidente del Consojo de Ministros,
A n t o n i o  M a u r a  y  M o n t a n e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Justificados los extremos necesarios para 
estimar fundada la instancia que ha elevado á este Mi
nisterio D. Salvador Hidalgo Pardo de Figueroa en soli
citud de que se rehabilite á su favor el título de Marqués 
de Negrón, de Real orden, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.® del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885, remitó á V. I. el adjunto expediente á fin de 
que por el Juzgado que corresponda se practique la in
formación prevenida en el art. 5.° del mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento y 
demás efectos. Dios; guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907. FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo Sr.: El Reglamento para el régimen y servicio 

del ramo de Correos de 7 de Mayo de 1889 (art. 369) y 
el orgánico de 25 de Agosto de 1893 (art. 67) dispusie
ron que de los castigos impuestos por faltas muy gra
ves se diese conocimiento á todos lo3 funcionarios del 
Cuerpo por medio de circular dirigida á los Adminis
tradores generales. Este precépto, que fue suprimido 
en el vigente Reglamento de 15 de Febrero de 1898, es
taba, sin duda, inspirado en los saludables efectos que 
la ejemplaridad de las correcciones produce en todbs 
los organismos sociales, engendrando á un mismo tiem
po aversión á las fáltas que tales consecuencias aca
rrean á los culpables y justificado temor de iucurrir en 
ellas. A esta consideración, que por sí sola abonaría el 
restablecimiento de dicho precepto, únese la conve
niencia de dar las garantías de publicidad á los acuer
dos recaídos en expedientes disciplinarios de carácter 
muy grave, estableciendo una jurisprudencia razonada 
que puedan conocer y apreciar todos los funcionarios 
del Cuerpo y que sirva de base para motivar los escri
tos de defensa ante la Junta de Jefes.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha digna
do ordenar que, en lo sucesivo, las resoluciones que re
caigan en expedientes por faltas muy graves imputa
bles á los empleados del Cuerpo de Correos se comuni
quen por circular á todas la Administraciones princi
pales y Estafetas.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Ju
lio de 1907. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

En el expediente instruido con motivo de la reclama
ción formulada ante este Ministerio por D. Gabriel 
Lluch y Mr. Paul de Fontenilles, representantes de la 
Compañía arrendataria del Vichy Francés, solicitando 
se anulen las Reales órdenes de 15 de Julio de 1891 y 
30 de Julio de 1902, por las que se concedieron los 
nombres de Vichy Catalán y Vichy Caldense á los es
tablecimientos balnearios de Puig de las Animas y Els 
Builidors, sitos en Caldas de Malavella, en esa provin
cia, y cualquier otra concesión que se haya otorgado 
para usar el nombre de Vichy:

Resultando que por Real orden de 26 de Mayo de 1903 
se accedió á lo solicitado:

Resultando que interpuesto recurso ante el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo por la Sociedad anó
nima Vichy Catalán contra la Real orden de 26 de Mayo 
de 1903, la Sala, en sentencia de 19 d© Octubre de 1906, 
<pmló la citada Real disposición por no haberse dado 
audiencia en el expediente que la produjo á los propie- 

t ir io s  de tos balnearios de Puig de las Animas y Els 
Btúlidors:

Resultando que, en cumplimiento de la citada senten
cia, m  repuso este expediente al estado en que debió 
darse audiencia á los interesados, y por orden de la 
Inspección general de Sanidad interior fecha 15 de Ju 
nio último se dispuso que por ese Gobierno se comu
nicase á los dueños de los balnearios de Puig de las 
Animas y Els Builidors la pretensión formulada por 
D. Gabriel Lluch y Mr. Pañí de Fontenilles, concedién
dose el plago de diez días para que pudieran alegar y

presentar documentos* plazo que fué prorrogado hasta 
el día 10 del actual:

Resultando que dentro del plazo señalado se perso
nó en el expediente D. Antonio Bendicho, debidamen
te apoderado por la Sociedad anónima Vichy Catalán, 
solicitando la confirmación de la Real orden de 15 de 
Julio de 1891, por la que se concedió el nombre de Vi
chy Catalán al establecimiento balneario de Puig de 
las Animas, de esa provincia, Acompañando á su Ins
tancia un testimonio notarial de la concesión otorgada 
por el Ministerio de Agricultura para distiñgufr cbm 
el nombre comercial de Sociedad anónima Vichy Cata
lán el establecimiento de aguas minerales que la cita* 
da Sociedad tiene en Barcelona, y una copia de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso adminis
trativo del Tribunal Supremo, fecha 13 de Enero 
de 1905, por la que se anuló la Real ordén dél Ministe
rio de Agricultura fecha 28 de Febrero de 1903:

Vistos: la Convención internacional de 20 de Marzo 
de 1883, en la que se estableció la protección á las in
dicaciones de procedencia en las relaciones del comer
cio internacional; el Protocolo de Madrid de 14 de Abril 
de 1891, que díó completo desarrollo á la citada protec
ción, y el art. 177 del Real decreto de 12 de Enero 
de 1904:

Considerando que el Consejo de Estado en pleno, al 
emitir su dictamen, manifestó que las autorizaciones 
concedidas por este Ministerio para usar el nombre de 
Vichy caen por su base y no deben prevalecer por ha
ber reconocido constantemente la Administración y 
los Tribunales españoles que los nombres ó títulos y' 
las marcas de fábrica son, no sólo el símbolo de crédi
to, sino la garantía del público, á quien, si nunca "es lí
cito inducir á error, menos aun ha de serlo en objetos 
y mercancías que afecten á la salud pública:

Considerando que no puede dudarse de la represen
tación que ostenta D. Gabriel Lluch y Mr. Paul de Fon
tenilles, puesto-que en el pleito promovido ante ei Tri
bunal Contencioso la Sociedad arrendataria del Vichy 
Francés coadyuvó con la Administración al manteni
miento de la Real orden de 26 de Mayo de 1903, dicta
da á instancia de dichos señores:

Considerando que todo lo relativo á marcas de fabri
ca y nombres de Sociedades anónimas, que alega en- 
apoyo de su pretensión el representante del propietario 
del establecimiento balneario de Puig de las Animas, 
en nada afecta á la resolución de este expediente, por 
ser de la competencia del Ministerio de Fomento, el cual 
concedió el nombre de Sociedad anónima Vichy Cata
lán para el establecimiento que en Barcelona tiene la 
Sociedad para expender las aguas, y no para el balnea
rio de Puig de las Animas, situado en Caldas deMala- 
vellai en esa provincia:

Considerando que el art. 177 de la Instrucción gene
ral de Sanidad* aprobada por Real decreto de 12 de 
Enero de 1904, dispone que para las aguas minerales 
se use, en primer lugar, el nombre del término muni
cipal ó de la localidad donde emerge el manantial, y 
en segundo, el nombre con que cada manantial fué re 
conocido de utilidad pública, y que los establecimien
tos balnearios de Puig de las Animas y Els Builidors 
fueron declarados de utilidad pública con estos nom
bres y emergen en térmico municipal de Caldas de Ma
lavella (Gerona), y no en Viohyi(Francia):

Considerando que subsistiendo los fundamentos prin
cipales que obligaron á la Administración á dictar la 
Real orden de 26 de Mayo de 1903, y subsanado el de
fecto de procedimiento, por lo que únicamente fué de
clarada nula por el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, no puede ser otro el criterio que inspire la 
resolución definitiva de este expediente que el que se 
estableció en aquélla;

S. M. el R̂ey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer:

1.° Dejar sin efecto las Reales órdenes de 15 de Ju
lio de 1891, per la que se autorizó á D. Modesto Furest, 
propietario del balneario de Puig de las Animas, para 
usar el nombre de Vichy Catalán, y la de 30 de Julio 
de 1902, por la que «e autorizó á D. Pablo Estapé, pro 
pietario del manantial Els Builidors, para usar el de 
Vichy Caldense, en lo que afectan al uso del repetido 
nombre de Vichy, haciendo extensiva esta prohibición 
á cualquier otro balneario que lo usare; y

2.° Que se considere de carácter general estaf dis
posición, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 177 de la Instrucción general da Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien' 
to, el de los interesados y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona. !

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r i a d o
En el territorio de la Audiencia de Albacete se ha de proveer por oposición-y conforme-el art. 3.° del Real decreto de 2& de Etmro de 1906 y á lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Mayo de 1903 y en el Reglamento de 8 de Julio del mi^mo año la Notaría vacante en Nerpio, distrito d- Yeste.Los-aspirantfeá presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio dentro del improrrogable plazo de sesenta días naturales, á. coñttfr dé&de el* sigúiéntV al dé la publicación de este anuncio en la Gaceta, expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre<. ferencia en su caso.Mtfdtid 29 de Julio de 1907.=E1 Director general. Garlos González Rothwóss.
En el territorio de la Audiencia de Burgos se ha de proveer por oposición y conforme al art. 3 ° del Real decreto de 22 de Enero de 1906 y á lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Mayo de 1903 y en el Reglamento de 8 de Julio del mismo año la- Notaría vacante en Gorera, distrito de Ar- nedo.Los aspirantes presentarán las solicitudes docum entadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio  dentro del improrrogable plazo de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de es;e anuncio en la Gaceta, expresando taxativam ente en las in s ta n cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso.Madrid 29 de Julio de 1907.—RI Director general, Carlos González Rothwoss.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

Sabiéndose.padecido er^or en la redacción ds la condición 3.*tlel anuncio de subasta de las obras de instalación del servicio de calefacción por vapor de agua á baja presión en el edificio del Ministerio de la Gobernación, y omisiones en el modeló de proposición que han de presentar los proponentes para la ejecución de estas obras, así como en el referente á las de albañilería, earpifcería, pintura, etc., cuyos anuncios y modelos aparecen insertos en la G a c e t a  de ayer, se rectifican en la siguiente-forma:«Condición 3.a:El precio tipo para la subasta es la cantidad de 70.395 pesetas, que figura en el presupuesto como total de la contrata, y cuya cantidad ó la en que se remate será satisfecha con cargo al capítulo 5 art: 3.°, dél presupuesto de este Ministerio y créditos que se concedan para el mismo servicio.'» 
cModelo de proposición.

D , vecino d e    según cédula personal que acompaña, enterado de los planos y pliego de condiciones generales, económicas y económico-administrativas y de los demás requisitos que se exigen para la adjudicacié'i en pública subasta de las obras de instalación del servicio de calefacción por vapor de agua á baja presión y modificación de un ascensor en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, se compromete á ejecutar las mencionadas obras, con sujeción á dichos documentos, por la cantidad de .....(Fecha y firma del proponente.)» 
z «Modelo de proposición.

D. ...... vecino d e    según cédula personal que acompaña, enterado de los planos y pliego de condiciones generales, económicas y económico-administrativas y de los deor ás requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su basta délas obras de albañilería, carpintería de taller, pintura, decoración, pavimentos y mueblaje en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, se compromete á ejecutar las mencionadas obras, con sujeción á dichos documentos, por la cantidad d e ___(Fecha y firma del preponente.)»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTESW
Dirección gen eral Instituto Geográfico  

Y Estadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 del corriente mes, anuncia en segundo concurso las plazas de Fieles contrastes de Pesas y Medidas dé las provincias de Cá- ceres, Almería, Logroño, Teruel, Guad&lajara, Soria, Pontevedra, Lugo y Segovia, que se hallan vacantes y qu-a debon ser provistas en la forma que determina el *rfc. 34 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1906 para la ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892.Para tomar parte en el concurso se necesita una de las circunstancias siguientes: ,1.a Haber sido Fiel centraste en propiedad.2.a Ser aspirante á Fiel contraste.Las instancias, acompañadas de las partidas de bautismo- legalizadas ó certificaciones de nacimiento, de los títulos de Ingeniero industrial ó copias testimoniales de ellos y de to dos los justificantes de los méritos y servicios que los intere * sados aporten al concurso en los del primer caso, y las ins • tancias de los incluidos en el segundo, deberán ser remitidas á esta Dirección general en el plazo de un mrs. á contar desde el día de la publicación de esta convocatoria en la Gace

t a  d e  Ma d b i d ; en la inteligencia de que no serán admitidas las que se presenten después de dicho plazo ó no vengan con sus correspondientes justificantes.Madrid 30 de Julio de 1907.=E1 Director general, Martín Sánchez.................
MINSITERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s
Carreteras.— Conservación y  reparación.

Examinado el proyecto de reparación del tablero del puente colgado de Menjiba?, situado en el kilómetro 311 de la carretera de Bailen á Máhga, e-n la  provincia de Jaén, y siendo urgfente la ejecución de las obras paira asegurar por ahora el tráfico por dicha carretera;S. M el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto- por esta Dirección general, ha tenido á bien «probar el indi • eado proyecto por su presupuesto de ttdmvnLtr*-e;ún importante 23,420*14 pesetas, y  autorizar-al públicas da J i é n  para que ej seute desde'" luego .'te ohrw
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dicho sistema y presupuesto de administración, con cargo al 
capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á V. S. para  ̂su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1907— E1 Director general, R. Andra- 
de.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Minis
terio.

Examinado el proyecto reformado de reparación del firme 
de los kilómetros 660 al 674*500 de la carretera de Madrid á 
Cádiz, en esta provincia,

S. M. el Eey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar él referido 
proyecto en la forma siguiente:

El acopio de piedra, por su presupuesto de contrata, im

portante 184.677*95 pesetas, y la mano de obra y empleo deí 
material, por su presupuesto de administración de 20.099*72 
pesetas, cuyas obras se ejecutarán cuando se determine.

De orden del Sr. Ministro lo digo a Y. S. para su conocí» 
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Ju
lio de 1907.=E1 Director general, K. Andrade.=Sr. Ingenie* 
ro Jefe de Obras públicas de Cádiz.

M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A

D I R E C C I Ó N  D E  H I D R O G R A F Í A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros 

correspondientes.
Grupos 87 y 88.—Canal de la  Mancha.—I n g l a t e r r a .—P uerto de D over. 

D ire cc ión  y  ve locid a d  de las corrien tes .— Notice to Mariners núm. 668» Londres, 1907.
Núm. 354,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, la dirección y velocidad de las co

rrientes á determinadas horas, antes y después de la pleamar, en la entrada y los alrededo
res del puerto de Dover, son como indican los siguientes planos, los cuales han sido forma 
dos para guía de los buques que frecuenten dicho puerto.

Los datos que se indican en dichos planos no son definitivos, pues seguramente; sufrirán 
modificaciones á medida que avancen las obras del rompeolas S.

El establecimiento de puerto en Dover es de l l h 12m, la altura de la marea es'de 5*7 me
tros en mareas vivas, y de 4*6 metros en mareas muertas.

Nota.—Con vientos fuertes en el canal de la Mancha ó en el mar del Norte pueden sufrir 
, grandes variaciones la altura de la marea y la fuerza de las corrientes.
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Unas 2h y 30“  antes de la P. M. el agua entra con ímpetu, cambiando en menos de 10 m£• 
ñutos de aguas tranquilas á corrientes de 2*5 millas de velocidad y formando remolinos.

La hora de la entrada parece variar entre 2h y 45m y 2h antes de la P. M., pero nunca más 
tarde de 2h ni antes de 3h antes de la P. M.
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Desde 1 hora y 30 minutos antes de la P. M. fi media hora antes de la P. M.

Al principio tira la comente hacia el E. con fuerza, en la entrada W ., y junto al rompe
olas y a lo largo de él, poco á poco se aleja del rompeolas hasta lh después de la P. M., for
mándose una revesa por fuera de la boya de campana, que corre al W SW . con unas 2 millas 
de velocidad por hora.
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Desde la P. M. hasta 4 horas después.

Al E. del malecón E. del antepuerto^ y en lâ  entrada E., la corriente tira al NE. desde 2 
horas á 1 hora antes de la P. M. Én las demás horas tira aparentemente al SW., siendo la 
verdadera del W. y la revesa del E. La línea de puntos indica el límite de la corriente á 5 
millas de velocidad en mareas vivas.

El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela elem ental de Industrias 

de L a s P a lm a s .
De conformidad e n lo dispuesto en art. 18 del Real de

creto de^ Enerprde 1960, han de, próyeersé por concurso i 
cuatro
cuela. "4 V XXCX'X ' \

Las s o í l i f e l t í i < l e ^ ^ d é  ésw;Dentro! 
dentro dél término de treinl^ díáS;, a contar desde ía jiubli-' 
cación de este apunólo en la Gacíta db MaoUiíl 

Para ser admitido af concurso sé Yequieré ser espafibír ma

yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; debiendo los interesados acompañar á la ins« 
tancia los documentos justificativos de los anteriores extre
mos y una relación justificada de sus méritos y servicios.

Las Palmas 18 de Julio de 1907.=V.° B.°rsEl Director, 
Massa.=El Secretario, Rafael Navarro y García.

X -Í897
J u n t a  d e  o b r a s  d e l  p u e r t o  d e  H u e lv a .

ANUNCIO
Autorizada esta Junta por Real orden de 14 de Junio últi- 

timo para adquirir diez boyas de amarre con destinó al tra
tad Norte de los muelles embarcaderos de este puerto, ha 
acordado anunciar concurso público al objeto indicado* con

arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que se insertan á continuación.

Huelva 26 de Julio de 1907.=El Presidente, J. Vázquez de 
Zafra.=I£l Secretario, Guillermo García.

Híegó de condicionesp^artículares^p económicas que, además déla* 
¿e^erales de Obiras públicas de 13 de Marzo de 1903 y de lasfa -  

: cidfativas de éste contrató, han de regir para la adquisición por 
córicurso de diez hoyas de amarre para el servicio del tramo Nor
te de los muelles embarcaderos en él puerto de Huelva.

A bxígulo 1.°
El concurso tendrá lugar á los treinta días, ó al siguiente 

si fuero festivo, contados desdo la publicación de] anptcip en
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la  G a c e t a  d e  M a d b id , durante cuyo plazo se adm itirán en la 
Secretaría de la Junta de obras del puerto de Huelva todas 
las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados y 
acompañadas del resguardo que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de esta pro
vincia, la cantidad que cubra el cincb por ciento (5 por 100) 
del importe de la proposición, en efectivo ó valores del Esta
do, á los tipos consignados en la legislación vigente. El anun
cio se publicará también en los Boletines oficióles de las capi
tales de provincias de Huelva, Barcelona, Bilbao y Cádiz, Re
vista de Obras publicas y Revista Minera.

A b t íc u l o  2 .°

El Secretario dará recibo de estos documentos, indicando 
en él la fecha de su presentación.

A b t íc u l o  3 .°

El precio de las diez boyas que se fije en las respectivas 
proposiciones se expresará en pesetas, y comprenderá absolu
tam ente todos los gastos que se determinan en el art. 21 del 
pliego de condiciones facultativas.

A b t íc u l o  4 .°

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas esta
rán  de manifiesto en la Secretaría de la Junta  desde el día en 
que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  hasta 
inedia hora antes de abrirse los pliegos presentados.

A b t íc u l o  5 .a

El concurso tendrá lugar en el salón de sesiones de la Jun
ta, ante una Comisión de la misma, con asistencia del In 
geniero director facultativo de las obras del puerto y del No* 
tario  público que la Corporación designe, y á las catorce 
horas del día indicado.

A b t íc u l o  6 .°

Se desecharán en el acto todas las ofertas que no satisfa
gan las condiciones de los pliegos facultativo y económico,

admitiéndose sólo para su etam en y tram itación ulterior, 
conforme al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las que se 
amolden á los requisitos establecidos.

A b t íc u l o  7 .°

A las veinticuatro horas de celebrado, el acto se devolve
rán los resguardos de los depósitos á los firmantes de las pro • 
posiciones que hubiesen sido desechadas. Las garantías de los 
demás quedarán en poder de la Junta hasta la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  de la Real orden que adjudique el 
contrato.

A b t íc u l o  8 .a

Una vez conocida oficialmente la resolución superior, será 
obligación del agraciado elevar la fianza provisional hasta el 
diez por ciento (10 por 100) de la cantidad en que se le adju-? 
dique el servicio, y otorgar escritura pública del contrato 
ante el Notario de Huelva que la Junta de obras del puerta 
le designe. La fianza se constituirá en la Gaja general de De
pósitos ó en su sucursal en Huelva, y presentará escritura 
en dicha Corporación en un plazo que no podrá exceder de 
trein ta días, contados desde aquel en que se le comunique la 
adjudicación.

La falta de cumplimiento de esta condición trae consigo la 
rescisión del contrato, con pérdida del depósito provisional.

A b t íc u l o  9 . °

Los gastos de escritura del contrato, lo mismo que los que 
ocasione el expediente del concurso, copias que se pidan y 
anuncio de los periódicos oficiales, serán de cuenta del adju
dicatario.

A btículo  10.
Aprobada por la Superioridad el acta de recepción defini

tiva de las diez boyas de am arre, se devolverá la fianza al 
contratista si estuviese libre de responsabilidad, y previa ju s 
tificación del pago de la contribución industrial y anuncios 
en los periódicos oficiales.

A btícu lo  11.

El pago de la cantidad en que se hubiese adjudicada el ser
vicio se hará por la Junta de obras del puerto, en una  vez, 
cumplidos los requisitos que establece el artículo 19 del plie
go de condiciones facultativas, y cuando sea aprobada por la. 
Superioridad el acta de recepción.

Huelva 3 de Mayo de 1907.~ E i  Presidente, José María Am o. 
El Secretario, P. A., E. Sánchez.

Modelo de proposición.
D o n  , vecino de — . , con cédula personal n á m  *

enterado del anuncio publicado en la Gjoeta d® Ma ôbid del 
d í a  de ..... del presente año, y de las condicioia-es y re
quisitos que se exigen para la adquisición, por conc urso, de 
diez boyas de amarre para el servicio del tramo Ñ or te de los 
muelles embarcaderos en el puerto de Huelva, se coa iprome- 
te á llevar á efecto el suministro de dicho material, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condieio nes, por 
la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma <Jel proponent e.)

Fliegs de condiciones facultativas que, además de ios generales 
aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir en é  • suminis
tro por concurso de boyas de amarra al servicio del Mamo Norte 
de tos muelles embarcaderos en el puejtte de Huelva»

CAPÍTULO PRIMERO 
D escripción  d e  Das obres.

A b t íc u l o  1.®

Objeto del comwso.
El objeto del concursó que moMva este pliego de condicio

nes es la adquisición dé diez (10) boyas de am arra, compues
ta  cada una de fiotador de palastro, de cadena, argolla de 
am arra y de un tornillo ó fijador al fondo, de rosca helizoi- 
daly sistema Mitchell, cuyo m atar i al se incluye y detalla en. 
la siguiente relación: [A]

NOMBRE DE LAS PIEZAS
NATURALEZA

NÚMERO 
de piezas 
iguales.

DIMENSIONES EN METROS PESO
POR tnSIDAp

PESO
TOTAL

OBSERY ACIONESDEL MATERIAL! METÍLICO
Largo. Ancho. Espesor. Diámetro. Kilogramos. Kilojgramoa.

Envolventes ..................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J
Tapaderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  **•. . . . . . .  • . .
Cilindro y reborde para paso de cadena..............................J
Escuadra de unión de envolvente y tap ad eras ........... . . . . (
RflMstros ......................................................... > Hierro laminado y rodo-< 

blado en los flotadores.,

10
20

i 10 
20 
10

1*930

1*350
4*295
0*525

' >
>

0l 140 
0*426

" 0*008 
0*008 
0*008 
0*008 
0*008

1*416
1*416
0*270
' V

560*043
98*265
78*654
37*522
21*277

5.600*430 
1.965^300 

786‘540 
750*440 

" 212‘770

y
y
y
y
y

Refuerzo en los pasos de cadena ......................... ........ .. 20 » > 0*032 0*454 29*437 588*740 y
Escuadras paraJa defensa de m adera. ..................
Tornillos de las m ism as............... .........................................

. 200 . 
100

0*150
y

0*140
»

0*008
>

>
0*020

1*310
1*725

262*000 
- 172500

y
y

Roblones, cadenillas y accesorios................... ..... * . . . .  •. 10 y > > 134*514’ 1.345 140 y

Total del hierro laminado y roblonado en flotadores . » y y * > y y 11.683*860

Cadena reforzada con estays, con grilletes y pernos en sus 
extremos y garantizada como de calidad B est-B est... . . Hierro forjado .................

i
10 18*000 y > y 1.116*000 11.160*000 y

rPñt.nl del hierro "feriado en cadenas . . . . . . . . . . . . . . y y » y > y y 11.160*000

Vástagos, pernos, estribos giratorios y argollas de amarra. Hierro forjado . . . .  . . ........ . 10 a * > y 160*000 1.600*000 y

Total del hierro forjado en vástagos, estribos, etc... y » y > y y y 1.600 000

Hierro fundido. . . . . . . . . . 10 y ' ’jr. ■ ~ y ’ ’ 500*000 5 000*000v v v  W v V* vvv vvv

Total del hierro fundido*........................................ .. • > y y > > y  - y  . 5.000^000 11
A b t í c u l o  2 .°  

flotadores.
Los flotadoras, iguales entre sí, serán de palastro roblona

do, de ocho milímetros (0‘008) de espesor; se construirán con 
arreglo á los planos, afectando la forma de un cilindro de 
bases rectas, de un metro noventa y tres centímetros (1*93 me
tros) de altura y de setecientos ocho miiimetros (0‘708) de 
radio; el cilindro será atravesado en la m itad de su altura por 
otro de doscientos cincuenta y cuatro milímetros (0‘254) de 
diámetro interior, destinado á alojar la cadena de la boya; 
las sécoiones de entrada y salida del cilindro que penetra en 
la superficie lateral del otro irán reforzadas por coronas de 
palastro cosidas á los dos, de cuatrocientos cincuenta y cua
tro milímetros (0*454) de diámetro y tre in ta  y dos milíme
tros (0‘032) de espesor.

A b t íc u l o  3 . °
Accesorios de los flotadores.

Llevarán los flotadores los accesorios siguientes:
a) 1.°—En la parte superior un agujero elíptico de las di

mensiones que indican los planos, que permita el paso de un 
hombre al interior. Esta abertura será obturada por una 
plancha de forma á propósito, que se sujetará al flotador por 
medio da tornillos y coronas de bronce; la jun ta  se hará im 
permeable por la interposición de una roldana de cuero. La 
chapa llevará una pezonera de bronce de las dimensiones 
que indican los planos, destinada á dejar pasar el tubo de as
piración de una bomba de achique; se impedirá la entrada 
ael agua por la pezonera mediante un tapón enroscado, de 
bronce, que sujetará el cuero de la junta.

b) 2.°—Cuatro defensas de madera de pino rojo, colocadas 
como se indica en los planos, unidas al fiotador por escua
dras de hierro roblonadas al palastro y por pernos de ojo que 
atravesarán las piezas de madera. De perno á perno se colo
carán trozos de cadena ordinaria, de hierro galvanizado, de 
cinco centímetros (0*005) de diámetro.

A b t íc u l o  4 .°
Argolla de amarra.

Las argollas de am arra serán de hierro forjado de setenta 
milímetros (0*070) de diámetro; afectarán la forma de un 
triángulo isósceles, con los vértices redondeados, y tendrán 
las dimensiones marcadas en los planos.

A b t íc u l o  5 . °
Cadenas.

a) A cada boya se le asigna una longitud de cadena de 
diez y ocho (18) metros. Estarán formadas de eslabones cons
truidos con cabilla de hierro dulce de cincuenta y un m ili- 
metros (0*051) de diámetro; las dimensiones de, los éslabones 
serán de trescientos milímetros (0*300) por doscientos dos 
(0*202), contados de fuera á fuera.

b) Todos los eslabones llevarán un contrafuerte ó estay 
de hierro dulce, fabricado con la  misma cabilla de los esla
bones. Estos contrafuertes afectarán la  forma que indican 
los planos, y su unión con los éslabones será perfecta, usán

dose la jun ta  acostumbrada, hecha por contacto y ajuste, sin 
debilitar la cabilla del eslabón.

c) El extremo superior de la cadena se unirá á la argolla 
de am arra por medio de un grillete de ojo reforzado, fabricado 
con cabilla de hierro de sesenta y tres milímetros (0*063) de 
diámetro y  de un perno del mismo material con cabeza re 
machada y clavija.

d) El extremo inferior se unirá al ojo ú  horquilla del to r
nillo de rosca por medio de un grillete y perno iguales á los 
anteriores..

e) Las cadenas serán de la calidad Best-Best, certificadas 
como tales con los docuentos acostumbrados.

A btícu lo  6.°
Muertos de rosca MitcheH.

a) Los tornillos de rosca Mitchell que han de emplearse 
como muertos de las boyas se compondrán de tres piezas , 
principales, á saber: de la hélice y gusanillo de fundición, 
del vástago de hinca y de la horquilla de unión á la cadena* 
que serán de hierro dulce.

b) La forma y dimensiones de la hélice y gusanillo seráh 
las que se representan en los planos, debiendo tener la p ri
mera algo más de una vuelta completa; el diámetro de la h é 
lice será de un metro y veinte centímetros (1*20), y el paso 
tendrá una altura de trece centímetros (0*13); el espesor en 
el arranque del platillo helicoidal será de 108 milímetro^ 
(0*108).

q) En el interior del núcleo cilindrico sobré el que se 
apoya el helizoid8 se alojará, fuertemente empotrado /  el 
vástago de hinca y su unión á la cadena, que será de cabilla 
de hierro dulce, de ciento veintiocho milímetros (0*128) de 
lado, afectando la forma que detalladamente se consigna en. 
íos^planos, los cuales indican también las dimensiones que 
en cada punto han de tener. ;

d) El vástago y el tornillo helizoidal se unirán entre sí 
por medio de gruesos tornillos que, atravesando el núcleo 
fundido, se alojen en el barrón de hierro lo suficiente para 
sostenerlo sin debilitarlo.

e) La horquilla ó gi*an grillete de unión del tornillo á la 
cadena será de hierro dulce, de setenta milímetros (0,070) 
de diámetro; los extremos que llevan los ojos por donde ha 
de pasar el perno de unión tendrán la  forma y dimensiones- 
detalladas en los planos, reforzándose como se indica en los * 
mismos, y el perno tendrá un ojo.giratorio en stt centro, de la > 
forma y dimensiones de detalle que indican los p láno^ .sien-) 
do su modo de forja el más á proposito para que resulte la  i 
pieza sin soldaduras y sin alteración sensible ; en las condi- * 
ciones de resistencia del hierro.

- CAPÍTULO II  " '
C ondiciones á q u e  d eb e rá n  sa tisfacer ios m a te ria le s  

‘•:- r y  áü m áno  d e b to á ^  'v>r 
Aterí c u lo  7.°

•' Falástros y: hierros, forjados. ? ;

á) El palastro, así cómo el hierro forjado 4 e diferentes, 
formas que se empleen en la confección de, las boyas y sus.

componentes, será dulce, maleable en frío y en callente, de 
grano fino y homogéneo, perfectamente laminado, de espesor 
uniforme, de bordes unidos y recortados, de superficie bien 
limpia, no debiendo presentar huecos ni señales de incrusta
ción en la masa dé óxidos, escorias ni otros cuerpos ex
traños.

b) Tanto el palastro como el hierro forjado deberá resis
t i r á  un esfuerzo de ro tura por tracción mayor de tre in ta  (30) 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección, con un alar
gamiento de cinco por ciento (5 por 100) de su longitud p ri
m itiva cuando el esfuerzo se haga en la dirección del lam i
nado, y de veinticinco (25) kilogramos por milímetro- cua
drado ae sección, con un alargamiento de tres por c ien ta  
(3 por 100) cuando la tracción tenga lugar en el sentida 
transversal. En todo caso, la suma mínima de las cifras 
que representan las dos resitencias no debe ser menor de 
sesenta (60). ^ , a - ^

c) Los palastros deberán doblarse de tal modo que en fr ía  
puedan formar un ángulo de ciento cincuenta grados (150°), 
redondeándole las aristas con lima, si fuese necesario, pera  
sin que se adviertan grietas, escamas, separación de f i b r a s  y  
crujidos en la parte doblada; y en caliente, á la temperatura, 
del rojo cereza claro, deberá soportar el palastro, en las m is
mas condiciones, el doblez necesario para poner las partea 
que se doblan paralelas entre sí, á una-distancia in terio r 
igual á cuatro veces el espesor.

d) Se entiende que el sentido de doblez en estas pruebas 
é$ el del laminado.

é) Los palastros deberán ádemás soportar la acción del 
punzómy de la cizalla, sin quiebra ni desgárre.

v   ̂ A r t í c u lo  8 .°

í&erros para roblone**
a) JjOS h iérros para roblones, además dé reunir las condi

ciones generales enumeradas en ^  artículo anterior, deberán 
poder resistir á las pruebas siguientes:

b) 1.a—Para asegurarse de la resistencia transversal, se 
doblarán los extremos de los hierroa hasta form ar con el res
to de la pieza un ángulo de cuarenta y cinco grados (45°), y  
se volverán á enderezar en frío sin que presenten indicio de 
fractura n i otra clase de alteración.

c) 2.*—Só unirán dos piezas én caliente pór medio de u n  
roblón, y se extenderá el hierro uniformemente, sin que se 
desp#endn n in¿^  dél m átériál. T R

d) 3.a—Hecho él róblonadó, no deberán las cabezas des
prenderse, cualquiera quesean los choques que experimen
ten alrededor

íA b t 1«ü lo  9 .°: v

a) La fundición.dó: qué éé*han de fiáoer las1 roscas helizai- 
dalés será gris, de segúndk fúslón, dé grano fino, igual y ho- 

.mogéneo, de fractura .unida^ ^ftq,iqntqm én^ ̂ f stíioa J  dcs~
provista de burbujasVTim úúréza|> e^b ria^^rem ieu ^08’ a

b) La superficie y form á’de las pmzás
tas, p e rfec tá i¿0 » te \-^  defecto que
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sea perjudicial ¿ s u  resistencia, ¿ juicio del Ingeniero direc
to r  de las obras. A r t íc u l o  10.

Cadenas.
Las cadenas de las boyas serán de hierro forjado de superio r calidad, deberán poder sufrir las pruebas que se mdic&n en el artículo sexto (6.<>), y resistir, sin deformación ni ro tu ra , una carga representada por diez y ocho (lo) kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

A r t í c u l o  11.
Bronces.

o) Las piezas de bronce serán fabricadas con Ja aleación de noventa (90) partes de cobre, nueve (9) de estaño y una (1)
ó) Estarán exentas de todo defecto de fabricación que 

perjudique su resistencia.
A r t íc u l o  12. 

pruebas en los talleres de fabricación.
a) El contratista deberá dar á conocer los talleres en que ge construyan las boyas y sus componentes, á fin de que en caso necesario el Director facultativo_ de las <J)ras ó un delegado suyo pueda visitarlos y hacer las pruebas que considere del caso para cerciorarse de que los materiales reúnen las condiciones de resistencia y calidad a que se refieren los 

artículos anteriores.b) Dicho Ingeniero, asi como sus delegados, tendrán entrada libre en los talleres mientras dure la fabricación queestán encargados de vigilar.c) Será de cargo del contratista facilitar los medios y aparatos ordinariamente empleados en esta clase de pruebas, siendo asimismo de su cuenta los gastos materiales que aque
llas originen. , , ,d) El Ingeniero director de las obras desechara las piezas que no sean de recibo por defecto de resistencia ó por mala 
calidad del material.

CAPÍTULO III 
De la ejecución de las obras.

A r t íc u l o  13.:
Mano d& obra dé los flotadores.

tí) La ejecución en general de {las obras á que se refiere este pliego de condiciones será lo más esmerada posible.b) L o s  flotadores se construirán con el número de hojas de palastro que indican los planos, disponiendo sus juntas como en ellos se contiene. , rc) Los cantos de los palastros se recortaran ti escuadra, y serán cepilladas las superflcies-en contacto con objeto de que la  unión sea íntima. Dospués de roblonadas las j un taste  harán estancas, remachando con esmero el reborde, como se practica para las calderas de vapor.d) Las roscas, tornillos,# tuercas, coronas y chapas de bronce serán de superior calidad; los ajustes serán perfectos 
y  su construcción será esmerada.

A r t íc u l o  14.
Manos de obra del roblonado.

a) Los roblones se fabricarán mecánicamente con hierro que reúnan las condiciones estipuladas en el artículo octavo (8.°); sus espigas deberán estar perfectamente calibradas y  tener iguales sus cabezas, comprimiendo fuertemente las
chapas que unen. rb) Los agujeros para los roblones se haran con la^debida regularidad, compartiéndolos con cuidado; la distancia ern- áre los centros de dos consecutivos será, en general* de sesenta milímetros (0‘060), seguirán exactamente las rectas ó curvas que aparecen en los dibujos, y con el fin de que no presenten obstáculo alguno á las piezas, se Inflaran las re-̂  babas que hayan podido quedar al ser abiertos.c) Los agujeros queden piezas distintas debatí correspon* derse, coincidirán exactamente de modo que sean atravesados por el roblón; se tolerará como máximo una excentricidad de un milímetro (0 '001), que deberá hacerse desaparecer
con lima. ,d) Las cabezas de los roblones serán también remachadas contra las chapas, para evitar que el agua penetre por el agujero al interior del flotador.

A b tíc ü l< >  15.
Mano de obra de los Metros forjados*

a) Todas las piezas de forja deberán fabricarse con esmero de acuerdo con los plaüos, teniendo -cuidado de llevar los hierros á su forma definitiva por medio de caldas suceáivas para no violentar su tenacidad y maleabilidad, haciéndolesperder la elasticidad y resistencia.b) Las soldaduras serán ejecutadas solamente allí donde sean inevitables y de tal manera que no presenten rastro apa
rente de su existencia. A r t í c u l o  16.

Pintura y alquitranado*
tí) Los flotadores, cadenas, amarras y tornillos se presentarán  para su reconocimiento, prueba y admisión, sin pintar n i alquitranar, en el puerto de Huelva, en el sitio que se le designe al contratista. Después que lo ordene por escrito el Director facultativo de las obras, se procederá á pintar los flotadores por fuera y alquitranarlos por dentro, y á alqui

tranar el resta del material.b) Para pintar los flotadores se empezara-por hacer desaparecer toda señal de oxidación; después se lé dará una (1) mano en caliente de aceite de linaza; una vez seca, se le darán dos (2) en frío de aceite de linaza y minio, y, por ultimo, se le darán las manos necesarias del color que indique el Di
rector de las obras. rc) El alquitranado de las cadenas y tornillos se dara con alquitrán mineral neutralizado con cemento, bien caliente, y se extenderá el número de manos que sea preciso, para que todas las superficies queden perfecta y minuciosamente re
cubiertas de alquitrán.

A r t íc u l o  17.
Impermeabilidad dé los flotadores.

Además de las pruebas mencionadas en artículos anteriores para asegurarse de la buena calidad de los materiales de que se componen los flotadores, antes de proceder á su pago y admisión provisional, se hará la de impermeabilidad. A este fin se llenarán de agua & la presión dé dos (2) atmósferas, que será mantenida el tiempo que ordene el Director de las obras; en este tiempo no deberá presentarse escape alguno de líquido para que los flotadores sean dé recibo.
CAPÍTULO IV 

Medición y abono de las obras.
A r t íc u l o  18;

Pesadas para el abono délas obras*
a) Los flotadores, cadenas,, amarras y tornillos se abonarán  ¿ los precios de la proposición <jue se acepte por pesadasdirectas, m sujeción á las reglas siguientes:

b) 1.a—Si el peso efectivo de cada componente de una boya completa resultase menor que el correspondiente consignado en el proyecto, se abonará solamente el que resulte de las pesadas, prescindiendo por completo del peso fijado en este documento.c) 2.a—Si, por el eon tr^io , ̂  el peso que resulte supera al fijado en el proyecto, se abonará el peso real y efecti vo, siempre que el exceso no pase de un dos por ciento (2 por 100) del peso calculado.d) 3.a—Si la demasía estuviese comprendida entre el dos por ciento (2 por 100) y el cuatro por ciento (4 por 100) del peso prefijado, se abonará por cada cien (100) kilogramos de exceso la mitad del precio del presupuesto.e) 4.a—Todo exceso de peso mayor del cuatro por ciento (4 por 100) del calculado, se considerará nulo para los efectos del pago./ )  5.a—Se sobrentiende que todos estos abonos se refieren a ios casos en que, á pesar de la falta ó exceso en el peso de las piezas, éstas hubiesen sido consideradas admisibles por el Director facultativo de las obras; si no fuesen recibidas, el contratista quedará obligado á subsanar los defectos que contengan hasta dejarlas en estado de recepción, con arreglo á; este pliego de condiciones.
A r t í c u l o .  19 .

Certificaciones y  liquidación.
Presentado el material de boyas, objeto de la contrata, en el lugar designado; practicadas las pruebas, hechos los reco nocimientos que se prescriben en este pliego de condiciones; extendida la-pintura y el alquitranado, y efectuadas las pesadas necesarias para la valoración de su importe por el Director facultativo de ]as obras, con la intervención del contratista ó de su apoderado, se levantará acta de los resultados, que servirá para hacer el abono por medio de la correspon ' diente certificación, expedida por el Director facultativo, y también para hacer la liquidación final y definitiva del su ministro.

A r t í c u l o  2 0 .
Que comprende el precio de los flotadores.

El precio, q.ue^se.ha de. contener en la proposición para los cién (100) kilogramos de flotador ó boya de palastro se harán en pesetas, y supone la boya construida con arreglo á condiciones, totalmente acabada, depositada y recibida. Comprende el valor de los hierros de todo género, de los bronces, cueros, maderas de defensa, cadenas-ordinarias, de hierro galvanizado y de la pintura; comprende asimismo el importe de todos los transportes, de todos los derechos, de todas las m aniobras, de todos los materiales y su; mano de obra, dé las pruebas de todas clases y de las pesadas para^ su valoración; también comprende el almacenaje, vigilancia, guardería y conservación de las boyas hasta su entrega definitiva, y, en resumen* de todos los gastos que origine el cumplimiento total de lo estipulado en los documentos y disposiciones vigentes en la contrata.
A r t íc u l o  21.

Que comprende ehpreciode cadenas, amarras y tornillos.
Los precios que se fijen en la proposición para las cadenas, amarras;y tornillos serán en pesetas, y comprenden, del mismo modo, el valor de los materiales que entren en su composición, el de la mano de obra necesaria para su fabricación, el de todos los transportes y movimientos, el de todos los derechos é imprevistos, el que representan las pruebas, las pe sadas, la garantía y los documentos que la acrediten, todos los riesgos y seguros, el alquitranado de las piezas, ja  conservación, almacenaje y guarderías hasta su entrega á la Ad ministración, y, en general, todos los gastos de cualquier género que ocasione el cumplimiento definitivo de lo estipulado en los documentos y disposiciones vigentes en la con

trata.
A r t íc u l o * 22.

Lugar de fabricación de las boyas.
El contratista queda en iiuertad de construirlas boyas objeto de este suministro en España ó en fábricas extranjeras; en la inteligencia de que el lugar de fabricación y sus consecuencias no ha de alterar en lo más mínimo las condiciones de este pliego y dei contrato emgeneral.

A r t íc u l o  23.
Modo de abonar las obras defectuosas, pero aceptables.

Si alguna obra que no se  halle exactamente ejecutada, con arreglo á las condiciones del concurso, fuese sin embargo ad misible, po l rá ser recibida provisional j  definitivamente en su caso; pero el contratista ^quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclamación de ningún género, con la rebaja que la Administración apruebe, salvo' el caso en que el contratista prefiera reponerla á su costa y rehacerla con arreglo á las condiciones de la contrata.
A r t íc u l o  24.

Condiciones para fija r  precios contradictorios en obras no previstas.
Si ocurriese algún caso excepcional é imprevisto en el cual sea absolutamente necesaria la designación de precio contradictorio entre la Administración y el contratista, este precio deberá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones generales. La designación del precio habrá de hacerse precisamente antes de quese ejecute la obra á que hu biere de aplicarse; pero si por cualquier causa hubiere sido dicha obra ejecutada antes de llenar este 'requisito, el contratista quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma señale la Administración.

CAPÍTULO V 
C o n d ic io n es  g e n e r a le s .

A r t íc u l o  25.
Recepción única y definitiva.

tí) Habrá una sola y única recepción, que se llevará á cabo por el Ingeniero Jefe de la provincia, acompañado del Director facultativo de las obras, de una Comisión de la Junta nombrada al efecto y del contratista ó su representante.b) Si el contratista se negase á asistir á este acto personalmente, ó debidamente representado, el Gobernador de la provincia nombrará de oficio una persona que cuide de sus intereses, y serán de cuenta del mismo los gastos que por esta causa se ocasionen.c) El Ingeniero J e fe  reconocerá el material y h»rá las pruebas que tenga á bien, levantando acta de sus resultados, firmada por los concurrentes.d) L a‘responsabilidad del contratista no cesará hasta que este documento sea aprobado por la Superioridad.
A r t íc u l o  26.

Modificaciones del proyecto.
El contratista ó fabricante no podrá hacer por sí ninguna modificación al proyecto aprobado. Si cree conveniente proponer alguna de detalle, lo hará por escrito Ja la Junta de obras del puerto, quién resolverá después de oir al Ingeniero diréctefr dé las mismas.

A r t íc u l o  2 7 .
Plazo de ejecución*

El plazo de ejecución será $e cuatro (4) meses, contados desde el día en que se notifique al contratista la ad judicación, y dentro de dicho plazo deberá presentarse en el puerto de Huelva todo el suministro objeto de este pliego de.condiciones.
A r t ic u l o  2 8 .

Cbligaciones del contratista en caeos no expresados 
. terminantemente en̂  condiciones.

Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga por escrito el Ingeniero director de las obras, con derecho á la reclamación correspondiente por el contratista ante la Junta de obras del puerto y sus superiores jerárquicos.
A r t íc u l o  29 .

Documentos que puede reclamar d  contratista»
a) El contratista, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del pliego de condiciones generales, podrá sacar á sus expensas, pero dentro de la oficina del Ingeniero precisamente, copia de los documentos del proyecto que forman parte de la contrata, cuyos originales les serán facilitados por el‘Ingeniero* el cual autorizará con su firma las copias* si así conviniere al contratista.b) También tendrá derecho á que se le faciliten por la Dirección facultativa de las obras del puerto los planos de detalle que exija la fabricación, los cuales irán debidamente autorizados por el Ingeniero director y con la conformidad del contratista.

A r t íc u l o  30 .
Advertencia sobre la correspondencia oficial del Ingenieroy  el ct nlratisía.

El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo,; si lo pide, de las comunicaciones y reclamaciones que dirija al Ingeniero encargado de las obras; á su vez, estará obligado á devolver al Ingeniero, ya originales, ya copias, todas las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie «enterado».Huelva 19 de Abril de,19G7.=El Ingeniero autor del proyecto, F. Montenegro. S—846

ADMINISTRACION MUNICIPAL
U lea ld ía  constitucional de ¿ Ig e e lrs t »

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta ciudad, dotada con el sueldo, anual de 3.000 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por mensualidades vencidas, se proveerá pasados treinta días, á cenias desde la publicación del presente anuncio, con arreglo á las disposiciones vigentes. \  ^Algeciras 25 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Antonio Bo^ nanv.—El Secretario accidental, Juan Monaco de Torres.J X—1894

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMAGRO
D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad de Almagro y su partido.Por el presente se cita á José Antonio González, vecino de Calzada de Calatrava, cuyo paradero ac tüa lse  ignora,, para que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real el día 19 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana, para que declare como testigo en el juicio oral de causa por disparo contra Doroteo.Blanco Remero; apercibido que por su falta de comparecencia incurrirá en la multa de 5 á 50 pe

setas,Dado en Almagro á 29 de Julio de 1907.=Pedro Tobosa— D$ su orden, Gustavo Piñuela. JO—7577
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia de 24 del actual, dictada en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por D. José y Doña Sofía Mansana y Terrés contra D. Francisco Vidal y Rogelio ó sus ignorados herederos, y contra sus hijos D. Francisco, Doña Rita y D. Arturo Vidal y Caretas, se confiere traslado de la demanda á éstos, cuyo paradero se ignora, emplazando* les para que dentro de nueve días improrrogables contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, cqmpa- reze&n en los autos, personándose en forma; con prevención de que si no comparecen les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar.Las copias de la demanda y documentos á ella acompañados se htfllan en la Escribanía del infrascrito, sita en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de dichos demandados.Barcelona 30 de Abril de 1907 = P o r D. Miguel AraciJ, Juan Aracil, Oficial. X-1895BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Mercedes Moreno Navarro, de veinticuatro años de edad, casada, sin profesión, que habitó en esta ciudad, calle Consejo de Ciento, núm. 86, piso quinto, puerta segunda, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desdo el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d r  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que contra la misma y otro se sigue por adulterio; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y pararla el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades-y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de la indicada procesada, y de conseguirla la pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 28 de Junio de 1907.^Bernardo Lon- ffué.rr^El Escribano, por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano. JO—6452
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta ciudad.Por la presente se cita y llama á Carlos Saujol y Pons* de unos veintitantos años de edad, factor que fué de la Sociedad Sanjol y Compañía, que habita en la calie Cortes, núm. 474, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inser
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ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración in 
dagatoria y notificarle el auto de prisión contra el mismo 
dictado en causa que se le sigue por falsedad y estafa; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pa
rarle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ^agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado procesado, y de conseguirla lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Barcelona 3 de Julio de 1907.=Bernardo Longué = P o r 
mandado de S. S., por D. Miguel Serrano, Juan Martín.

JO—6453
BARCELONA—UNIVERSIDAD 

D. José ,Torent Piferrer, accidental Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa crim i
nal sobre hurto frustrado contra Serafín Guerra Marín, de 
diez y nueve años de edad, hijo de Miguel é Isabel, soltero, 
jornalero, natural de Lérida, vecino de esta ciudad, que h a 
bitaba en la calle Robadors, casa Rabiós, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G acjsta d e  Ma d r i d , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Serafín Guerra Marín.

Dada en Barcelona á 12 de JuJio de 1907.=José Torent.=  
El Escribano, José de Romero. JO — 7063

D. José Torent Piferrer, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de ear- 
tfi orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre robo frustrado contra Bernardo Lluch Llorach, de diez 
y siete anos, hijo de Antonio y Rosa, soltero, blanqueador, 
natural de Benicarló, vecino de esta ciudad, que habitaba en 
la calle Fivoller, 55 ó 57, tienda (Pueblo Nuevo), y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q- D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Bernardo Lluch Llorach.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1907.=José T órent.=  
El Escribano, José de Romero. JO — 7064

D. José Torent Piferrer, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de Barcelona.

Eu virtud  de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad dimanante de la causa c ri
minal sobre hurto  contra Antonio Grau Estiarte, de diez y 
siete años de edad, hijo de Antonio y Teresa, soltero, jorna
lero, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en la 
calle de la Cadena, 27, primero prim era, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita al mismo á fin ae  ̂ que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Antonio Grau Estiarte.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1907.*=José T o ren t.=  
El Escribano, José de Romero. JO—7065

CACERES
D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa por el delito de hurto  de cerdos 
contra los individuos cuyos nombres y demás circunstancias 
á continuación se expresan, habiéndose decretado en dicho 
sumario la prisión provisional de los procesados; y en razón 
á ser ignorado el paradero de los mismos expido la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de referidos 
procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado" en la cárcel del partido, dándose de ello el opor
tuno aviso.

Dado en Cáceres á 22 de Junio de 1907.=José M. Gámez.=  
El Escribano, Juan Gaona.

Señas y circunstancias de los procesados.
Fermín Escudero Díaz, de veinticuatro años de edad, natu

ral de, Malleu, provincia de Zaragoza, vecino de Madrid, hijo 
de Vicente y Rosa, soltero, trajinante, de estatura regular, 
color moreno, pelo negro; viste cazadora de pana color café, 
pantalón de la misma clase, chaleco igual, camisa calada y 
alpargatas color eorinto.

Manuel Moreno Soto, de veintitrés años de edad, natural 
de Urdiel (Pamplona), ambulante, hijo de Andrés y Juana, 
soltero, trajinante, de estatura regular, color moreno, pelo 
negro; viste cazadora color café con visos negros; chaleco y 
pantalón azules, camisa con vivos encarnados, pañuelo al 
cuello, del mismo color, y alpargatas blancas. .

Vicente VargasSuárez, de veinticinco años de edad, natu
ral de Badajoz, hijo de Justo y de Dolores, soltero, esquila
dor, de estatura regular, color moreno, pelo negro; viste 
traje de paño negro, faja del mismo color, camisa blanc?. con 
pintas negras y botas de becerro color avellana*

Luis Moreno Soto, de veinticinco años de ed&d d de 
Lesaca (Pamplona), vecino de Badajoz, hijo cb y
Juana, soltero, trajinante, de estatura regular, eotor more
no, pelo negro; viste cazadora azul con visos de astracán; 
pantalón de pana color café, chaleco claro, faja negra, cami
sa blanca y botas de becerro blancas.

Andrés Moreno Gano, de cincuenta y siete años de edad, 
natural de Madrid, hijo de Luis y María, casado, trajinante, 
de estatura alta, color moreno, pelo cano;.. viste cazadora de 
felpa, chaleco claro, pantalón de pana negro, faja negra, ca
misa á rayas y botas de becerro blancas.

Manuel Montaño Manzano, de treinta y cuatro años, natu

ral de Sevilla, hijo de José y de Josefa, casado, tratante, de 
estatura regular, color moreno, pelo negro; viste cazadora 
co'or café con visos de astracán, chaleco y pantalón de pana 
y faja, todo negro; camisa con pintas negras y  alpargatas 
blancas.

Santos Escudero Díaz, de treinta y un años de edad, n a tu 
ral de Magallón (Zaragoza), vecino de Madrid, hijo de Vicen
te y Rosa, soltero, trajinante, de estatura regular, color m o
reno, pelo negro; viste chaqueta corta de astracán, chaleco 
negro," pantalón de pana negro, camisa y pañuelo de color al 
cuello y alpargatas eorinto.

José Salazar Lobato, de veinticuatro años de edad, natural 
ds Mérida (Badajoz), vecino de Guareña, hijo de Diego y de 
Isabel, soltero, tratante, de estatura alta, color moreno, pelo 
negro; viste chaqueta corta de felpa, chaleco y pantalón de 
tricot, faja negra, camisa calada, pañuelo con rosas al cuello 
y botas de becerro blancas.

Angel Navarro Vargas, de' sesenta y nueve años, natural 
de Montijo (Badajoz), vecino de Don Benito, hijo de Santiago 
y de Dolores, viudo, esquilador, de estatura regular, color 
moreno, pelo cano; viste chaqueta y chaleco de paño negro, 
pantalón de pana del mismo color, camisa blanca y brode- 
quín color avellana. JO—6478

CARLET
D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Mi

guel Rivera Lledó, soltero, panadero, de veintiún años de 
edad, vecino de Valencia, habitante en la calle de Juan Lo
renzo, núm. 9, piso bajo, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días, desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos qua le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho procesado á las cárce
les de este partido, á disposición de esta Juzgado, por estar 
acordada su prisión.

Carlet 10 de Julio de 1907.=Eduardo Alonso. =*=E1 Escriba
no, Francisco Taléns. JO—6942

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Fernando Me- 
néndez Lafuente, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, 
natural de Saña (Asturias), pordiosero ambulante, hoy en 
ignorado paradero, al cual falta el brazo derecho, teniendo 
también algo estropeada su extremidad inferior derecha y la 
parte también derecha de su cabeza llena de cicatrices, dé es
ta tu ra  regular, afeitado, color sano y que viste andrajosamen- 

! te, como los pordioseros, para que dentro de diez días, desde la 
| publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , campa - 

rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que en este Juzgado se sigue, bajo el n ú 
mero 34 del corriente año, sobre atentado á un agente de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, conduciéndolo, 
caso de ser habido,"á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Carlet 11 de Julio de 1907.=Eduardo A lonso.=Por manda
do de S. S., Francisco J. Taléns. JO—6941

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 

de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á-Pedro Martínez para que 

dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado con objeto de ser indagado y constituirse en 
prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de ja policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del raen - 
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: dé trein ta y cuatro años, casado, jor- 
nalero y vecino de Arteijo, en este partido, sin que consten 
otras.

Dada en la Coruña á 17 de Junio de 1907.=José María Be
cerra. JO — 6511

DAROCA
Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido, 

D. Pedro Gaspar y Montanino, dictada con esta feeha en las 
diligencias de cumplimiento de una orden de la Audiencia 
provincial de Zaragoza, dimanante del sumario seguido en

I
 esta Juzgado sobre hurto  contra José Rodrigo Talagero, 

alias Capellán, .se cita, llama y emplaza al referido su
jeto, natural de Castejón de Tornos, provincia de Teruel, de 
tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Casimiro y Miguela, ca
sado, jornalero, vecino de Abanto, provincia de Zaragoza, 
para que en el término de diez días, contados desde el en que 
aparezca esta cé lula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 

i la planta baja de las Casas Consistoriales de esta ciudad, al 
¡ objeto de haberle un requerimiento; advirtiéndole que de no 
1 comparecer le parará erperjuieío á que hubiere lugar en de- 
1 reeho.
|  Daroca 28 de Junio de 1907.—'El aehisric ,accidental por 
¡ vacante, Paulino Candía. JO—6521
¡ FRAGA
I D. Pelegrín Benito Landa, Juez de instrucción de la ciudad 
i y partido de Fraga.
i Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á las 
I gitanas Angela Jiménez Gabarro y Salvadora N., cuyos ape- 
|j llidos no constan, y de las señas.que.al final ss relacionarán, 
'f las cuáles so presentaron en el pueblo de. On ti nena, de este 

partido, los días 28 y 24 de Abril del año que cursa, ,v con 
(j pretexto de curar al vecino Lucas Mur de la grave enferme- 

cito. que padee.it?, le sacaron 500 pesetas en billetes del Banco 
5 dé España y 25 ei; ptota, que les entregó la esposa del Lucas, i toda vez que se ignora el paradero de las referidas gitanas.
| Al propio tiempo, y en razón á qué se halla decretado su 
i procesamiento y prisión provisional'én la causa qué contra 
Í las mismas me hallo instruyendo por él hecho relatado, se 
| les advierte que deberán presentarse en las cárceles^ de este 
 ̂partido en. término de nueve días; bajo apercibimiento de 

\ que si no lo verifican serán declaradas rebeldes, conforme y 
i á los efectos que previene la ley.
I Por tanto, se ruega y encarga además á todas las A utori- 
i dades, así civiles como militares y agentes de la policía jud i

cial, procedan á su busca, captura y conducción, en su caso/ 
á disposición de este Tribunal, con las seguridades debidas.

Dada en Fraga á 22 de Junio de 1907.=Pelegrín B enito .=  
Por su mandado, Antonio Ibáñez.

Señas de las gitanas.
La Salvadora es de unos cuarenta y cinco á Cincuenta año» 

de edad, color negro, va toda vestida del mismo color, .muy 
elegante, y lleva pañuelo negro en la cabeza y botas también 
negras.

La Angela tendrá á lo sumo unos treinta años, es ds rostro  
agraciado y lleva ó llevaba una marinera encarnada, y las 
bocamangas de la misma, de negro, la cual se halla criando 
un niño que tendrá hoy nueve ó diez meses. Según noticias, 
ésta últim a vivía en la calle de la Rosa, de Zaragoza, y es 
manceba de un gitano apodado Cebolla, dedicados ambos á la 
venta ambulante de tela. JO—6530

HELLÍN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente, y en méritos del sumario que se sigue con 

el núm. 27 ele 1907, sobre estafa, contra Manuel Fenoller 
Montes, se cita al perjudicado Jérónimo ó Jenaro, cuyos ape
llidos se desconocen, que es vecifco dél partido de Torrea- 
guera, provincia de Murcia, y de ignorado paradero, par* 
que dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en los periódico» 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción; apercibido que de no veriftcaálo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se hace saber á flidho perjudicado que 
puede mostrarse parte en dicha causa hasta el período do 
calificación y renunciar ó no á lá indemnización que pueda 
corresponderle si no le ha devuelto el procesadó las 35 ó 40 
pesetas que le pidió con el pretexto de no tener cambió; así 
está acordado en el sumario de que queda hecho mérito.

Dado en Hellín á 28 de Junio de 1907.=Gaspár G ró tta .=  
Por su mandado, Francisco Baeza. JE —6559

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino.y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á un sujeto 

que dijo llamarse Enrique Patino Alvarez, y que el 21 de 
Marzo último faé sorprendido viajando sin billete debajo.del 
asiento de un departamento de primera clase del tren nú
mero 22, para que en el término de diez días, á contar desda 
el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo por estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le pararán los perjuicios qué haya lugar.

Dado en~ Lora del Río á 26 de Junio de 1907.=Joaquín 
González M ariño.=Liceneiado José Maldonado. JO—6602

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez dé instruc
ción de este partido.

Por la presente, y como comprendido en el ñúm. l.°  del 
artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, cito,Hamo 
y emplazo á Antonio Moler Sánchez, de veintisiete años de 
edad, casado con Francisca Mendoza Redondo, jornalero, na-í 
tural y vecino de Alicun de Ortega, anejo de Guadix, provin
cia de Granada, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
por el delito de estafa, para que en el término de diez días, & 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la  
busca y captura de dicho procesadó, y  caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de este partido, á disposición dé esta 
Juzgado.

Dada en Lora del Río á 26 de Junio de 1907.=Joaquín Gon
zález Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—6603

LUGO
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Darío 

López Folgueira, vecino que fué de Santa María de Balonga, 
y que se ausentó para las siegas de Castilla, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para ser notificado del auto do 
procesamiento contra el mismo dictado y rendir indagatoria 
en el sumario que se instruye por lesiones y allanamiento da 
la morada de Matilde Villamide, de la expresada parroquia; 
prevenido de que no verificándolo, y como comprendido en el 
número 1.° del a rt 895 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
sera declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dada en Lugo á 26 de Junio de 1907.=Manuel Alonso.==E1 
Escribano, Marcial Minguillón, JO^-6610

D. Manuel Alonso López, Juez de instrúcción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cita', llama y emplaza al p ro 
cesado José Varela Ferreiro, vecino qiie fué de Santa María 
de Queisán, y que se ausentó para América, á fin de que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para ser notificado del auto de procesamiento contra el mis
mo dictado en sumario que se instruye por lesiones á José . 
Féretro y Ferreiro y rendir indagatoria; pjpiéyenidbW^e n^. 
verificándolo, y como comprendido en el núm. 1 del"aHícu^ 
lo 835 de i a ley de Enjuiciam ientocrim inal, bérá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere'lugar.

Dada en Lugo á 3 de Julio de 1907.—Manuel Alonso.=EI 1 
Escribano, Marcial Mlnguíllón. JO—6611

D. Manuel Alonso López, Juez da instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido,

Por la presento requisitoria, y como comprendido en el n u  
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cita,- llama y emplaza á Ramón Gómez Regueiro, vecino-d© 
Santa M$ría del Pació, y que se ausentó para las siegas de 
Castilla, ignorándose su actual paradero, á fin de que den
tro del término de diez oías comparezca ante este Juzgado 
para ser notificado del Mito de procesamiento contra- el m is
mo y otros dictado y residir indagatoria en sumario que s& 
instruye sobre lesiones infecidas A José Várela Riva, de San 
Martín de los Condes; prevenido de'qúe no verificándolo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Dado en Lugo á 4 de Julio de I907.==Manuel Alonso¿^=EI - 
Escribano, Marcial MingúilJcu. JO—6612

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.-' ’ ^ . ? - •-

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art, 835 d é la  ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado éhríéáusa porjel de
lito de lesiones José Antonio Gómez? Siltarreyv 
áños de edad, soltero, eaufaro* !d r
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natural y vecino de San Cristóbal de Danalbay» y  cuyo actu a l paradero se ignora, á flu de que dentro del término de diez días se nresente en los estrados de este Juzgado para ser reducido á 'prisión y puesto en la cárcel de esta ciudad á disposición d a la Audiencia provincial, conforme á lo acordado por la minina; prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Dada en Lugo á 6 de Julio de 1907.=M&nuel Alonso.=E1 Escribano, Marcial Minguillón. JO—6974

MADRID-CENTRO 
' En el juicio ordinario de mayor cuantía de que se hará expresión se ka dictado la-sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:> «Encabezamiento.—En la villa y Oorte de Madrid, á 22 de Julio de 1907, el Sr, D. Ramiro Cores y López, Juez de p r im era instancia del distrito del Centro; habiendo visto los presentes autos, seguidos enjuicio ordinario de mayor cuan- t ía  por Dc¿§& Carolina Nieto y Pérez, soltera, dedicada á sus labores; Deña Emilia Pérez y García, soltera, propietaria; D. Casimiro Pérez y García, Abogado y propietario, y Doña María de los Dolores Fernández Abades, viuda, propietaria, todos vecinos de esta Corte, representados por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios y defendidos por el D. Casimiro, «orno Abogado, contra personas desconocidas declaradas en rebeldía, sobre cancelación de anotación preventiva de em fcargo y extinción de dos censos; yParle dispositiva,—Fallo que debo declarar y declaro prescritos por el lapso del término legal los dos censos que gravan la casa número uno de la calle del Duque de Osuna y ocho del callejón de Leganitos de esta Corte, impuesto á favor, el uno, del mayorazgo fundado por D. José de Oliva, de cuarenta y  cuatro mil reales de principal, y el otro, del vínculo creado por D. Antonio Martínez, de veinticuatro mil trescientos veinte reales, también de principal, así como la «notación preventiva de embargo tomada sobre la misma finca con fecha 5 de Noviembre de 1872, en virtud de m andamiento de este Juzgado, expedido enjuicio ejecutivo seguido por los herederos de Doña Tomasa Ruiz y D. JuanPé rez Ruiz contra los herederos de Doña Francisca Cora; en su consecuencia, luego que esta sentencia sea firme, líbrese mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad de Occidente, con los insertos necesarios, para que haga constar en los oportunos asientos la liberación de dichos censos y cancelación dé la anotación preventiva mencionada en  cuantos libros sea preciso.Así, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y flr« 3no.=Ramiro Cores y López.»Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que precede por el Sr. D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia del distrito del Centro, celebrando audiencia pública en el día de hoy, de que doy fe.Madrid 22 de Julio de 1907.=Ante mí, Joaquín Ferrer.Y para que sirva de notificación á los demandados desconocidos expido el presente edicto, que se fijará en el sitio de costumbre de dicho Juzgado é insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oücial de Avisos de esta Corte, en Madrid á 27 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 S r . Juez interino, Alarcón.=Ante mí, Joaquín Ferrer.X—1896MADRID—HOSPITAL

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Deogracias Blas Agreda, natural de Matanza (Soria), hijo de Tomás y Cristina , de treinta y un años de edad, casado, jornalero, que habitó en la calle de Antonio López, 39, segundo núm. 17, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que abone la in demnización de 62 pesetas 50 céntimos, á que fué condenado en causa que se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz «guileña, color sano, y  viste pobremente, y en el caso de ser Aabido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 28 de Junio de 1907.=Mariano Luján.=El Escribano, Matiano Gilí de Albornoz. JO—6638
 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy «n el sumario que se instruye sobre lesiones y muerte en el Hospital Provincial de la enferma Joaquina García Calvo, que era natural de San Facundo, provincia de Leóh, hija de Esteban y de Marina, de setenta y seis años de edad y viuda de Benito Fernández, se cita á los que sean parientes de la referida Joaquina García Calvo para que comparezcan en su sala audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacérseles el ofrecimiento de dicho sumario, con arreglo á lo dispuesto en el .artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á  50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adopta r le  otras determinaciones á fin de obligarles a efectar dicha comparecencia.Madrid 6 de Julio de 1907.=Y.° B .°=Luján.=El Escribano, Federico González del Rivero, JO — 6978

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la pres ente cito, llamo y emplazo a Mateo Rafael González Sierra, Cv'inocido por Manuel, hijo de Angel y Antonia, natural de Colado, Cangas de Onís, de treinta y dos años, solté • ro, jornalero, que dijo vivir calle Mediodía Grande, 12, piso principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga

c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Jozgvados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle ol auto de prisión contra él dictado en el sumario que se le si^ne por estafa; apercibido que de no verificarlo será declaran0 rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y envergo * todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la p o rf ía  judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cv^yas señas personales son: estatura baja, pelo negro y viste p a n  talón de pana y chaleco oscuros, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte. ̂Madrid 25 de Junio de 1907.=Gonzalo ¿d la Torre de Tras- sierra »=E1 Escribano, Licenciado Manual Cobo Canalejas.ÍQr—6645

B. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo a Nicanor Serrano Escudero, hijo de José y María Josefa, de veintinueve años de edad, soltero, tratante, natural de esta Corte, que tuvo su domicilio en la calle de la Primavera, 12, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de consignar la cantidad de 10 pesetas á que ha sido condenado por vía de indemnización á Ramón Molina Muñoz en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y ojos negros, y cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 8 de Julio de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra.=E l Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO—6981MADRID—PALACIO
D. Pedro Armen teros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pilar Carrión He- ras, natural de Madrid, hija de Enrique y Carmen, de veintiocho años, casada, sirvienta, cuyo domicilio actual se ignora, y estuvo como prostituta en la calle de la Manzana, número 7, usando el nombre de Pilar Pérez, y después en Madera, núm. 11, para queden el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color del rostro moreno, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid 24 de Junio de 1907.=Pedro Armenteros de Ovando. =E1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—6651
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á María Josefa N. Vázquez, natural de Miera (Lugo), hija de Concepción Vázquez, de cuarenta y un años de edad, soltera, asistenta, que habitó en la calle de Oviedo, núm. 7 duplicado, bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a~  

d e i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto dictado contra la misma por lá Superioridad en causa por expendición de moneda falsa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e g la r ,  color del rostro moreno, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Julio de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan- do.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—6651
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por fallecimiento de María González Vega, natural de Castro Poda- mes (León), de sesenta y tres años, soltera, se cita al pariente más allegado á la interfecta, ó cualquier otra persona de su familia, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desdé el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de instruirle de los derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 1.° de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—6656
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por denuncia de Doña Juana Goenaga sobre estafa, se cita á Atilano Benigno Barcado, de treinta y ocho años de edad, soltero, periodista, que habitó en la costanilla de los Angeles, números 7 y 9, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. S. del Sr. Beltrán, Luis de la Torre y Aguado. JO—6657

PASTRANA
El Juzgado de instrucción de Pastrana, en providencia de hoy, acordó las citaciones de los testigos D. José Ostolaza, D. Adolfo Gaminde y las de dos prácticos apellidados Abiz- queta y Echevarría, estos dos últimos guiaban un automóvil que se dirigía por la carretera de Pastrana á la Pangía en la tarde del día 26 de Mayo último, y en el sitio de los Gredales atropelló á una muía de la propiedad de Mariano Pérez Urdi- 11o, con el fin de que comparezcan en este Juzgado á declarar, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, en el sumario que al efecto se instruye, dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puesto que se desconocen los domicilios y residencia de dichos tes tigos.Pastrana 13 de J unio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Francisco Page.=E l Escribano, Ricardo Blánquez.JO—6192POLA BE LABIANAD. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del partido de Labiana.fo t  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como

comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Celestino Suárez Asenjo, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Tomás y Bernarda, natural y vecino de Carbonero, parroquia de San Martín, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con el objeto de indagarle en la causa que se le instruye por el delito de disparo de arma de fuego a José García Antuña, vecino de la Huería, el 8 de los corrientes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole de ser habido á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana á 26 de Junio de 1907.=Ramón G. del Valle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.JO—6728POSADASD. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias para la busca y captura de un hombre desconocido, como de treinta años de edad, vestido con blusa azulada, floja y atada adelante, y gorra negra, que en la madrugada del 31 de Mayo último agredió al Revisor D. Domingo Nistal Garrido, á la salida del tren descendente mixto núm. 2, causándole lesiones en el lado derecho de la cara, dándose á la fuga, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en clase de detenido, en la prisión preventiva de este partido.Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de expresado hecho.Dada en Posadas á 11 de Junio de 1907.=Alfonso P alm a.=  El Escribano, Félix Nogués. JO—6196

POZOBLANCOD. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez^días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi- cía^de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones graves José Antonio Vajar Caparros, soltero, de veinticuatro años de edad, minero, natural de Garrucha, provincia de A lmería, de estatura mediana, de buen color, moreno, con bigote y pelo negro, pelado con tufos; viste traje de pana negra rayada, sombrero negro de ala plana, tiene un dedo cortado y lleva un lío de ropa, el que se fugó de Alcaracejos, de este partido, donde residía, la madrugada del 4 del actual al causar las lesiones, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo;. apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pararándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.Dada en Pozoblanco á  7 de Junio de 19Q7.=Alfonso Gómez, El Escribano, Julio Pellitero. JO — 6197
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo- blanco.Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias para la busca y rescate de una muía roja, de trece años, alzada un metro 39 centímetros, raza española, con la oreja izquierda despuntada, cicatrices en el encuentro derecho y costillar derecho, lunares blancos en los costillares y en el lomo del aparejo, y lunar blanco en la nalga derecha, sustraída al vecino de esta villa Manuel Gómez Sánchez en la madrugada del 15 del actual de la finca la Gargantilla, de este término, y en el caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.Dada en Pozoblanco á 17 de Junio de 1907.=Alfonso Gó- mez.=El actuario, Julio Pelletero. JO—6198

PUEBLA DE ALCOCER
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de este partido de Puebla de Alcocer.Por el presente edicto hago saber que en la noche del día 8 del corriente mes fueron robados de la iglesia parroquial de Navalvillar de Pela los objetos que á continuación se relacionarán.En su consecuencia, he acordado en providencia del día 12 del mes actual, y en el sumario que instruyo por robo de los expresados objetos sagrados, la publicación del presente edicto en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y en la de Cáceres, excitando el celo de todas las Autoridades para que den orden á sus agentes, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial á fin de que procedan á la busca, detención y conducción en su caso á este Juzgado de los expresados objetos sagrados que á continuación se relacionan, así como á las personas en cuyo poder se hallaren, si no justifican su legítima adquisición.Dado en Puebla de Alcocer á 14 de Junio de 1907.=José de Solís.=Por mandado de S. S., Antonio Gaspar Delgado. Objetos robados.Un copón.—Una caja portaviático, con las Sagradas Formas.—La caja de la hostia grande para la exposición del Santísimo.En la capilla bautismal: las ampollas con el Santo Oleo y crisma parala  administración del Sacramento del Bautismo.JO—6199PUENTEAREASD. José Méndez Novoa, Juez de instrución del partido de Puenteáreas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José María Lastre, sin segundo, aíias Asturiano, de trein ta años de edad, soltero, jornalero y vecino de la parroquia de Angoares, en este partido, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, para que en el término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser indagado en causa que se le sigue sobre lesiones á Enrique Pita; advertido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, de cualquier clase y fuero, procedan á  la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partida, con las seguridades debidas.Dada en Puenteáreas á  9 de Junio de 1907.=José Méndez Noyo*«=De orden de S, S., José Astorga, JO—6200
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D. Antonio Sestelo Gayoso, Licenciado en Derecho y Es- I cribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Puen- i

*6por el presente edicto llamo á Antonio Miguel de la parroquia de Alján, casado con C a n r- , Oastro Pereira,’ para que a los treinta días, contado* ^ esde la inserción deí presente en la G a c e ta  d e  Madbiq. - e present e en la sala au
diencia de succión con objeto de ofrecerle el - ^ausa que se instruye sobre hurtocontra José y Oarm ^Martínez y María Martínez Gil, pues «si lo acorao ê  f^1<# j os£ Méndez Ñovoa, Juez de instruc
ción de es *3 p&rtido, en providencia de esta fecha dictada en el sumario de que queda hecho mérito; apercibido de que si no comparece se dará por concluso dicho sumario y le para- Yá el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Puenteáreas á 20 de Junio de 1907.=José Méndez Novoa.=De orden de S. S., por Sestelo, José Astorga.JO—6743PUERTO DE SANTA MARIA

D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con el número 51 por sustracción de caballerías contra José Bola- ños García, alias Tío Pepe, en el que se ha acordado citar por medio del presente y término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , á Pedro Porras Zamudio para que comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, con objeto de recibirle declaración como testigo en el expresado sum arie; apercibido de que si no lo veriñca le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puerto de Santa María 19 de Junio de 1907™Angel Cus- Ga¿yón.=El actuario, P. H., Antonio Romero. JO—6747

El Juez de instrucción del Puerto de Santa María,Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el Húmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Pedro Gómez Pizarro y Juan Ro- drí guez Mateos, alias Sargentín, cuyas circunstancias y señas pe rsonales se expresarán, para que dentro del término de diez «Las, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  r  >e M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, comparez*< ¿an en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á responder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo por el ¿delito de quebrantamiento de condena; apercibidos que si no ^comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuic io  á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadesagentes de la policía judicial procedan á la busca, captura ~y  conducción á esta cárcel de los expresados individuos, por "tenerlo acordado así en la causa de que queda hecha men- ^-ción.Puerto de Santa María 1.° de Junio de 1907.=Angel Cos- Gayón.=El Escribano, P. H., Antonio Romero.
Circunstancias y señas personales de los individuos expresados.
Pedro Gómez Pizarro, natural de Coronil (Sevilla), d« veinticinco años, de un metro 670 milímetros de estatura y  tina cicatriz en la ceja izquierda, y Juan Rodríguez Mateos, «lias Sargentín, de igual edad y naturaleza, de pelo, cejas y ojos castaños, barbilampiño, color trigueño, estatura un metro  650 milímetros. JO — 6202
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.Por la present e requisitoria, y como comprendido en el nú mero 2.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se c ita, llama y emp laza á Manuel Tidó Jóver, alias Valenciané, y Jaime Rigó AroJa, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, pam  que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a

d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, la de Castellón y Barcelona, comparezcan este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81* á  responder de los cairgos que le resultan en la causa que instruyo por el delito de quebrantamiento de condena; apercibido que si no comparec e será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere' lugar en derecho.Al mismo tiempo rué, go y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía j\ idicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cáre el del expresado individuo, por te nerlo acordado así en la c ausa de que queda hecha mención.Puerto de Santa María 10 de Junio de 1907 =Angel Cos- Gayón™El Escribano, Lie 'enciado A. Ramón Montoya. 
Circunstaneias y señas de los individuos expresados.

Manuel Tidó Jóver, alias Valenciané, natural de Valí de Uxó, partido de Nules, prov. incia de Castellón, de treinta y «inco años, albañil, cejas y pel o rubios, ojos clarhs, nariz, cara y boca regulares, barba pobladla, color sano, estatura un metro 635 milímetros, y Jaime Ri^gó Aróla, natural de Barcelona, de veinticuatro años, pelo y cejas castaños claro, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y color «ano, estatura un metro 580 mili, metros. JO—6201
RIBADE’O

D. Manuel Murías y Méndez, Jue.z de instrucción de Ribadeo y su partido.Por la presente requisitoria, y i ’.omo comprendido en el número 1.° del art. 83o de la ley d t' Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y  emplaza al procesado Manuel Cortés Ba- santa, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel y Pilar, casado, comerciante, natural de Santiago J  vecino de esta villa, áfin  de que dentro del término de diez\iías, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e ta  *de M a d rid , comparezca ante la sala dp audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y  responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por alzamiento de bienes y «stafa.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas l as Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién-* ser habido, a mi disposición en la cárcel de«sta villa, con las seguridades debidas.

Ribadeo á 15 de Junio de 1907™Manue] Murías™ mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.
JO—6203SAN ROQUE

J u ^ d o  in s íírm ^ 0V̂ ? nc*a ^ cta'̂ a hoy ante mí por el señor ye baio el m í ™ í  Parí 1(io en el sumario que se instruye  cita á - t> aü0 Por de lesiones,suvo actual d~w-U!-ria ? eire' vecino que fué de La Línea, y término de d?pi Jr 0 Para(*ero se ignora, para que en el anar °zca inserto contados desde el siguiente al en que W  * presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo- r provincia, comparezca ante la sala au- 
ción^m í  nrfUzgado i5013 objeto ™ hacerle cierta notiñea- e-,e'‘,uítoria Procedente de dicha causa; bajo apercibí-*
Mere lugar. ^  ^  venflcarl° le Parará el perjuicio á que hu-

SanRoaue 11 de Junio de 1907™E1 Escribano, Licenciado ^arique Cruz; JO-6204

Por el presento orden o ¿ todos los agentes de 1j» policía ju - d.lCItd procedan á ’ a busca y ocupación del semoviente que al final se dirá, el cual fué hurtado en la noche del 5 al 6 de de Diciembre último del sitio llamado Venta de Gámez á Josefa Sánchez Santoyo, pues así lo tengo mandado en el sumario seguido bajo el núm. 604 del pasado año de 1906, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto no acreditan su legítima procedencia.San Roque 14 de Junio de 1907.—Juan Antonio Delgado.= Licenciado Enrique Cruz.
Señas del semoviente.

Una burra platera clara, alzada buena, en la tabla del pescuezo, hierro confuso, y en la cadera derecha el de la Compañía de seguros. JO—6207
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro cesado José González Vellido, de veintinueve años de edad, hijo de Luis y de María, natural de Brija, de estado soltero, de profesión hortelano, sin instrucción y vecino que fué de Los Barrios, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que apareza inserta la presente en la G a c e ta  

d e  M a d r id ŷ Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de hacerle cierta notificación en el sumario que bajo el núm. 142 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de infracción á la ley de Caza; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 14 de Junio de 1907™Juan Antonio Delgado™ El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6208
D. Juan Antonio ¡Delgado Martín, Juez de instrucción de osta ciudad y su partido. ̂Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y ocupación del semoviente que al final se dirá, el cual fué hurtado el día 26 de Febrero último de la dehesa llamada Las Navas, término municipal de Los Barrios, al vecino de esa villa Francisco Espinosa Correro, deteniendo á los poseedores de no acreditar su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que bajo el núm. 92 del año actual instruyo por delito de hurto.San Roque 14 de Junio de 1907.=Juan Amtonio Delgado™ El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

Señas del semoviente*
Una yegua de sieíte ano&de edad, de ue metro 33 centímetros de alzada, castaña, «marca española, marcada con el hierro B en la nalga izquierda, y en el brazuelo del mismo lado él águila de la Sociedad El Fénix Agrícola, teniendo además apelos blancos en la  frente. JO—6209
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la  ciudad de San^Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada Amalia Guillén Avila, de veinticinco años de edad, hija de Bernardo y de María, natural de La Línea, partido judicial de San^Roque, provincia de Cádiz, de estado casada, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La Lmea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta notificación en el sumario que bajo el núm. 527 del año 1906 se siguó contra la misma por delito de insultos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la bus* ca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de la referida procesada.San Roque I4 de Junio de 1907.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO 6210
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 120 del año 1907 por el delito de hurto de un caballo a Francisco Molina Pérez, se cita á José Villegas, ve- emp que fue de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decía-* ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
San Roque 14 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique C r u z . ____________JO-6211
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 157 del año 1907 por el delito de hurto de un caballo a D. José Gómez Sánchez, cuyo hecho ocurrió en La Linea de la Concepción, se cita al autor de dicho hurto, lia- mado el tío Pedro, el cual es de cincuenta á cincuenta y cinco al*os> alto, delgado, sin barba ni bigote, y viste como gente del campo, asi como también se cita á dos hermanos, carbonero uno de ellos, llamado Pepe, todos vecinos que fueron de La Linea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora para que en el término de diez días, contados desde el si guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  1 

d e  M ád rid  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com- I parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obieto l  da recibirles declaración en el expresado sumario y respon- ! der el primero de los cargos que en el mismo le resulten* 1 bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el Der- 1 juicio a que hubiere lugar. i
San Roque 15 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. - JO-6205
En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- 1 ye bajo el núm. 66 del año 1907 por el delito de lesiones, se I cita a Pura Manzanares Sánchez,vecina que fué de La Línea, 9 7.®^® .ac û?̂  domicilio ó paradero se ignora, para que en f el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 1 que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  db M a- | DEID 7 Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la f sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocida í por el Forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo le l parara el perjuicio á que hubiere logar. ¡San Roque 15 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licencia- * do Enrique £ruz. JQ—6206

SAN SEBASTIAN 
T). José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in strucción de esta ciudad y su partido. ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé - lix Forgaral, de veintisiete años de edad, hijo de padre desconocido y de Rita, soltero, natural de Quilos (León), jornalero, con instrucción, vecino que fué de Hernani, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término da diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre , lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 13 de Junio de 1907™José V. Pes- queira™Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.__________  JO—6213
D. José Víctor Pesquaira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido._ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julián Fernández y Bernabé, de diez y ocho años de edad, sol tero, hijo de Julio y de Juana, natural de Madrid, de ofi fundidor, de estatura regular, color bajo, pelo negrr oscuros, usa poco bigote, y viste chaqueta clara, par chaleco oscuro y alpargatas, para que dentro del +' -italon y diez días, contados desde la inserción de la p r  ^ m m o  de periódicos oficiales, comparezca ante este Jir <^ente en les de practicar ciertas diligencias en causa o* ‘z£a?° a . 0DJet0 sobre hurto; bajo apercibimiento de queíffiftaSr*’ p,p"d"*los pirras;
A la vez ví0 ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial la bm <ca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, a disposición de este Juzg a(j0>Dada en San Sebastián á 14 de j unj0 ae 1907—j 0sé Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Patermna. ta  __ «91 oSANTA COLOMA DE FARNES

_ D* Bruno González Sar?vm ? j uez instrucción del partido de Santa Coloma de Farnés.
Poí  O1®, ?resf ntoVpe'4uisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, llama y se cita al procesado Pablo Rebonís Anglés, Hermano religioso de la Doctrina Cristina, de unos veintisiete años de edad, natural de Tremonillss, en Francia, que ha residido en un Colegio de Ja villa de Anglés y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días comparezca en este Juzgado a prestar indagatoria en méritos de causa c riminal que se le sigue sobre abusos deshonestos en varios ñ iños; bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en caso de ser habido que se le conduzca a la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, pues por auto de hoy he dictado su prisisión provisional mientras no preste fianza en cantidad de 5.000 pesetas; siendo las senas personales del mismo procesado estatura regular, color sano, ojos negros, nariz algo chata, barba poblada, y al marcharse de Anglés vestia el hábito ó tr&’Vdel mencionado instituto ó congregación religiosa. J Dada en Santa Coloma de Farnés á 14 de Junio de 1907 =  Bruno González Saravia.=Ante mí, Juan Rotllán.

SANTA CRUZ DE TENERIFE JO~ 6818 
partidoanOÍSCOP611ÍClietLug0’ JueZ de instruccióa de este

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre estafa y hurto contra José Alonso Mivar se cita, llama y emplaza a éste, hoy día de ignorado paradero para que dentro del termino de treinta días, á contar del dé la inserción de esta requisitosia en la G a c b ta  d e  M adb id  se constituya en prisión en la eárcel del partido á disposición del presente Juzgado; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lug*r con arreglo á la ley Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, v encargo a los agentes d e ja  policía judicial, procedan á la busca captura y conducción, con las seguridades debidas, á la c á rcel de este partido, a disposición del presente Juzgado, del nombrado José Alonso Mijar, de diez y nueve años de edad
t u ^ l l ^ l í /  EUsa’ so^ ? > , de P ^ ie n te  de comeroio n ^  tural de Oviedo, vecino de Valparaíso, residente que fué en esta capital; mide un metro 66 centímetros de estatura 17 centímetros el largo de la mano por 26 centímetros el deí P ^ i e n e  el rostro color trigueño, pelo y cejas color castaño, le apunta el bozo, ojos pardos, sin cicatrices visibles 

' £n*ta ^ ruz de Tenerife 29 de Mayo de 1907 -Francisco  Pe. mchet y Lugo.—El actuario, Acisclo Casanovas.
SANTAFÉ JO—6221

partido1*011*0 ALntraS 7 Juez ¿o instrucción de este
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro- * cesado Francisco García Rodríguez, hijo de Francisco y Antonia, natural y vecino de Fuente Vaqueros, de veintisiete anos, casa.do y del campo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente a la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  

d e  M adb id  y en el Boletín oficial de esta provincia comparezca y se presente en la cárcel de este partido ¿extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha segui- ! do sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), le exhorto y requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como militares, y en el mío les ruego y encargo se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca da dicho procesado, y habido que sea lo pongan en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues así está acordado en la ejecutoria de aquel sumario.Dada exi Santafé á 13 de Junio de 1907.=Antonio Antrás. Por su mandado, por mi compañero D. Naz&rio Ortiz, Fran cisco Megías. JO—>6220SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en causa por tentativa de embarcar clandestinamente para el Panamá, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto aue luego *e dirá para que dentro del término de diez días, desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca ante este Juzgado de instrucción, calle de S¿nta Lucía, núm. 1, cuar
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to, á declarar y practicar una diligencia judicial en dicha ñausa; y pava llevar á efecto las citaciones acordadas, expido la pHMHúe cédula; bajo apercibimiento que de no compare- ce ni testigo, h\n  justa causa que se lo impida, incurrirá  en multa d;e 5 á 50 pesetas si no comparece^. Pedro Izquierdo Calviada, pe veintinueve anos, c».sado, jor taalero, y vecino de Ortuella.Santander 13 de Junio de 1907. =R1 Secretario5 Jesús Es- ^Bobio* JO—6215

B* José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distritc xtel Este de la ciudad de Santander.E n  virtud de la presente, que se jxpi.de en méritos de la JSausa criminal sobre robo de relojes '¿1 9 del corriente é Stadro Pérez, Mayas de Tolosa, en Santander, al autor c tu to re s  de dicho robo, y cuyo actual paradero se ignora, se N*ita, llama y emplaza á los mismos á ñn de que dentro de] término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta d e  Ma d b id , comparezcan ante tiste Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio & que haya lugar ccn arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D> G*), ruego y encargo á las Autoridades, faerz? pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca captura y conducción ante este Juzgado de referido autor < autores del robo, y ocupación de cuatro relojes de níquel usa -dos, sistema Rosckoff.Dada en Santander á 15 de Junio de 1907>=Jo*é hlosquer: 'Monces.—Por su mandado, Jesús Escobio, JO — 62L4 
SANTANDER-OESTE

D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal d€ distrito  del Oeste de Santander, en funciones de Juez de ins 'trucción del mismo distrito por hallarse el propietario en cc misión de servicio.Por el presente se cita á P itar Barros Castillo, de veint nanos de edad, soltera, hija de Manuel y Rosario, natural d - «sta capital y residente últimamente en Valladolid, calle d JSan Lorenzo, núm. 4, piso primero, para que en el términ -de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle d ; 43an Francisco, núm. 23, piso tercero, para la práctica d ^una diligencia; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio * -que hubiere lugar en derecho.Así lo tengo dispuesto en sumario que instruyo por corrup vsción de menores contra Dolores Hernández Alonso y otrasDado en Santander á 31 de Mayo de 1907.=Alfreio Trueba PB1 Secretario, Licenciado Gonzalo Pelayo. JO—6216
SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de 1¡ anudad y partido de Santiago.A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce • gado José da Silva González, natural de Coimbra (Portugal) i |ue también usa el nombre de Manuel Iglesias, sin segunda a ipellido, y dice ser natural de la Inclusa de Oviedo, de vein t  e á veinticuatro años de edad, soltero, marmolista, vecin< 
<1 b Avilés, de estatura cumplida, pelo castaño, ojos ídem 
3̂  wiz gruesa y aguileña, cara gruesa, color bajo, bigote pe qi teñito, que viste traje de lana de los comunes y boina, e! <»u &I7 al salir de la cárcel de Astorga en el mes de Mayo úht i i  10 , desapareció de aquella población, ignorándose su parad ero, para que dentro del término de diez días comparezca  ̂este Juzgado á fin de rendir indagatoria y ser reducidc é  pi fisión en sumario que se le sigue sobre uso de nombr< sup\ lesto; advertido de que no verificándolo será declarado r» Vbelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de 
rechc >•Ru« y encargo á las Autoridades civiles y militares y s los ag entes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra d el referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido á mi d isposición, en la cárcel de este partido.Sant tago 11 de Junio de !907.=Mariano García.=Vicent( Rey Ba rreiro. JO—6217

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
En vii 4ud de carta orden de la Audiencia de Santander, referente ' á causa seguida por hurto contra Anastasio Maro- to  de la ( Sal, se hace saber á dicho procesado hallarse comprendido «u el indulto concedido por Real decreto de 23 de Octubre e tal año último en cuanto á la totalidad de la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que en dicha causa le fué ii npuessa, y extinguida la responsabilidad personal, con la lim Ración del núm. 4.° del art. 132 del Código penal, y  la que si reincidiese antes de terminados diez años queda - rá  sin efect o la gracia.Y para hi merlo saber al referido procesado Anastasio Malroto expido la presente en San Vicente de la Barquera á 0 3  de Julio íq 1907.=E1 Escribano, Julián Argüeso.JO—7175SEVILLA—SALVADOR
7D. Manuel 1 £uro y Morales, accidentalmente Juez de ins- tr ucción del d istrito  del Salvador de esta capital.Por ta prese> ite  requisitoria hago saber á los de igual clase y x 'nunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás age ntes de polii lía judieial de la Nación que en este Juzgado y ac  ’tuaeión de D. José Muñoz Quesada, y cumpliendo o r den de la Superioridad, se sigue sumario por hurto contra José Estévez Verg-ara, en el que se ha acordado expedirla prese, por la que, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), ruego f  «ucargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan t ’’ Ia busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniénc talo en su caso, con las seguridades contenientes, á iisposic es^e Juzgado, en las cárceles del pivrtido.Y para <TT18 se persone en la sala audiencia de e ste Tribunal á res; 'snder tas cargos que contra el mismo resultan en dicha c se ta concede el término de diez día s, contados desde h x inserción de esta requisitoria en los pe riódicos oficiales; ap l i b id o  que de no verificarlo será declai ’ado rebelde y íe ptu ^ &  el perjuicio que hubiere lugar en di trecho.Se interesa , m  es\a requisitoria la busca y captura ota José Estévez Vergár *^as Rubio, hijo de José y Antonia, natural y vecino de 1 ' s â capital, que habita calle Matahaca; h 13, soltero, jornalera ' Jr de quinCe años de edad.Dada en-Seyijja;, de Junio de 1907.~Manuel Muro.—-El actuario, L i c e i í ^ i ,^  . JO — 6S47
D. Francisc^Bum?x .^ ^ ;ii6? íá.-Cavada,Juez de instrucción del dislafito Í&LSW _ 1Por la pres&nte.requ. W á'se cita y llama por terminó de | diez días,, qq,e empeZa/rá,Á4 cantarse desde el siguiente al en 2 que la en la G a c e t a  p x  M a d b id  y |Boletín oficial de. est.a pro v,; V é Manuel Berruúdez Palomo, iconocido por.el d& *, ^ íú n d á rio : eir^CAlta Lictores, |Y sin que consten mas círcú'%^hóía^;, sefprésente |sn e^te Juzgado* p l^ á  d é ^ J ^ ^ h t^ ta c t^ ,  ¿upa. 8, "A contes- ¡ jar los cargos 4ue ta resuliáh^e^ él mí§- ino y otros sê  sigue.poKíehíatiyJí |Ai mismo tiempo exhbrfó^y.réqVltay.0'á tod^sía^‘ Autorida- 5 es, tanto civiles comó militares y á loa individuós de que se |  ?znj)one la policía judicial^ para que Hn pronto cozqo tea- I

g&n conocimiento del psradero de dicho Individuo le hagai entender es'ce llamamiento y 1o conduzcMi & estas cárceles, i disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y coi las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 9 de Julio de 19Q;7ê :Francisco Summers El actuario, Manuel Moreno. JO—7020
D. Manuel Muro y Morales. 5'uterinamente Juez de instruc ción del distrito del Salvador de esta capital.Por la -presente requisitoria hago saber á los de igual cía se y municipales, Alcaldes, fuersa de la Guardia civil y demás agontes de policía judicial de la Nación, que en este Juz gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su mario por el delito de hurto centra otros y Eloísa Consola ción Pérez Díaz, en el que se ha acordado expedir la pre sen*je, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rurjgo y encargo ¿ las expresadas Autoridades y agentes pro ce dan á la busca y captura da la sujeta que luego se ex p resa, poniéndola en su caso, con las seguridades convenien t# s, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido Y para que se persone en la sata audiencia de este Tribuna á responder de los cargos que contra la misnm resultan e] ¡I dicha causa, se le concede el término de diez días, contado i desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofl cíales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebeld y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Eloí sa Consolación Pér? z Díaz, natural y vecina de esta ciudad ! que ha habitado Evangelista, 26, hija de padre desconocida y de Angustias, soltera, prostituta, de diez y ocho años, qu se dice estar en una casa de lenocinio de Huelva, siendo su 1 señas de estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno I dentadura completa, nariz y boca regulares.I Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1907.=Manuel Muro.= 1 El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—6223

¡ SEVILLA—SA.N VIGENTE
| D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis | trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías | y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá I agentes de policía judicial de la Nación qu8 en este Juzgad | y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma % rio por el delito de expendición de monedas falsas contr | Francisco Martínez y otros, en el que se ha acordado expedí ¡ la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J l ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro i ced&n á la busca y captura del sujeto que luego se expresa l poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, ¡ jj disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido \ Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribuna | á responder délos cargos que contra el mismo resultan en di \ cha causa, se le concede el término de diez días, contado; í desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi* j cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebeld* j y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.| Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pe- j nado Francisco Martínez García, natural de Córdoba, vecin< de esta capital, con domicilio en la calle Conde Negro, número 6, hijo de Silvestre y  María, soltero, vendedor de quincalla y da diez y seis años de edad, sin instrucción.Dada en Sevilla á 15 de Junio de 1907.=Luis Lozano.=B' actuario, Juan |Romero. JO—6851

D. Luis Lozano y  Rodríguez, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Car- ; los Girault García, de esta ciudad, con domicilio en la call( | Castillas, núm. 28, cuyas demás circunstancias se ignoran ! pasa que en el término de diez días, contados desde que h ¡ presente aparezca inserta en la Gaceta  de Ma d b id  y Bóletír oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de estí Juzgado, sito plaza de 1a Contratación, núm. 8, á prestar de claración indagatoria en el sumario instruido contra el mis mo por quebrantamiento de depósito de bienes embargados; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiera lugar.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y comparecencia en este Juzgado del expresado procesado.Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1907.=Luis Lozano— E] actuario, Juan Romero, JO—6226
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruye sumario por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad contra  Antonio Cano y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de tas cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiare lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria ta busca y captura del procesado Antonio Cano Sánchez, alias Carrillo, de diez y nueve años de edad* soltero, taponero, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y Aurora, estatura regular, ojos melados, peta castaño, rostro trigueño, cejas al pelo.Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1907.—Luis Lozano.=zEl Secretario, Licenciado José González Atané. JO—6224

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales^ Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías y jamones contra José Maldonado y otro, en el que se ha acordado exoedir la presente, por laque, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue- 
>0 y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce- ian á la  busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, coplas seguridades conveníen- fj?, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido. Y para qu£ se personen en la sala audiencia de este Tribu» al á responde r de los cargos que contra los mismos resul- m en dicha causa, se les concede el término de diez días, ontados desde la inserción de esta requisitoria en los perió» icos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía- údos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en j3reeh0í . ¡

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los *

procesados José Maldonado Arenas, natural y  vecino de esta capital, hijo de Antonio y Antonia, soltero, jornalero, de veintiséis años de edad, y el gitano conocido por Curro Can* délas,, cuyas demás circunstancias se ignoran.Bada en Sevilla á 12 de Junio de 1907.=Luis Lozano.=El Secretario, Licenciado José González Atané. JO—6225
SIGÜENZA

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y  llama á las personas que puedan deponer acerca del paradero actual de Telesforo Puerta  Pérez, guarda particular jurado del monte denominado del Moro y Rozas, término de Viana de Jadraque, propiedad de D. José Pérez Villamil, cuyo sujeto desapareció de dicho monte la mañana del 31 de Mayo último, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á declarar sobre dicho extremo.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan, dentro de sus respectivas jurisdicciones, á averiguar el paradero actual de expresado Telesforo Puerta y Pérez, comunicándolo en su caso á este dicho Juzgado; pues así lo he acordado en sumario que con ta l motivo me hallo instruyendo.Dado en Sigüenza á 10 de Junio de 1907.=-Antonio María Ortiz.=Por mandado de S. $., Higinio Arguelles.JO—6227TAFALLAD. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Evencio Echeverría  Huarte, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural de Artajona, de estatura baja, moreno, que viste blusa y boina azules, cuyo paradero se ignora, para que den-; tro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca, captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido del mencionado sujeto.Dada en Tafalla á 13 de Junio de 1907.=:Florentino Sa- cristán.=De su orden, Francisco Javier Errea. JO—6228
TRUJILLO

Por la presente, y en virtud de providencia de este día del Sr. Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por ascenso del propietario, dictada en cumplimiento de una superior orden referente á causa seguida en este Juzgado contra Manuel Bartolomé Alvarez Fuentes, vecino do Valencia, por expendición de moneda falsa, se cita á éste, cuyo actual paradero se ignora, para, que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber las conclusiones fiscales recaídas en mencionada causa; apercibido de que si no comparece dentro de dicho término, contado desde 1a publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Trujillo 24 de Junio de 1907,=E1 actuario habilitado.JO—6867VIGOD. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el delito de hurto contra Agapito Blanco Expósito, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expredas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde 1a inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Agapito Blanco Expósito, de sesenta y siete años ae edad, natural de la Inclusa de León, provincia de ídem, de donde es vecino, estado soltero y oficio pintor.Dada enVigo á 15 de Junio de 1907.=Francisco A lcón.=  El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—6243
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel Reyes Pérez y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo i  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap» tura del sujeto que lugo se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, sé le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pagará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Reyes Pérez, de trece años de edad, natural y vecino de 3sta ciudad, hijo de José y Emilia, sin instrucción, el cual se baila en ignorado paradero.Dada en Vigo á 20 de Junio de 1907^F ran c isco  Alcón.= SI Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—6898
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instruccien del par- ;ido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase j manicipales, Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y demás igentes ae policía judicial de 1a Nación que en este Juzgado r actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario mr el delito de hurto  contra María Figueroa, sin segundo ipellído, en el que se ha acordado expedir la presente, por la [ue, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo ’ las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y aptura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su aso* con las seguridades convenientes, á disposición de este uzeado, en las cárceles deí partido.
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Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 

¿ responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría  Figueroa, sin segundo apellido, de veinte años de edad, 
natural de Redondela, provincia de Pontevedra, vecina de 
Yigo, soltera, sirvienta, hija de Dolores y de padre incógni
to, que sabe leer y escribir.

Dada en Yigo á 22 de Junio de 1907.=F. A lcón.=El Secre
tario, Enrique Pita Cobián. JO — 6900

VILLANUEVA Y GELTRU
D. Joaquín Feced y Yalero, Juez de instrucción del partido 

de Yillanueva y Geltrú.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

tentativa de robo ó robo frustrado, se cita, llama y emplaza 
á  José Romá Manuel, de diez y siete años de edad, soltero, 
peinador de cáñamo, natural de Pueblo Nuevo (Barcelona), y 
que residía en la calle de Luchsna, núm. 3, ó en la del Con
de del Asalto, número 13 ó 14, de aquella ciudad, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción al objeto de responder á los cargos que le re 
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: estatura baja, rostro moreno, barbilampiño, y 
viste blusa larga azul á rayas, gorra negra y alpargatas 
blancas cerradas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión preventiva de este partido, por es
ta r  decretada su prisión.

Villanueva y Geltrú 19 de Junio de 1907.=Joaquín Fe- 
ced .=E l Escribano, P. S., Ramón Moros, Oficial. JO—6902

Jurisdicción de Guerra.
ALCALA DE HENARES

D. Jaime Samaniego Yostuni, segundo Teniente del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente que se instruye contra el recluta N i' 
colas Rodríguez Barrios por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Nicolás Rodríguez Barrios, hijo de Fulgen
cio y Maximina, natural de Villar de Ciervos, provincia de 
Zamora, avecindado en Villar de Ciervos, Juzgado de prime 
ra instancia de Puebla de Sanabria, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador,de un metro 665 milímetros de esta
tura, de estado soltero, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Zamora y G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Príncipe de Asturias, en Alcalá de 
Henares, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo por la 
falta de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro 
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe de 
Asturias; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 6 de Junio de 1907.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Jaime Samaniego. JG—2531

D. Jacinto Fraile Rodríguez, prim er Teniente del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3 ° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente seguido contra el recluta de este 
Cuerpo, procedente de la zona de Alcalá de Henares, Napoleón 
Tarín Agustín por el delito de falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Napoleón Tarín Agustín, natural de Lorca, pro 
vincia de Murcia, avecindado en Madrid, distrito del Hospi
tal, hijo de Miguel y de Magdalena, soltero y de oficio depen
diente, para que en el término de treinta días, contados des
de la fecha en que se publique esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuar
tel del Príncipe de Asturias, que ocupa este regimiento en 
esta plaza, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili * 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido recluta, pro
cediendo á su captura caso de ser habido y conduciéndole á 
esta plaza y á mi disposición con las seguridades convenien* 
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Junio de 1907.=Jac!nto 
Fraile. JG—2532

ALICANTE
D. Delfín Verdún Daley, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regimiento Felipe 
del Aguila López por la falta de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Felipe del 
Aguila López, natural de Orán (Argelia), hijo de Miguel y de 
María, de veintitrés años de edad, soltero, profesión albañil, 
cuyas señas personales son: pelo castaño claro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, señas particulares n ingu
na, para que en el término de un mes, contado desde la pu 
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales 
de Madrid y Almería, respectivamente, se presente en este 
Juzgado para responderá los cargos que le resultan en el 
expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, s i
guiéndole el perj uicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en su busca y captura, y en caso de 
ser habido será conducido a esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Alicante á 10 de Junio de 1907 — Delfín Verdún. =  
El sargento Secretario, Santiago García. JG—-2618

ARANJUEZ
D. Antonio Sansalvador Trepiana, prim er Teniente, segun

do Ayudante del regimiento Cazadoras d8 Lusitania, 12.° de 
Paballena* J Juez mstructor nombrado para la formación

del expediente dt' deserción instruido al recluta Florián Es
cribano Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natu ral de Cantalojas, provincia de Guada- 
lajara, Juzgado de priAuiera instancia de Alianza, hijo de José 
y de María, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio lim 
piabotas, para que en el plazp de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta req uisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de la provm ota de Guadala¿ara, se presente en 
este Juzgado, que tiene su i ’esidsncia en el cuartel de Caba
llería de Aranjuez, á respon der á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le ina truye por la falta de concentra
ción; bajo apercibimiento de * er declarado rebelde si no com* 
parece en el referido plazo, sig uiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de i1» policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en M  busca y captura del ex
presado recluta Florián Escribano Martín, y  en caso de ser 
habido sea conducido á este cuartel. * á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, confoi me lo he acordado en 
providencia de este día.

Dada en Aranjuez á 4 de Junio de H W .=A ntonio Sansal
vador. JG—2533

BARCELONA
D. Juan Alvarez Castellvi, Capitán del batallón Cazadores 

de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor dol expediente se
guido contra el soldado Miguel Soliveres Violíns por haber 
faltado á concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Miguel Soliveres Molíns, natural de Tárve- 
na, provincia de Alicante, hijo de Miguel y de María, de vein
tiún  años de edad, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial déla provincia de Alicante y G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de San Fernando, de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente por haber faltado á 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado soldado Miguel Soliveres Molíns, y caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 1.° de Junio de 1907.=Juan Alvarez.
JG—2534

D. José Ferré Vergés, Capitán, Ayudante del 4.° regimien
to mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente que 
se instruye al soldado del citado regimiento Antonio Pons 
Serrano por la falta grave de primera deserción, el cual se 
evadió del Manicomio de San Baudilio de Llobregat, donde 
se hallaba en observación como presunto demente.

Ignorando el paradero de Antonio Pons Serrano, natural 
de Mollerusa (Lérida), y usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia m ilitar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el tér
mino de trein ta días, á contar desde la fecha de su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel de Ingenieros de Atarazanas, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 4 de Junio de 1907.=José Ferré. JG—2598

D. José Mayoral Guarnís, prim er Teniente dé Artillería, 
con destino en las tropas de la Comandancia de Barcelona, 
Jues instructor de un expediente de falta á concentración 
que se sigue contra el recluta de la Caja de Balaguer, n ú 
mero 69, Pablo Salvado Camináis.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
natural de La Vansa, partido judicial de Seo de Urgel (Léri 
da), de veintiún años de edad, de oficio labrador, soltero, es
ta tu ra  un metro 720 milímetros, para que dentro del término 
de tre in ta  días, contados desde 3a fecha de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida 
y G a c et a  d e  Ma d e i d , se presente á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Madrona, de este capital, para responder á 
los cargos que le resulten de este expediente, y en caso de no 
poderlo verificar lo haga saber presentándose á las A utori
dades del lugar donde se halle; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo así dentro del plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles?, m ilitares ŷ  policía judicial 
para que practiquen las gestiones necesarias para la busca 
del referido recluta, y en caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1907.=José Mayoral.
JG—2599

D. Fernando Sánchez Ledesma, primer Teniente del re
gimiento Dragones de Numancia, 11.°* de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación de este expediente contra el soldado del regimien
to de Caballería de Albuera Germán Sarmiento Conet por 3a 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamen cito y emplazo al sol
dado Germán Sarmiento Conet, hijo de Germán y de Juliana, 
natural de Valencia, provincia de ídem, con domicilio en 
Barcelona, San Andrés de Palomar,, núm . 38. de oficio im
presor, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 
652 milímetros, pelo castaño, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, cejas al pelo, naris re g u la ra n  aire marcial, 
su producción buena, de estado soltero, s a ñ a s  particulares 
ninguna, para que en el término* de treinta, días, á eontar 
desde la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  
M a d e id , comparezca en este Juzgado de Instrucción, sito en 
el cuartel de Caballería de Alfonso XIII> en esta capital, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente^ qn& 
por el mencionado delito sfe le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que Laya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R;ey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles cor^o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en Lusca del en 
eart&UOi j  cas o de sor habido lo remitan preso á este eunrtel

y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en BarUel°na á 8 de Junio dé 1907.==Fer/iando Sán
chez Ledesma. J t f—2623

D. Eduardo XaudO™ Echauz, Capitán de Infantería, Juex 
instructor de la C a p itu la  general de esta cuarta región y 
del expediente instruido' contra el recluta José Combelxé Rué 
por la falta grave de prim  era deserción.

Por la presente. requisitoria cito, llamo y emplazo a l re
ferido recluta, natural de Agen (Francia), avecindado* en 
Canejáii, Juzgado de primera instancia de Viella, provinel*  
de Lérida, zona de reclutamiento de la misma, núm. 51, qu$ 
nació en 3 de Junio de 1881, de oficio jornalero, su religión^ 
Católica Apostólica Romana, de estado soltero, su estaturas 
un metro 565 milímetros, y sus señas personales se ignoran^ 
para que comparezca en este Juzgado, sito es  la calle de la, 
Universidad, núm. 11, bajos, ó en el Gobierno m ilitar de este 
plaza, ó en la cárcal del pueblo donde se halle, á mi dispo
sición.

Reiterando, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el ex
horto y requirimiento hecho y publicado en la G a c e t a  d *  
M a d e id  del día 22 de Abril de 1902, á todt's las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y de policía j udicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca d e l referido José 
Cambelié Rué, y en caso de se r  habido lo n  emitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, » este Juzgada 
m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1907.= iEduerdo Xaxt- 
daró. JG—2624

D. Emilio de Echeverría Bareeló> Comandan! e del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez im tructor de 
este expediente, seguido contra el soldado José Vi ñas Prats, 
del mismo Cuerpo, por falta grave-de prim era dem rción.

Por la presente requisitoria citoy llamo y emplaza »1 men
cionado José Viñas Prats, natural de San Hipólito de Vol- 
tregá, provincia de Gerona, hijo de José y de Josefa, soltero» 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes di ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales son las ad* unien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz guiar, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa , señas 
particulares ninguna, para que en el término de tre in ta  días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial e n & 
cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta plaza, á i es- 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente qm  í® 
instruyo por falta grave de deserción; bajo apereibimien to 
de que si no comparece en el expresado plazo será declara* 1® 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .| * 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civileá • 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del: 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, & 
mi disposición, con las seguridades convenientes, eonfor—* 
me lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1907. =  Emilio de^. 
Echeverría. JG—2625

BADAJOZ
D. Florentino Rodríguez Sánchez, Comandante del regi—̂  

miento Infantería de Gravelinas, núm. 41, Juez instructor- 
del expediente de solvencia ó insolvencia que se in struyen  
por fallecimiento del segundo Teniente D\ Luis Hermicte 
Ibáñez.

Por la presente llamo, cito y emplazo á los que sean here
deros del segundo Teniente, fallecido, D. Luis Hermida Iba— 
ñez, para que en el término de un mes, á partir del día si
guiente en que se publique esta requisitoria,, lo manifiesten, 
á este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regi
miento, con el fin de que, previa comprobación de ser here
deros legítimos, se les pueda hacer una notificación que e n  
dicho expediente tengo acordada.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, hagan averiguaciones para venir en conocimiento* 
de quiénes puedan ser los herederos y lo manifiesten á e s te  
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 9 de Junio de 1907.=Fiorentino Rodrí
guez. JG—2621

GERONA
D. Sebastián Costa Martín, Capitán déla  zona de reclu ta

miento y reserva de Gerona, núm. 31; y Juez instructor d* 
causas de la misma 

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplaza 
al recluta del reemplazo de 1905 Agustín Gen Vi!ella, h ija  
de Jaime y Emilia, natural de Gerona, Ayuntamiento 3a 
ídem, concejo de ídem, provincia de Gerona» avecindada en 
ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito m ilitar de Cataluña* de veintiún años, once 
meses y quince días, de estado soltero, de estatura un m etra  
700 milímetros, de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño,, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular» color rubio, frenW natural,, barba nada, boca, 
regular, aire marcial, producción, buen a» y sin ninguna seña, 
particular, á quien de orden superior instruyo expedienta 
por haber cometido la  falta gpave de primera deserción e l 
día 2 del actual, á fin de que se presante en este Juzgada», 
sito en el cuartel de Sun Martín, de esta ciudad, y sean oído» 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelete 
si no comparece d en tro  el término de trein ta  ̂ di as, á contar- 
desde la publicación. de la presente requisitoria en la. G a c b t A  
d e  Ma d e i d  y Boletv n oficial de esta provincia, siguiéndole e l  
perjuicio á que ha,T /a  lugar en caso de no presentarse.

A la vez, en ñor Abre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas ]as Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares, para que j practiquen activas diligencias en busca del 
referido ¡recluta , y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ras«rfcf jse en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Dada en G erona á 12 de Junio de 1907.=Sebastián Costa. 
Martín. JG -2669

MADRID
D .A ntr mió Villar León, prim er Teniente del regim ienta 

Infante?*^ de León, núm . 38, y Juez instructor del expedien-* 
te que; j  ,or desaparición se sigue al soldado del batallón da 
Baza» T/eninsular núm. 6, Baldomcro Merino Sánchez.

Bar la presente requisitoria cito, llamo y emplazo k  B / J -  
áoinf ro Merino Sánchez, hijo de Antonio y de María» n r  tu - 
ra ld  .e Sevilla, parroquia de ídem, Ayuntamiento da i 'ie m , 
con cejo de ídem, provincia de Sevilla, de oficio forja**l0r, y 

i de trein ta y cuatro anos de edad, de un  m etro 559 rjiilíme- 
¡ tvos¡de estatura, de pelo castaño, cejas al pelo, evos pardos, 
i nariz regular, boca ídem, color sano, que fué filif.do cómo

Í* voluntario para servir en el Ejército de Cuba por él tiempo 
<ma durase la guerra y seis meses, para  que denf ro del plazo 
áe tre in ta  días, á contar de\ en que se publique esta requisi- 

1 toria , compares» en esté JuzgádOysitp Conde
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Duque, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarle será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura ¿el^ referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración ds ju sticia .

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1907.=A níon i o V illar.
JG —2728

D. Angel Elizondo é Irigoycn, primer Teniente del reg i
miento Infantería de W ad-Rás, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se le 
instruye al recluta destinado al propio Cuerpo Facundo Gó
mez Sánchez. # # .

Por la presente requisitoria, y en virtud de las atribucio
nes que la ley ma confiere, llamo, cito y emplazo al mencio
nado reclu ta para que en el término de treinta días, conta
dos desde el en que aparezca publicada en los periódicos ofi
ciales,, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa el regimiento, callo del Pacífico, de esta plaza, y que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte suplico, 
procedan ¿ su busca y captura, y caso ds ser habido s e a  re
m itido, con las seguridades convenientes, á esta Juzgado, 
para lo que se insertan á continuación los datos que del m is
mo son conocidos.

Es hijo de Mateo y de Petra, natural de Perena (Salam an
ca), nació en 8 de Marzo de 1884, de oficio jornalero, es re 
cluta ííel reemplazo de 1904.

Madrid 20 de Junio de 1907~ A n gel Elizondo. JG —2889

D. Manuel Moreno Rodríguez, Comandante del regim iento 
Infantería de Saycys, núm. 6, y Juez instructor de la causa 
que por los delitos de estafa y faltas graves de deserción y 
enajenación de prendas instruía al educando del regimiento 
Infanteria.d e Asturias, hoy licenciado, Antonio Guzmán 
Ureña, condenado al reintegro de 44 pesetas con 15 céntimos 
¿  que asciende la  responsabilidad civil y Ja que lo resulte 
por ausentarse de su residencia sin permiso.

P er la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Guzmán Ureña, hijo de Nemesio y de Simo 
na, natural de Almagro (Ciudad Real), soltero, de veintitrés 
años de edad, oficio hortelano antes de ingresar en el servi
cio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo casta
ño, cejas ídem, nariz regular, boca ídem, color sano, frente 
espaciosa, sin señas particulares, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oñ cía! en el cuartel de Reina Cristina, de esta pl&za, á res
ponder del reintegro de 44 pesetas con 15 céntimos á que as* 
ciende Ja responsabilidad en la causa arriba citada y á los 
que le resulten por ausentarse de la residencia sin permiso; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles | 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para, que ¡ 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del i r -  ¡ 
teresado Antonio Guzmán Ureña, y caso de ser habido se le j 

conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- j 

des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 11 de Ju lio de 19O7,=Manu0l Moreno.
JG —3061

BURGOS
D. Emilio Rodríguez Tarduchy/prim er Teniente del regi

miento Infantería ds San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta Francisco Villa Díaz 
por falta ¿ concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  del expresado Cuerpo Francisco V illa' Díaz, natural de 
M ijares, provincia de Oviedo, hijo de Angel y Perfecta, de 
veintidó/años de edad, de oficio labrador, para que en el pía- j 
zo de treinta d ía s , á contar del en que se publique esta re
q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Ju z
gado, feito en el cuartel del mencionado Cuerpo, ó á la Auto
ridad del punto en que se encuentre; en la inteligencia que 
de no hacerlo así será declarado rebelde.

Encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de po
licía  judicial dispongan la busca y captura del referido re
clu ía, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de ju sticia .

Burgos 6 de Junio de 1S07..=E1 primer Teniente, Juez ins- 
tra c to r , Emilio Rodríguez Tarduchy. JG —2586

OVIEDO
D. Alberto Luco Ruiz, prim er Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al reclu ta  
Luis García García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai re
cluta Luis García García, h ijo  de Luis y de Perfecta, natu
ra l de Luarca, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, de oficio mozo de café, de un metro 590 m ilím etros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este 
Ju zg ad o ,  sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería del Principo, ¿ responder á 
los c&vgos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
deeAr^'to en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A >u ves. sn nombre de S . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y ío  policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades con re- 
nieoteA á esta plaza y á mi disposición; pues m í lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dad?, en Oviedo á 13 de Junio de 1907.--A lberto  Luco.
JG  — 2921

VALLADOLID 
_ D. Eladio - Zanón y Rodríguez, primer Teniente del 6A re - 

giiuivuto montado de A rtillería y Juez instructor d-1 expe
diento formado al recluta Abdón López Domínguez -oc ha
ber faltado á concentración en la zona de reclutam iento da 
VeJdeorras (O *enee).

Por k  presente Hamo, cito y eraplszo al mencionado Abdón - 
L o im. Domínguez, hijo de Juan López y de Teresa Domiguez, 
natural de Ghaguazo-'O, A?untam iento de Mezquita rvrtido ] 
juái-rAai de Viana, provincia de Orense, de veintidós años de l 
.cu¿-.u, epatara-un metro 615 milímetros, estado soltero, pura 
que en el término de treinta días, á contar desde la feehh de 5 
la  publicación de esta requisitoria en la  G a ce ta  de M a d r id  y i 
Boletín oficial de la provincia de Oreme, se presente en este Jo s  f 
gado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta | 
pinaa; para ¿ssjpoador á lo» cargos que 1$ resultes en U  caustt i

que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de
que si no comparece en el término señalado será declarado 
rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< exhorto y 
requiero á Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 7 de Junio de 1907 .= El primer Te- 
raen A, Juez instructor, Eladio Zan'ón. JG —2764

D. L&ureano García y Prieto, Teniente, Abanderado del 6.° 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta destinado á este Cuerpo 
Antonio García V ila por haber faltado á la concentración 
dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Giau, provincia de Lugo, hijo d8 
José y Micaela, soltero, de oficio sastre, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presen
te en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en 
el 6.° regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta 
plaza, para responder de los cargos qu8 le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de prim era de
serción.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio García V ila, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades con
venientes; pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V alladolid 'á 17 de Junio de 1907.= L au reano 
G arcía. _ _ _ _ _  JG —2960

D. Jesús Romero y Molezum, primer Teniente de Ingenie
ros, con destino en el 6.° regimiento mixto, y Juez instructor 
¿el expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al recluta destinado á este regimiento Leopoldo Her- 
mogones Cancio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Castradelo, Ayuntamiento de 
Grandas de Saliine, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, hijo de Antonio y de Antonia, de oficio labrador an
tes ¿e ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ig 
nora b, para que en el término de treinta días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 6.° re g i
miento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, 
para responder á los cargos que, le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, que 
practiquen acti vas diligencias en la busca y captura del aeu- 
sado Leopoldo Hermógenes Cancio, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, según lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 25 de Junio de 1 9 07 .= José Romero y 
Molezum. JG —2962

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o d e  E s p a ñ a .

L e ó n  .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 2.810, expedido por esta sucursal el 19 de Agosto 
d8 1902 á favor de D. Lorenzo González Alvarez, se anuncia 
al público por segunda vez para el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde i a prim era inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6,° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado

de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento do toda responsabilidad.

León 28 de Julio de 1907.=E1 Secretario, José de Oria.
X—1815

C o m p a ñ i a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M e d i n a  
d e l  á  25®aiB»rs& y  d e  m

Situación en 81 de Marzo da 1907,
Pesetas.

ACTIVO
Costo de los caminos, pertenencias, m ateria

les y estudios................. .............. . . . . . . . . . . . .  75.857.225
Valores en cartera:

9.692 acciones á 500 pesetas u n a .. . , 4.801.000 
333 obligaciones á 250pesetas una. 83.250

---------- _  4.884.500
Bancos y Cajas de la Compañía.................. 120.144'43
Acopios de m aterial: existencias en alm acén3 615.538*21 
Cuentas deudoras y de orden............... 6.464.709*91

88.942,117*55

PASIVO
Q&pital social: 105 acciones á 500 pesetas una. 52.500.000
Obligaciones hipotecarias....................................... 3̂1 124.250
Cuentas acreedoras y de ord en .................... 4.846.191
Cuentas de la expl ot aci ón. « . .  471.676*55

88.942.117*55

Barcelona 29 de Ju lio  de 1907.=E1 Jefe de la Contabilidad 
general, Intervención y Estadística, Antonio B u sto .= V .°  B .° 
Por la Comisión ejecutiva, el Delegado del Consejo, M. Ce- 
narro. X —1898
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Banco de España.

Canje de carpetas de Deuda amortizable al 5 por 100.
Las personas que tenían en depósito ó en garantía de ope

raciones, en la Caja de Efectos de este Banco, carpetas pro
visionales de Deuda amortizable al 5 por 100, que ya han sido 
canjeadas por los títulos definitivos, pueden disponer, cuan
do gusten, de sus valores.

Madrid 30 de Julio de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles números 486.318, 521.370, 568.591, 573.647 y 
608.282, expedidos por este establecimiento en 20 Marzo 1901, 
16 Agosto 1902,29 Diciembre 1904,28 Marzo 1905 y  27 Diciem
bre 1906, respectivamente, á favor de Doña Juliana Moran y 
Alonso, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha

de la  primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  
según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo- m recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente - n pilcado 
de dichos resguardos, anulando los primitivos y qucuando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1907.=E1 Vicesecretario, '^ n e is c o  
Belda. X -1893

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b ser v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tr a n je r o .-  M artes 30  d e  J u lio  d e  1807.
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES  ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Ú INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
paga.

Julio 1 Real  decreto de G u erra  disponiendo se t r i 
buten al cadáver del Teniente General D. F ran
cisco Loño y Pérez, Ministro de la Guerra, los 
honores fúnebres que las Reales Ordenanzas se
ñalan para el Capitán General de Ejército que 
muere en plaza con mando en Jefe; fecha 30 de
Junio últim o.........................................    1.a

Real orden de H acien d a  declarando que el té r
mino medio del cambio de francos en el mes de 
Junio último ha sido el de 11‘74 por 100; fecha
30 de Junio últim o..............................       1.a

Otra adicionando el núm. 3 de la clase 3.a de la 
t a r i f a  5.a de industrial en la forma que S8 ex
presa; fecha 21 de Junio últim o........................   1.a

Otra de F o m en to  confirmatoria de una multa 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces- por retraso de un tren; fecha 17 de Ju
nio ú l t im o .................................. ............................  2

Idem 2.—Real decreto da G racia  y  Ju s tic ia  excep 
tuando de las formalidades de subasta las obras 
de instalación de la cámara frigorífica del nue
vo depósito judicial de cadáveres que ha de es
tablecerse en el edificio de la Facultad de Medi
cina ; fecha 28 de Junio ú ltim o .. . . ; ........................ 17

Otros indultando á Manuel Santonja García de la 
pena que le fué impuesta en causa por falsedad, 
y conmutando por la de destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir á Silvestre Lavan-
deira. Sánchez; fecha 28 de Junio últim o  17

Otro de M arina  autorizando al Ministro de dicho 
departamento para que contrate directamente 
la construcción é instalación en el crucero Ca- 
taima de la tubería de evacuación de vapor de 
las turbo-motoras de energía eléctrica; fecha 28
de Junio últim o.................    17

Otro de G obernación  concediendo franquicia 
postal para la correspondencia oficial que expi
dan ios funcionarios que se expresan; fecha 28
de Junio últim o............................    17

Real orden autorizando á I). Antonio Grech y 
Sala para vender embotelladas las aguas minero* 
medicinales denominadas de San Antón, que 
emergen en una finca de su propiedad sita en 
Tefcuán. término de Chamartín de la Rosa (Ma
drid) : fecha 28 de Junio ú ltim o ..........................   17

Otra declarando de utilidad pública las aguas mi- 
m ro -medicinales que emergen en una finca de 
la propiedad de D. Antonio y D- Alberto Iborra 
en término de Orihuela, concediendo la aper
tu ra  del balneario y'fijando la temporada ofi
cial ; fecha 28 de Junio iiltimo • . .................  18

Otra de Xqstraccita pública resolutoria de una'
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instancia elevada por D. Miguel Jiménez, Profe
sor mercantil, relativa á la obtención de títu lo  
de Bachiller; fecha 4 de Junio ú l t i m o . 18 

Otra nombrando Catedrático de Geografía econó
mico-industrial é Historia del Comercio de la 
Escuela Superior de Comercio de Zaragoza á 
D. Adolfo Delibes Cortes; fecha 18 de Junio ú l
timo ........................................ ............ ................ . .  18

Otra de F om ento  declarando extensiva á todos 
los servicios de obras públicas la Instrucción 
sobre aforos redactada por el Servicio Central 
de Trabajos hidráulicos; fecha 24 de Junio ú l
timo ............      18

Otra aprobando el nuevo contador tipo Zkwe y
Zcwe; fecha 25 de Junio ú ltim o...........................  19

Idem 3.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  relativo 
á licencias, permutas, desistimientos, devolu
ción de fianzas, excedencias, correcciones dis
ciplinarias y otros extremos en el organismo no
tarial; fecha 28 de Junio últim o  ................ 29

Otro promoviendo á la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Málaga, 
al Presbítero Licenciado D. Baldomcro Busta-
mante y Osso; fecha 28 de Junio ú ltim o   30

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
las obras para la reforma de la alcantarilla ge
neral de desagüe, construcción de celdas de cas
tigo y otras varias en la prisión de penas aflic
tivas del Puerto de Santa María; fecha 28 de Ju 
nio últim o.......................................................... « ... 30

Real orden jubilando á D. Rafael Serrano Magriña, 
Registrador de la propiedad de Cartagena; fecha
27 de Junio ú ltim o............................    30

Otra de G u erra  declarando de utilidad pública la 
construcción de un polígono de tiro en la dehe- 
sade Moratalaz, término de Vicálvaro; fecha 5 de
Junio ú ltim o ................................  30

Otra declarando de utilidad pública la amplia
ción de la Fábrica de pólvoras y explosivos ¿e
Granada; fecha 28 de Junio ú ltim o   30

Otra de G obernación disponiendo quede en sus
penso la elección de los Vocalss elegidos por la 
Sociedad de Socorros de las Fábricas de Altos 
Hornos ínterin se resuelva el recurso de alzada 
interpuesto ante el Gobernador de Vizcaya; fe
cha 28 de Junio últim o.........................................   31

Otra inscribiendo á la Sociedad Mutua Asturiana 
de Accidentes en el Registro de las autorizadas 
para sustitu ir ai patrono en las obligaciones 
que le impone la ley de 30 de Enero de 1900;
fecha 1.° del a c tu a l  ...........   31

Otra aprobando la propuesta formulada por el 
Instituto do Reformas Sociales, referente al nom
bramiento de D. Hipólito González Rebollar para 
el cargo de Inspector regional del Trabajo de la
séptima región; fecha 2 del actnal.................  31

Otra confirmando el acuerdo del Gobernador civil 
de Zaragoza en el recurso interpuesto por la 
Federación de Sociedades obreras de dicha ca- , 
pital, referente á la renovación de la Junta lo
cal de Reformas Sociales; fecha 2 del actual. . . .  31

Obra circular á los Gobernadores civiles, refe - '  
rente á lá clasificación de las industrias reía-
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cionadas con el trabajo de las mujeres y de los
niños; fecha 2 del a c tu a l. .................................. 32

Obra á los Gobernadores civiles dictando instruc
ciones para la información estadística de huel
gas; fecha 2 del ac tual .................... ...............  22

Otra de F om ento  adjudicando el concurso cele
brado para la construcción del aparato torreón, 
linterna, piso de la cámara de iluminaciones y 
accesorios con destino al faro reformado de Bo- 
tafoch, en la isla de Ibiza, á la Sociedad Barbier, 
Renard y Turenne, de París; fecha 14 de Junio
ú ltim o ......................        32

Idem 4. — M in isterio  de Estado. — Cancillería. — 
Reproducción del Convenio para la protección 
de los pájaros útiles á la agricultura, publicado
en la G a c e ta  de 29 de Junio ú ltim o   ........ 41

Real decreto de P re s id en c ia  nombrando Minis
tro  de la Guerra al Capitán General da Ejército 
D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, 
Marqués de Estella; fecha 3 de Junio ú ltim o .. . .  42

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  resolviendo que 
al solicitar los Presidentes de las Audiencias la 
comparecencia de individuos del Ejército á ju i
cios orales consignen el número y reseña de la 
causa en que han dé prestar declaración; fecha
3 del actual  ............................     42

Otra de G uerra  disponiendo que el General de Di
visión D. Ni cas lo de Montes y Sierra, Subssere- 
tario de este Ministerio, cese en el despacho or
dinario del mismo; fecha 3 del ac tu a l. .........  42

Otra de H ac ien d a  adoptando las resoluciones ne
cesarias relativas á la organización do brigadas 
comprobadoras de las fincas flloxeradas; fecha
15 de Junio iiltim o  .............................................. 42

Otra de In s tru cc ió n  púb lica  nombrando Profe
sor numerario de Caligrafía del Instituto de 
Santiago á D. Rogelio Francés Gutiérrez; fecha
2 del a c tu a l..      .........     43

Otra disponiendo se anuncien á traslación Lis pla
zas de Profesor numerario de Caligrafía de los 
Institutos de Avila, Ciudad Real y Santiago; fe
cha 2 del actual .................................................... 43

M in isterio  de G racia  y  Ju s tic ia . — Grandezas y 
títulos del Reino. — Resoluciones adoptadas por 
esté Negociado en las fechas que se expresan.,« 43

Idem 5.~-R©»u decreto de M arina  ascendiendo al em 
pleo de. Intendente de Marina al Ordenador de 
primera clase D. Rodrigo San Román v >•
ro; fecha 4 del ac tu a l,.................................     53

Otro de G obernación  disponiendo que el domin
go 28 de Juiio actual se proceda á la elección 
parcial de un Senador por la provincia de Ba
leares; fecha 3 del ac tu a l  ...........   53

Reales órdenes de G u e rra  disponiendo devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio m ilitar acti
vo; fecha 28 de Junio últim o.  .............   53

Otra de G obernación  disponiendo se inhiba esté 
Ministerio de conocer en la instancia de D. An
drés G allart Cornil, Presidente do la Marina 
Auxiliante del Cabañal (Valencía), solicitando 
se aclare la. Ivy de Accidentes. del trábalo, y que 
se publique el informe emitido á este fija-por el-
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Instituto de Reformas Sociales; fecha 2 del actual...........................................................................  54Otra resolutoria de un expediente relativo á la instancia presentada por D. Carlos de Torque- mada y Llopis solicitando se autorice el uso de féretros de madera cementada, de que es inventor; fecha 2 del actual...........................................  54Otra disponiendo se admitan á la contratación é incluyan en las cotizaciones oficiales 11.250 nuevas obligaciones de á 500 pesetas de la Deuda de Resultas del Ayuntamiento de Madrid; fecha 4 delactual.......................................................................  55Otras de Instrucción pública disponiendo se anuncien para su provisión las vacantes de las Cátedras que se expresan; fechas 26 de Febrero,15 de Junio y 2 del actual............................ . . -¿.. 55Otra de Fomento confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso de un tren; fecha 17 de Junioú lt im o . , . , ..............................................................  55Otras disponiendo se declaren válidos para el corriente ejercicio los créditos asignados á las provincias de Ciudad Real, Patencia, Alicante, Granada y Jaén; fechas 28 y 30 de Junio últim o...  • 55Idem 6 —Real decreto de Marina disponiendo que para el ascenso de una clase á otra de los obreros torpedistas de la Armada será condición precisa haber obtenido en la Escuela de aplicación el título de electricista; fecha 4 del actual.................  65©tro autorizando al Ministro del ramo para que adquiera por gestión directa el pan que pueda necesitarse en el Hospital de Marina del Departamento del Ferrol hasta fin del año 1908; fecha4 del actual  ................................................   65Otro autorizándola adquisición directa de 35 elementos de acumuladores Tudor con destino alvapor Urania; fecha 4 del actual.........................  65Otro de Hacienda declarando jubilado á D. Hipólito de Oya y de la Barrera, Delegado de Hacienda en la provincia de Granada; fecha 3 del actual ...................................    65Otros nombrando: Delegado de Hacienda en la provincia de Granada, á D. Luis de la Puente y Olea; ídem en la de Oviedo, á D. Joaquín Gallego y Esteban; ídem en la de Tarragona, á D. Ricardo Ballester Martínez; ídem en la de Huesca, á D. Adriano Méndez Rodríguez; Interventor de Hacienda en la provincia de Córdoba, á D. José Prosper y Lloréns; ídem en la de Burgos, á Don Filiberto Abelardo Díaz; ídem en la de Murcia, á D. Ramiro Rossi y Alvarez; Delegado especial de Hacienda en la de Alava, á D. Vicente Zaidín y Alvarez; Delegado de Hacienda en la de Santander, á D. Antonio Chápuli Navarro; fecha3 del actual......................................................  65 y 66Otro disponiendo cese en el cargo de Ordenador de pagos del Ministerio de Marina D. Obdulio Sibo- ni, encargándose de dicho destino D. RicardoIglesias; -echa 3 del actual....................................  66Otro nombrando Director de la mina Arrayanes á D. Enrique Abella y Samaniego; fecha 3 del actual......................   66Otro de Fomento autorizando al Ministro del ramo para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley modificando la de Ferrocarriles secundarios; fecha 4 del actual....................... 06Otro ídem id. un proyecto de ley regulando el establecimiento é inspección de las Sociedades deseguros; fecha 4 del actual.. . ......................  06Real orden de Gobernación resolutoria de un recurso interpuesto por D. Emeterio Alberola contra la orden del Gobernador de Valencia nombrando Subdelegado de Medicina del partido de Sueca á D. Sebastián Ramón Benedito; fecha 24de Junio últim o., . . . . .......................................   67Otra de Instrucción pública resolutoria de una instancia en la que D. Manuel Miguel y Traviesas y D. Emilio Benavent Hernández, Auxiliares numerarios de las Facultades &e Derecho de Zaragoza y Valladolid, respectivamente, solicitan la permuta de sus cargos; fecha 15 de Junioúltim o       i • •   ............................  68Otra de Fomento relativa á la asignación de créditos para caminos vecinales á las provinciasque se expresan; fecha 1.° del actual..................  68Otra dictando las disposiciones necesarias encaminadas á preparar los trabajos de extinción da la langosta en las provincias atacadas por dicha plaga; fecha 3 del actual................................. 69Idem 7.—-Real decreto de Fomento autorizando al Ministro del ramo para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley de unificación de los plazos de reversión de las líneas tranviarias de Barcelona de que son concesionarias la Compañía Anónima de Tranvías, la de Barcelona En - sanche y Gracia y la Nacional de Tranvías; fecha 5 del actual............................................   77Otro ídem id. el adjunto provecto de ley, relativo á la concesión y construcción de la linea internacional que atravesará la frontera hispanofrancesa en las inmediaciones de Puigcerdá yde Bourg-Madame; fecha 5 del actual................. 77Real orden de Guerra dictando las prevenciones que han de tener presentes las Comisiones mixtas de reclutamiento al cumplimentar lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 152 de la ley deReemplazos; fecha 2 del actual......................   78Otra de Gobernación resolutoria de un recurso interpuesto por D. Natalio Jiménez Quintero contra providencia del Gobernador civil de la provincia de Cuenca que declaró nulo su nombramiento de Farmacéutico titular; fecha 2 delactual..........................   78Otra de Instrucción pública adjudicando el premio «Reina Victoria! á D. Hermías Busqué, disponiendo que el Ministerio se reserve conceder en su día las recompensas que propone el Jurado á favor de los concursantes que se expresan, y dando las gracias á los señores que han constituido dicho Jurado; fecha 1.° del actual  78Otra declarando desierto el concurso de traslado para la provisión de una plaza de Profesor numerario de la Sección de Letras de la Escuela Superior de Maestros de Pontevedra, y disponiendo se anuncie ¿ concurso de ascenso; fecha3 del actual  ................   79Otra de Fom ento disponiendo sean admitidos' a las oposiciones al Cuerpo Auxiliar facultativo deMontes los aspirantes ^ue hayan; cumplido ycíj¡¿
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te años desde el 7 de Mayo último al 15 de Eneropróximo; fecha 4 del actual.  ............................  80Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la relación de los servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Mayo último; fecha 26 de Junio ú ltimo...................    80Idem 8.—Real orden de Fomento aprobatoria del sistema de contador Siemens et Halske A. G. Berlín, que solicitan D. Alberto Oettli y D. Guillermo Kersten, Directores Gerentes de la Siemens Schuckert, Compañía anónima española; fecha5 del actual  ............ , .........................  89Idem 9.—Real decreto de Estado agraciando con la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III á D. José Saavedra y Salamanca, Marqués de Viana; fecha 7 del actual........................  97Otros de Gracia y Justicia indultando de la pena que les fué impuesta en las causas de que se hace mérito á los reos Tomás Berruete Martínez y Pedro Piera Navarro; fecha 7 del actual.................  97Otro rebajando á una sola pena de dos años, once meses y once días de prisión correccional las tres impuestas á Demetria María Catalán y González en causa sobre tres delitos de robo; fecha7 del actual..............................................................  97Otro de Hacienda autorizando al Ministro de dicho departamento para que presente á las Cortes el adjunto proyecto ae ley modificando la designación del concepto 3.°, art. 2.°, capítulo 13, del presupuesto del corriente año del Ministerio de Fomento; fecha 30 de Junio último. 97 Otro ídem id. un proyecto de ley de concesión de crédito para devolver á la Compañía arrendataria de los arbitrios de los puertos francos de las islas Canarias las cantidades á que tiene derecho; fecha 7 del actual   .................................. 98Otro ídem id. un proyecto de ley sobre concesión de un crédito para obras de reparación del Palacio Consejo de Estado; fecha 7 del actual  98Otros de Gobernación disponiendo que el día 4 de Agosto próximo se proceda á la elección parcial de un Senador por la provincia de Navarra y de tres por la de Logo; fecha 7 del actual. . . .  98Otros concediendo nacionalidad española á los súbditos marroquíes D. Jacob Sicsú, D. Jacob M. Garsón Jalfón y D. Rubén Isaac Bengio; fecha 23 de Junio últim o. ..............................  98Real orden de Gracia y  Justicia concediendo los ascensos de escala en la Dirección general de los Registros por fallecimiento de D. Juan Abad y Pérez, Oficial de tercera clase de dicha Dirección; fecha 1.° del actual................      98Otra de Gobernación disponiendo se considere con la aptitud legal necesaria para el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares á los opositores calificados por los Tribunales de distrito, y que se publiquen las listas propuestas formuladas por dichos Tribunales; fecha 4 delactual........................     98Otra declarando no ha lugar á lo solicitado por la Sociedad de obreros caldereros de Madrid titulada El Remache y otras Asociaciones obreras, referente á que se fije en los talleres y las fábricas un ejemplar de la ley de Asociaciones; fecha 6 del actual..............    100Otra denegando la solicitud de Antonio Sánchez Hidalgo referente á indemnización por accidente del trabajo; fecha 6 del actual  .....................  100Otra denegando la indemnización solicitada por Doña Elvira Velase^ como madre del obrero Angel VelasCó, muerto por accidenté del trabajo; fecha 6 del actual.............................................  100Otra disponiendo que en los casos dé renovación de una Junta provincial cesen únicamente aquellos Vocales, patronos ú obreros á quienes corresponda por sorteo; fecha 6 del actual  .......... 100Otra de Instrucción pública nombrando Profesor numerario de la Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros de Madrid áD. Godoffédo Escribano y Hernández; fecha‘5del actual .......................... ......................  100- Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia respecto de Procuradores y en el petsonal auxiliar de los Juzgados y Tribunales. 100 Idem 10.—Real decreto de Gracia y  Justicia conmutando por la de cuatro meses y un día de arresto mayor la pena impuesta á Isidoro Azenza Echa- varri en causa por disparo de arma de fuego ylesiones; fecha 7 del actual. ................................  109Otro de Gobernación concediendo el título de Ciudad á la villa de Miranda de Ebro; fecha 7 delactual .............................. ................ .....................  109Real orden de Instrucción pública nombrando Vocales del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química Orgánica y Tecnología química de la Escuela Central de Ingenieros industriales á D. José Rodríguez Mourelo y á D. EugenioMascarañas; fecha 31 de Mayo último   109Otra nombrando Profesor numerario de Modelado y Vaciado de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes dé Palma de Mallorca á D. Manuel Menéndez Entrialgo; fecha 2 del actual,. . .  109Otra trasladando á la plaza de Profesor de Dibujo del instituto de Cádiz á D. Salvador SorianoBiosca; fecha 2 dél actual.................................. ..  109Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan; fecha 2 del actual. 109 y 110Idem 11.—Real orden de Gracia y  Justicia aprobatoria de la adjunta Instrucción para el régimen de los penados de Melilla á quienes se ha otorgado concesión de residencia; fecha8 del actual.. . . .  117Otra de Instrucción pública disponiendo se proceda á resolver cuantos expedientes en solicitud de nuevos títulos administrativos del Magisterio estén pendientes en este Ministerio, ¡en la , Subsecretaría, en los Rectorados y en las Juntas provinciales de Instrucción pública; fecha 6 delactual...................................     118Otras disponiendo se anuncie ¿ traslación la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, vacante en é l Instituto de Santander, y á concurso de entrada la plaza de Profesor de Gimnasia, vacante en el Instituto de Lérida; fechas 5 de Junio último y 2 del actual. 118Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan; fecha 2 del actual.. . . . .  118Otra de Fomento disponiendo se creen las plazas dé Verificador de contadores para gas j  agua eft
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Cartagena y La Unión y que se anuncie el concurso para su provisión; fecha 27 de Junio último..........................................................................  118Otra disponiendo se recuerde á los Gobernadores civiles el cumplimiento de la vigente ley de Defensa contra la filoxera, obligando á las Diputaciones á recaudar é ingresar en el Banco de España el impuesto por la misma establecido; fecha 10 del actual..................................................... 119Otra disponiendo se ejecuten por administración las obras del dragado de la entrada del puerto de San Esteban de Pravia (Oviedo); fecha 4del actual.................................................................. 119Idem 12.—Real orden de Gracia y  Justicia aprobando las adjuntas Instrucciones para las obras que han de ejecutarse por penados en la prisión de penas aflictivas de San Miguel de los Reyes, deValencia; fecha 10 del actual................................ 135Otra de Guerra disponiendo se devuelvan á José L. Fernández Romero las 1 500 pesetas que depositó para redimirse del servicio militar activo; fecha 8 del actual.............................................  134Otra de Gobernación nombrando, en virtud de concurso, Director Médico de la Estación ŝanitaria del puerto de Melilla á D. José Ogazón yCirer; fecha 10 del actual ........................ 134Otra resolutoria de un expediente relativo á la separación del Jefe de Vigilancia de La Unión,D. José Marcorell; fecha 8 del actual...................... 134Otra de Fomento aprobatoria del proyecto de defensa del faro de Burriana (Castellón); fecha4 del actual..............................................................  135Resoluciones adoptadas por é l Ministerio de Gracia y Justicia sobre nombramientos de Notarios y Archiveros de protocolos............................  135Idem 13.—Real decreto de Gracia y  Justicia promoviendo á la Dignidad de Arcipreste en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca al Presbítero Licenciado D. Valentín Domínguez de Tomé; fecha 10 del actual   ......... ....................................  153Otro nombrando para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza al Presbítero Doctor D. Sabino García y Fernández; fecha 10 del actual......................  *..... .. .  153Olro trasladando á D. Severino Martínez Barcia á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de la Coruña; fecha 10 del actual.................  153Otro nombrando ó D. Miguel Osuna y Junquera para la plaza de Magistrado de la territorial deGranada; fecha 10 del actual.     ..................... 153Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de Huesca á D. José Peláez y Rodríguez; fecha 10 del actual..................................  153Otro nombrando para la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de San Sebastián á D. LuisGandiaga y Ripa; fecha 10 del actual   153Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona á D, RafaelMolina y Fernández; fecha 10 del actual  153Otros nombrando: para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Gáceres, á D. Luciano Mateos Cedrún; para el Juzgado de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona, á D. Jenaro Barrón y Olivares; para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos, á D. Júafi José'de -Pelayo y Gowen; y para la de Fiscal de la provincial de Santander, á D. Mauro Santiago y Portero; fecha 10 del actu a l....  153 y 154Otro trasladado á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo á D. Natalio Gu-miely Morago; fecha 10 del actual..; ......... 154Otros nombrando para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete á D. Mariano Pascual Español, y para la de Magistrado de la provincial de Toledo á D. Antonio Santius-te y Ubeda; fecha 10 del actual............................  154Otro trasladando á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Barcelona á D. Andrés Galindo y Pardo; fecha 10 del actual.. . . . . . . . . .  154Otro nombrando para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Valencia á D. Gonzalo Cardenal y Ugarte; fecha 10 del actual  154Otros de Guerra promoviendo: al empleo de Teniente General, al General de División D. Juan de Zavala y de Guzmán; al de General de Divi- sión, á los Generales de Brigada D. Pedro Morales y Prieto y D. Ricardo Monet y Carretero; al de General de Brigada, á los Coroneles de Infantería D. Pío Esteban Roa y D. Enrique Brualla Gil, y al de igual clase de Caballería D. Agustín Carvajal y Fernández de Córdoba; fecha 12 delactual  154 á 156Otros nombrando: Comandante general dé Artillería, en comisión, de la sexta  ̂región, al General de División D. Vicente Arizmendi y Jáude- nes; Comandante general de Artillería de la tercera región, al General de Brigada D. Arturo de Oliver-Copóns y Fernández Villaamil; Comandante general de Artilleríá, en comisión, de la cuarta región, al General de División D. Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores; Comandante general de Artillería de la quinta región, al General de Brigada D. Augusto López y Cepeda; Gobernador militar de Segovia, al General de Brigada D. Juan Go van tes y Nieto; Vocal de la Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar, al General de Brigada D. Salvador Díaz Ordóñez y Escan- dón; Comandante general de Artillería, en comisión, de la primera región, al General de División D. Enrique Hore y Agraz; Gobernador militar de Cádiz, al General de División D. Leopoldo García Péña, y General de la décima división, al General de División D. Alberto de Bor- bón y de Castellví, Marqués de Santá Elena;fecha 12 del actual........................ ; v . . .  156 y 137Otro disponiendo que el General de División Don Enrique Cortés y Bayona cese en el mando de laoctava división; fecha 12 del actual   157Otros nombrando: General de la octava división,

I al General de División D. Salvador Viana Cáv-denas y Milla; segundo Jefe de Cuerpo y Cuartel de Inválidos, al General de Brigada D, Augusto Linares y Pombo; Gobernador militar de Santander, al General de Brigada D» Jor>é Peral y Burgos; General de la primera bridada de Cazadores, al General de Brigada. D. Guillermo
güitos Lodosma* fecha 13 del actual«\  * i «•«*< u  IM
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Otro promoviendo ai empleo de Inspector Médico 
segunda clase al Subinspector Médico de pri

m era D. Elias García Gil; fecha 12 del actual . .  157
Otro nombrando Inspector de Sanidad m ilitar de 

la sexta región al Inspector Médico de segunda 
clase D. Eduardo Sánchez Capelástegui; fecha
12 del actual   : 157

Otro concediendo indulto de la pena de muerte a 
lo s procesados por delito de secuestro Antonio 
Cruces, Antonio Romero, José Suárez y Fran
cisco Padilla; fecha 12 del actual ................    157

Otros de G obernación  concediendo la nacionali
dad española á los súbditos marroquíes Don 

i Abraham Levy Bentolila y D. Josué M. Bén-
chimoi; fecha 3 del actual......................... o  157

Real orden de G racia y  J u stic ia  declarando en 
situación de excedencia voluntaria á D. Anto ■ 
nio Hernández Pérez, Registrador de la propie
dad de Guía; fecha 12 del actual  ............  157

Otras de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien las vacantes de Cátedras que se expre
san; fechas 5 y 9 del actual ................... 157 y 158

Otra nombrando Profesor numerario de Aritm é
tica, Algebra, Geometría y Trigonometría de la 
Escuela Superior de Artes Industriales de Cór
doba á D. Eduardo V&ssallo y Dorronsoro; fecha
10 del actual.................................................................. 153

Otra disponiendo se publique en la Gaceta las con
vocatorias para la concesión de pensiones des
tinadas á la ampliación de estudios en el extran
jero; fecha 10 del actual...........................................  158

Idem 14.—Real decreto de E stad o declarando jubila
do á D. José Calatayud y García, Cónsul de pri
mera clase en Buenos Aires; fecha 12 del actual. 169

Otro disponiendo que D. Joaquín de Pereyra y  
Ferrán, Cónsul de primera en Yokohama, pase 
á continuar sus servicios al Consulado de la Na»
ción en Buenos Aires; fecha 12 del actual  169

Otro ascendiendo á D. Vicente Palmaroli y Re- 
boulet á Cónsul de primera clase, destinándole 
al Consulado de la Nación en Yokohama; fecha
12 del actual ..........................    160

Otros de G uerra concediendo la Gran Cruz de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo á los 
Generales de Brigada D. Plácido de la Cierva y 
Nuevo, D. Federico González Montero y D. Ar
turo de Olí ver Copóns; fecha 12 del actual  169

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito m ilitar al Intendente de División D. José 
de las Veneras y Torres y al Inspector Médico 
de segunda clase D. Pedro Altayó; fecha 12 del
actual............................................................. .. ..............  169

Otros disponiendo se adquieran directamente los 
materiales, máquinas, víveres y efectos que se es
pecifican; fecha 12 del actual...................................  170

Otros de G ob ern ación  disponiendo que el do
mingo 4 de Agosto próximo se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Torroella de Montgrí (Gerona), y otro 
en el de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca);
fecha 11 del actual...................................................... 170

Otros concediendo nacionalidad española á los 
súbditos marroquíes D. Mordejay Shocrón y
D. Abraham D. Aflaló; fecha 7 del actual  170

Otros de F o m en to  nombrando: Inspectores gene
rales de segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, á D. Carlos 
Cardenal y Fernández, D. Pascual Landa y Se* 
tién y D. Eduardo Escalona y Casilari; Ingenie
ros Jefes de ¿primera clase de dicho Cuerpo, á 
D. Alfredo Mendizábal y Martín, D. Eduardo 
T ila  y Algorri, D. Manuel Maese y Peña y Don 
Eduardo Lostau y Páramo; Ingenieros Jefes de 
segunda clase, á D. José Perals y Manín, D. Sal
vador Pérez de Laborda y Ezquerra, D. Luis 
Corsini y Senespleda y D. Diego Alvarez de los 
Corrales y Gutiérrez; fecha 12 del a c tu a l.. 170 y 171

Otros nombrando: Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros mecánicos de las Divisiones de 
ferrocarriles, á D. Juan Carlos Morillo, y Jefes de 
segunda clase del referido Cuerpo, á D. Jorge 
Burgaleta y Caballero, D. Juan Tarancón y Va
lencia, D. Pedro A. de Aranceta y D. Juan Flo
res Llamas; fecha 12 del actual...............................  171

Re^l orden de G obernación  disponiendo se m ulte 
en Ja cantidad de una peseta la infracción de la 
ley del Descanso cometida por D. José Garavi- 
11a, y  que se le reintegre por el Alcalde de Elan- 
chove el resto de la multa que le fué impuesta

l indebidamente; fecha 12 del actual.......................  171
Otra dispo uiendo que antes de presentar á las Cá

maras el uroyecto de ley autorizando la ratifica
ción del & TOvenio de Berna, referente al trabajo 
nocturno a'® las mujeres, se abra una informa
ción por el Instituto de Reformas Sociales; fe
cha 12 del act Uftl ...........................................     171

Otra circular á h  ^  Gobernadores civiles referente
á la trata de blan'e&s; fecha 12 del actual..............  171

Otras de F om en to  disponiendo se ejecuten por 
administración las obras de los caminos veci
nales que se expresa; fecha 11 del actual  171

Idem 15.—Real decreto de P re s id en c ia  nombrando 
Consejero de Estado á X>. Marcelo de Azcárraga
y Palmero; fecha 13 del" actu al . ................. 193

Otro declarando que no hi \ debido suscitarse una 
competencia promovida i mtre el Gobernador de 
Burgos y el Juez de instr* acción de Miranda de
Ebro; fecha 13 del actu a l.. " ............................   • • 193

Otro de G obernación  autor! rando al Ministro de 
este departamento para que agregue á la Sec
ción especial de Investigaciói a creada en el Go
bierno civil de Madrid el pers unal de Vigilan
cia que estime preciso cuando Jas necesidades |
lo exijan; fecha 7 del actual  • - .............  193 |

Idem 16.—Ley de H a c ien d a  reforman do varios ar- I
tículos de la de 19 de Julio de 1904,* fecha 13 del E
actual          205 I

Reales decretos de P re s id en c ia  resolutorios de |
competencias de jurisdicción; fecha V3 del |
tu a l      206 |

Otro de. G obernación concediendo honores de |
Jefe de Administración á D. Ramón C&- 1
rregal, Jefe de Negociado de segunda cla*se, Se- j
cretario del Gobierno de la provincia de P illea- fe
cia; fecha 12 del actu a l     207 I

Real orden de H acien d a  disponiendo se inserte |
en la Gaceta el adjunto dictamen de la Comisión 1
general de Presupuestos modificando el proyec- I
to de ley que reforma la tributación por consu- 1

Págs
mo de los vinos en las capitales de provincia y
poblaciones asimiladas; fecha 15 del actual  207

Otra concediendo á la Sociedad Unión Alcoholera 
Española la centralización en esta Corte del pago 
del impuesto de fabricación, y en su caso del de 
consumo del alcohol que salga de sus fábricas,
almacenes y depósitos; fecha 3 del actual  207

Otra ampliando la habilitación del punto de Co
millas para el desembarque de materiales de
construcción; fecha 8 del actual............................. 208

Otra relativa á las formalidades que han de obser
varse para utilizar la franquicia arancelaria á 
que se refiere el segundo párrafo de la disposi
ción 7.a del Arancel vigente para el pescado fres
co ó salado, producto de las aguas jurisdicciona
les de las islas Canarias; fecha 8 del actual  208

Otra desestimando una instancia de D. Domingo 
Duque, vecino de Zarza de Montánchez, referen
te á la venta del sobrante de aguardientes des
tinados al encabezamiento de los vinos de su co
secha; fecha 11 del actual.........................................  208

Otra resolutoria de una consulta acerca da la par
tida del Arancel que corresponde aplicar á una 
pasamanería y trencillas de lana y algodón usa
das, presentadas al despacho en la Aduana de
Port-Bou; fecha 14 del actual ...............................  208

Otra autorizando al Director Gerente de la Socie
dad Unión Alcohera Española para destinar la 
fábrica de Peñarrocha, en Valencia, á la elabo
ración del alcohol desnaturalizado; fecha 14 del
a c t u a l . . . ...................................................................  208

Otra autorizando á la Sociedad automovilista de 
Munich denominada Kartell deutseher und os- 
terreixhischer Rad und Motorfahren Verbaunde 
para expedir á favor de sus socios permisos de 
importación temporal para el libre tránsito de 
sus bicicletas, motociclos y automóviles por la
frontera española; fecha 14 del actual..................  209

Otra disponiendo que las pieles en pasta, ó sim ple
mente curtidas, puedan circular por el territo
rio nacional sin el requisito de la marca de fá-
frica; fecha 14 del actual..........................................  209

Otra de F om en to  (reproducida) disponiendo se 
realicen por administración las obr&s del cami
no vecinal del de Cocentaina á Gorga y de Gor- 
ga á Balones (Alicante); fecha 11 del a ctu a l.. . .  209

Otra disponiendo se realicen por administración 
las obras del camino vecinal de Villaviejas á
Hito (Cuenca); fecha 12 del actual......................... 210

Idem 17.—Ley de H acien d a  eximiendo á Doña Isabel 
Gutiérrez de Castro y de Cossío del pago del im 
puesto especial sobre grandezas y títulos por el 
de Duque de Algeciras, de que se le ha hecho 
merced por Real decreto de 31 de Diciembre
de 1906; fecha 13 del actual.......................................  221

Otra disponiendo se deje sin proveer una de cada 
tres vacantes que ocurran en las plantas del 
personal de las dependencias del Ministerio de
Hacienda; fecha 13 del actual...........................  221

Otra disponiendo se proceda al reembolso de las 
acciones de Obras públicas y de Carreteras que
restan en circulación; fecha 13 del actual  221

Otras de concesión de créditos; fecha 13 del ac
tu a l  221 á 223

Otra (reproducida) reformando la vigente de A l
coholes de 19 de Julio de 1904; fecha 13 del ac
tual ..................................................    223

Reales decretos de P res id en c ia  resolutorios de 
competencias de jurisdicción; fecha 13 del ac
tual    223 y 224

Otros de E stado relevando á D. José Gómez de la 
Serna y Cienfuegos del cargo de Gobernador g e 
neral de los territorios españoles del Golfo de
Guinea; fecha 12 del actual.....................................  224

Reales ordenes de G uerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio m ilitar acti
vo; fecha 12 del actual........................................   224

Otra de H acien d a  resolutoria de un expediente 
en que se solicita la modificación de los epígra
fes 316 y 317 de la tarifa 3.a de industrial; fecha
12 del actual....................   224

Otra de F om en to  (reproducida) disponiendo se 
realicen por administración las obras del ca
mino vecinal del de Cocentaina á Gorga y de 
Gorga á Balones (Alicante); fecha 11 del actual. 225 

Otra disponiendo se aumente en un 50 por 100 el 
tipo de indemnización consignado al personal 
facultativo de Obras públicas que presta sus ser
vicios en la provincia de Canarias; fecha 13 del
actual..............................1 ......................................  225

Otras disponiendo se ejecuten por administración 
las obras de los caminos vecinales que se expre
san; fecha 15 del actual......................................   225

Idem 18.—Reales decretos de P resid en cia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 13 del
actual...................................................................  237

Otros de G uerra nombrando; General de la se
gunda brigada de la duodécima división, al Ge
neral de Brigada D. Eduardo Chacón y Pede- 
monte; Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral de la quinta región, al General de Brigada 
D. Plácido de la Cierva y Nuevo, Conde de Ba- 
llobar; y General de la segunda brigada de la se
gunda división, al General de Brigada D. Artu
ro Alsina y Netto; fecha 17 del actual................   238

Idem 19.—Reales decretos de P resid en cia  resolutorios 
de competencias de jurisdicción; fecha 13 del ac
tual  253 y 254

Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo al 
General de Brigada D. Luis Moreno Navarro y
Uria; fecha 17 del actual    254 jj

Otro de G obernación  prohibiendo el estableci- ]
miento de cantinas que pertenezcan á los patro- j
nos ó representantes suyos en las fábricas, m i- ]
ñas y explotaciones, de cualquier clase que sean, 3
y disponiendo que el pago del salario se haga en $
moneda de curso legal; fecha 18 del actual.- , , .  254 \

Real orden de G uerra disponiendo se devuelvan á j
Benigno Arellano Sánchez, vecino de Fuensali- |
da (Toledo), las 1.500 pesetas que depositó para I
redimir del servicio militar á su hijo Alberto; !
fecha 15 del actual. .     254 i

Otra da H acien d a  aprobatoria de los adjuntos f
programas é instruccionés que han de regir en ?
los exáménes previos y ejercicios de oposición *
para ingreso en el Cuerpo de Aduanas; fecha I
8 del a c tu a l., , . ^ v r v v v . v . ¿ , 254 i

PágsIdem 20.—M inisterio  de E stad o.— Cancillería.—Con
venio de arbitraje entre España y Suiza . .  26§

Real decreto de P resid en c ia  declarando mal for
mada, y que no ha lugar á decidirla, una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción de Estepona; fecha
13 del actual..................   269

Otro de M arina autorizando al Ministro del ramo 
para que, sin las formalidades de subasta, ad
quiera dos botes con motor de petróleo y un 
chigre de vapor con destino al crucero Cata
luña; fecha 18 del actual...........................................  270

Otros de H acien d a  autorizando al Ministro del 
ramo para presentar á las Cortes los adjuntos 
proyectos de ley sobre concesión y transferencia
de créditos; fecha 18 del actual   270 y 271

Otro autorizando al Ministro de dicho departa
mento para que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley suspendiendo la aplicación del 
artículo 3.° de la de 22 de Enero último para 
arbitrar recursos con cargo á la renta do Lo
terías; fecha 18 del actual  ........................... 271

Otro reformando los artículos 27, 28, 79, 81 y 82 
del Reglamento para el régimen de la Caja ge
neral de Depósitos; fecha 18 del actu a l............... 27£

Otros de In stru cció n  p ú b lica  nombrando: Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, á D. Eduardo Mier y  
Miura; Ingeniero Jefe de primera clase de dicho 
Cuerpo, á D. Eduardo Escribano y García, é In
geniero Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo, 
á D. Rafael Páramo y Bureau; fecha 18 del ac
tual..................          272

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII á D. José D ’Abrendo Conto
D'Amorín Novaes, D. Sebastián Eduardo Pe-
reira de Silva, D. Gongalves y D. Bernardo P i-
chizo; fecha 18 del actual  .............. '........... 272

Otro de F om ento  declarando de utilidad pública 
los trabajos hidrológico-forestales proyectados
Í>or la tercera División del expresado servicio en 
as dunas del término municipal de Elche; fecha

18 del actual......................................    272
Otro nombrando Delegados Regios, Presidentes 

de los Consejos provinciales de Industria y Co
mercio, á los señores que se expresan; fecha 18
del actu a l................      272

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase,
Jefe de Administración de cuarta, á D. Eduardo
Carretero y Fuentes; fecha 18 del actual  272

Real orden de P resid en cia  encargando interina
mente del Patronato de la Asociación Benéfico- 
escolar de Huérfanos al Director de la misma,
D. Rafael de la Piñera; fecha 17 del actu a l  272

Otro de G racia y  J u stic ia  disponiendo que du
rante la ausencia del Director general de Pri
siones se encargue ¿el despacho de los asuntos 
de la Dirección el Subsecretario de este Minis
terio; fecha 17 del a ctu a l  ....................................   272

Otra de H acien d a autorizando al Ferrocarril de 
Langreo para recorrer con sus trenes el nuevo 
ramal desde la estación de Sotiello al puerto del 
Musel, habilitando éste para el embarque y des
embarque de carbones, minerales de hierro y
maderas para minas; fecha 18 del actual  273

Otra autorizando la  libre importación temporal de 
los efectos destinados á la Exposición Hispano-
Francesa en Zaragoza; fecha 18 del actual  273

Otra de G obernación  modificando la de 13 de 
Abril de ^1904 relativa á las Ordenanzas m unici
pales del Ayuntamiento de Madrid; fecha 19 del
actual ...................................... ..........................  273

Otra de In stru cc ió n  p ú b lica  nombrando Profe
sor auxiliar de la Sección Artística de la Escue
la Superior de Artes industriales de Córdoba á 
D. Ezequiel Ruiz Martínez; fecha 11 del actual. 27$

Otra trasladando á una Cátedra de Matemáticas 
del Instituto de Sevilla á D. Manuel Portillo
Fochman; fecha 16 del actual.................................  273

Obras disponiendo se anuncien, para su provisión, 
las vacantes de plazas de Profesores de las asig 
naturas que se expresan; fechas 10, 16 y 19 del
actual  ..........        273

Idem 21.—Reales decretos de P resid en cia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha
18 del actual     289 y 290

Otro de G racia y  J u stic ia  nombrando para la 
Dignidad de Arcipreste de la Santa Iglesia Ca
tedral de Vich al Presbítero Doctor D. José Be*

** neyto y Beneyto; fecha 18 del actual . . . . . . . . . .  290,
Otro de H acien d a  suspendiendo la exacción del 

impuesto transitorio de 2‘50 pesetas por cada 
cien kilogramos de trigo y de 4 pesetas por cada 
cien kilogramos de harina de trigo, estableci
do por la ley de 3 de Eneró último; fecha 20 del
actu a l.    ..................     290,

Otros de G obernación  concediendo nacionalidad 
española á D. Moisés Leb Maimorán y D. Moha- 
med Ben Alí, súbditos marroquíes, y á D; Eli* 
genio Domecq Bouyjon y D. José Hornee Bóúy-. 
jon, súbditos franceses; fechas 3 y  17 del ac
t u a l . . .    . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 0

Real orden de G racia  y  J u stic ia  resolviendo que 
las obras que han de ejecutarse para el estableci
miento de la colonia penitenciaria del Hueso se 
hagan con arreglo á las instruccionés que se 
acompañan; fecha 12 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  290

Otra de G obernación disponiendo no se dé curso 
á las instancias de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos en las que soliciten pasar á situa
ción de licencia ilimitada; fecha 20 del actu al,. 291

Otra de F om ento  resolutoria de una consulta dé 
la Dirección general de la Guardia civil acerca 
de licencias de caza álos  propietarios y arrenda- : 
t&rios de terrenos; fecha 15 del ac t ual . . . . . . . , .  291

Otra disponiendo se anuncie concurso páfa la pro» 
visión de las plazas de Verificador de contadores 
para agua en las provincias de Alicante, Hues
ca, Lugo y Toledo; fecha 20 del ac t ual . . . . . . . .  292

Idem 22.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de .competencias de jurisdicción; fecha 18 del 
actual . , . . .  .t . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . . . . .  t7 ... .301 y  302

Real orden de G ob ernación  disponiendo se facilite 
la concurrencia de los Arquitectos de las Dipu
taciones y Ay untamientos de la provincia. de. 
Vizcaya al IV Congreso Nacional de A^qiñtécA/ 
tos, que ha de verificarse en Bilbao en el 
m cin es de Agosto; fecha Sfideiitótttíti v .  "•
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Idem 24 —Reales ctorec.:¿ 4-- toa to to io io , resoluto- ¡j
r t o  sie camii'-dooo'.:v*ú¿; ju todiitoon; fecha 18 del |

  ...........   313 y 314 {
Oii v 4o M a r in n .. en t o t o á o  el pase á hi situación

reserva. c¿ Cato/; a de navio de primera elasa I
ck ¿a Armada T>, losé González do la Gotera y
O -aoao; íe ,to  40 c*-:I a c tu a l................................  314

QLx p o n o v to to  o i eaipko de Capitán áe navio 
c.<. ó, i mera clase 1 Capitán de navio D. Esteban 
mmota, y  Mv-4;iic.2 Gallegos; fecho. 20 dei ac-
■c n -d .. ............................     . ..... 314

Reto o : mu uo G to a rn ae ió n  disponiendo que los 
L:m?cctor<m dsi trabajo, los designados por las 
J r  -uis de IIform as sociales y los dutoos de fá- I
b--oes y moeres se '¿tenga n* á ir  do'.trina sus- |
le u to a  ca si informe del Instituto de Ikform as # |
so: •>: que se publica; fecha 22 -iel actual. . . . .  314 ¡

O4 ■ .■ 4-, In s tru cc ió n  púb lica  disponiendo se J
tm anclen, para su provisión, las vacantes de  ̂ g
(to to ras que ¿a expresan; fecha 3 del actual . . .  315 |

C ira nombrando Catedrático numerario de Dere- 
el. o civil español común y feral de la IJnive.rsi- 
d to  de Santiago á D. Fr&ncisco de Casso y F e r
nández; fecha 3 del actual............................  315

Obas trasladando: á la Cátedra de Francés del 
Instituto de Canarias, á D. Luis Gogorza y Az- 
piazu; á ia  do Paleología del de Logroño, á Don j
Jubo del Uíego y Campos; á las de Matemáticas §
deltas Institutos da Avila y Logroño, á D. Ma
riano Cuesta Bragado y D. Miguel Hoyos y Ju 
lia, respectivamente; fecha 10 dei a c tu a l.. 315 y 316

Idem 24,—Reales decretos de P rasid en e ia  resoluto
rios de competencias da jurisdicción; fecha 18 del
actual.         325 y 326

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  indultando á Antonio 
Carlos Jiménez García de la pena de chutea per
petua que le fue impuesta en causa sobre asesi
nato; fecha 18 del a c tu a l. ....................................  326

Otro de M arin a  autorizando al Ministro del ramo 
para que sin las fermalidades de subasta con
trate  con la Fábrica Place-ncia de las Armas 
todo el material de elementos para municiones 
y varios accesorios de artillería; fecha 20 del
a c tu a d ... . .* ...............................................................   326

Idem 25.—Real decreto ds P res id en c ia  nombrando 
Gobernador civil de la provincia de la Coruna á
D. Valentín Gómez; fecha 21 dei ac tual    349

Otros resolutorios de competencias da jurisdic
ción; fecha 18 del actual................................  349 y 350

Real orden de G u erra  concediendo la Cruz de se
gunda clase del Mérito m ilitar al Comandante 
del Estado Mayor del Ejército D. Emilio Barre
ra Lujando; fecha 18 dei actual..............................  350

Oirás disponiendo se devuelvan á los interesados 
H j cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo; fecha 18 del ac tua l. 350

Oirá de G obernación  resolutoria de un expe
diente instruido por el Ayuntamiento de Valen
cia á fin de que se le autorice para municipalizar 
la fabricación de gas de agua puro con destino ¿ 
los servicios público y particular; fecha 23 del
a c t u a l . . . . . , , ..........................................   351

Otra de In tm e c ió n  p ú b lica  disponiendo se anun
cie á concurso una plaza de Auxiliar de las asig
naturas de Análisis químico. Química indus
tria l y Metalúrgica, vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona; fecha 3 del
a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . .................................     856

Otra disponiendo se anuncie á traslación la Cáte
dra de* Instituciones de Derecho romano, vacan
te en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Santiago; fecha 4 del a c tu a l. ............................  356

Otra resolutoria de un expediente incoado por Don 
Jaime Terrés, D. Eladio Rodríguez y D, Leopol-* 
do Ballesteros solicitando ser nombrados Prbía-
sores de Pedagogía; fecha 13 del a c tu a l.  ...........  356

Otra disponiendo que la iglesia del oratorio de San 
Felipe* Nftrí de la ciudad de Cádiz sea declarada 
monumento histórico nacional; fecha 18 dei ac
tual ..............................................        356

Q ka disponiendo se anuncie á concurso de trasla
do una plaza de Profesor de Pedagogía, vacante 
en el Instituto de Pal encía, fecha i 8 del actual. 356

Otra de F om ento  rectificando el Real decreto de 
23 de Junio úilimo, por el que se nombra á Don 
Luciano Marches!, Jefe de Fomento, Presidente 
del Consejo provincial de A gricultura y Gana
dería de la provincia de Ve. Cor uña; fecha 24 del
actual ....................... . . . . . ........................  357

Idem 26.—Reales decretos de P re s id en c ia -  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; feehs.
18 del actual í    365 y 366

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  ñor ubrera do para la 
Dignidad de Arcipreste, vacante en la Santa 
IgW iá Catedral de Orí huela, si Prest-itero Doc
tor D. Mateo Gómez y Díaz; fecha 26 del actual.. 366

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo que la

p*fig- I
Sección quinta ds la Subsecretaría de este Mi- E
nisterio tenga á su cargo losjservidos de Esta- i
dística é Inspección de la enseñanza; fecha 18 del i
actual........................................................................   386

Otro nombrando Jefe de la Sección de Estadística 
é Inspección de 3 a enseñanza á ;D. Luis Moyano
y Trcviño; lecha 18 del actuM...............................  366

Real orden ¿«H acienda disponiendo que por los 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos que no sean 
capitales da provincia se comprueben las bajas |
que se produzcan en las matrículas de indus- ¡
trial; focha 12 del acta a l .       367 |

Otra da In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se den y
las gracias ¿ D. Manuel González Simancas por I
su donativo do una colección da objetos arqueo- §
lógicos; fecha 23 del actual    387 í

Otra de Fom ento  disponiendo se realicen por ad« i
ministíación las obras del camino vecinal de Vi- g
IlúLba á la Feria del Monte (Lugo); fecha 23 del ¡
ac tu a l    367 ¡

Idem 27.—Reales decretos de P re s id e n c ia  resoluto- g
dos de .competencias de jurisdicción; fecha 18 3
del actual.........................................................  373 y 374 1

Otro de H ac ien d a  autorizando al Ministro del §
ramo para que presente ¿ las Cortes un proyec- 1
to de ley reproduciendo el ele 21 de Diciembre |
último sobre concesión de un crédito para pago 
de premios concedidos en la Exposición general
de 1906; fecha 23 del ac tua l......................   374

Otro de G obernación  creando.una Junta de In s
pección, Vigilancia y Recepción de las obras re
ferentes á la construcción en Madrid de un edi
ficio para Dirección general de Correos'y Telé
grafos; fecha 25 del ac tua l  .............. 374

Real orden de H ac ien d a  resolutoria de un expe
diente relativo á la aplicación más acertada de 
algunos da los preceptos de la ley de Contraban
do y Defraudación; fecha 21 del ac tu a l... . . . . . .  375

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  nombrando Profe
sor numerario de Química orgánica é inorgáni
ca de la Escuela Superior ds Industria? de Aleoy 
á D. Santiago de Tos y da Paz, y Profeeor nu
merario de Aritmética, Geometría, Algebra y 
Trigonometría'de -1a Escuela especial de Artes é 
Industrias de Santiago á D. Heliodoro Gallego
Armesto; fecha 18 del actual   375 1

Otras trasladando: á la Cátedra de Lengua franco- §
s& del Ihstituto de Jaén, á D. José Torres Reina; i
á la de Geografía descriptiva general de Europa 
y de España de dicho Instituto, á D. Mareos 
Martín ae la Calle; á la de Latín del de Ponte
vedra, á D. José Pons y Al sisa; á la ds Lengua 
y L iteratura castellana del de Salamanca, á Don
Juan Gil y Angulo: fecha 16 del ac'sual..............  375

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cá
tedras que ss expresan; fecha 16 del actual. 375 y 376 

Otra nombrando Profesor auxiliar de Idiomas 
Francés é Inglés de la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid á D. Severino Aznar y
Turbid; fecha 24 del a c tu a l    376 I

Otra disponiendo se inserten en la G aceta  las 
adjuntas Conclusiones de la Memoria sobre Ope- 
radones de cambio presentada por el Catedrático 
D. Ramón Asensio Bourgón; fecha 15 del actual. 376 

Idem 28.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual    397 y 398

Otro de G u e rra  nombrando Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de la cuarta región al 
General de Brigada D. Francisco Rodríguez y
Sánchez Espinosa; fecha 23 del actual..............  398

Otros autorizando el arriendo del piso segundo de
recha de la casa sita en la cuesta de Santo Do
mingo, núm. 5, en Madrid, con destino á resi
dencia de! Capitán general de la primera región, 
y de dos pisos de la casa núm. 91 de la calla de 
San Martín, en San Sebastián, con destino á ha
bitación del Capitán general de la sexta región;
fecha 23 del actual...................... ..... .... . 398

Otros autorizando la adquisición directa de los 
materiales que se especifican; fecha 23 del ac
tual ...................     398

Otro de M arina  concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito naval á M. Louis Emile Ber- 
tin , Director de Ingenieros de la Marina fran
cesa; fecha 20 del actual..................................   398

Real orden confiriendo la Cruz de primera clase 
del Mérito naval al Teniente de navio D. Angel
Ramos Izquierdo; fecha 13 del a c tu a l...  .......... 399

Real orden de G obernación  resolutoria de un ex- 
dediente relativo á los recursos de alzada in ter
puestos por el Cura párroco de la iglesia de San 
Miguel y San Sebastian y un Concejal del A yun
tamiento de Valencia contra acuerdo de la Cor
poración municipal ordenando la suspensión de 
las obras que sa verificaban en dicha iglesia; fe
cha 25 del a c tu a l. ....................... . 9, .  399

Pfig»*
Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  relativa al servicio 

de contabilidad en las Juntas provinciales do
Instrucción pública; fecha 13 del actual.............  400

Otra de F om en to  dictándolas disposiciones opor
tunas para evitar las falsificaciones y adultera
ciones de los vinos; fecha 25 del a c tu a l.. . . . . . . .  400

Otra autorizando á la Dirección general de Obras 
públicas para que proceda á la subasta de con
cesión del ferrocarril de Avila á S&lamsncá. por 
Peñaranda de Bracamente; fecha 24 del actual. 400 

.dem 29.—* Real decreto de P re s id en c ia  nombrando 
Gobernador civil de la provincia .de EiuFvc, á 
D. Jenaro González Rico y Grana; fecha 25 coi
ac tual............................................................... .. 413

Otros resolutorios de competencias de jurisdic
ción; fecha 18 del a c tu a l..................... . 413 y 414

Real orden de G u erra  disponiendo se devuolvrn 
á Domingo de la Riva García las 1.500 
que depositó para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 20 dsl actual . . . . . . . . . . .  414

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  declarando útiles 
para la enseñanza en las Escuelas públicas las 
Cartillas Agrícolas regionales premiadas en el 
concurso abierto por Real orden de 15 de Fe
brero de 1905; fecha 12 del actual  .............. 414

Otra acordando que la asignatura de Elementos 
de Hacienda pública pase del 4.° al 5.° grupo de 
las asignaturas del período de la Licenciatura 
en la Facultad de Derecho; fecha 19 del actual. 414 

Otra trasladando á la Cátedra de Alemán del Ins
titu to  del Cardenal Cisneros á D. Donato King
y B urkardt; fecha 24 del actual...........................  414

Otra disponiendo se anuncien á traslación las 
plazas de profesor de Dibujo de los Institutos de 
Ciudad Real y Tarragona; fecha 24 del ac tua l., 415

Otra de F om anto  aprobatoria del proyecto de 
aparato torreón y linterna para la nueva luz
del puerto de Rota; fecha 18 del actual. , 415

úem 30.—Real decreto de P re s id en c ia  suspendiendo 
las sesiones de las Cortes en la presente legis
latura; fecha 28 del actual......................  T., .  4,21

Otros resolutorios de competencias de jurisdic
ción: fecha 18 del actual................................  421 y 422

Otro de G obernación  autorizando al Ministro de 
este departamento pura, que adquiera por ges
tión directa un aparato de desinfección siste
ma Clayton con destino al puerto da Múhón;
fecha 23 dei actual ....................... ....................... 422

Re&l orden de H ac ien d a  dictando reglas para el 
mejor cumplimiento de la ley que suprime la 
tarifa O del art. 3,° de la de 19 de Julio de 1904, 
modificando á la vez el régimen de las precintas 
que se imponen á los aguardientes compuestos
y licores embotellados; fecha 29 del actual  422

Otra da In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncie á traslación una Cátedra de Matemáti
cas vacante en el Instituto de Zaragoza; fecha
16 del ac tual.............................................................  423

Otra de F om en to  disponiendo se libren 13.000 pe
setas á favor de D. José Bonilla, Habilitado de 
la Comisión del Mapa geológico de España, para 
atender á los gastos que ocasione ei estudio é 
investigación de criaderos metalíferos, cuencas 
hulleras y aguas subterráneas; fecha 16 del ac
tu a l.......................................................................... 423

Otra disponiendo se constituya una nueva Jun ta  
administradora del Pósito de Granada; fecha 27
del actual...................................................................  423

Otra subsanando el error padecido en los nom
bres y apellidos de los Delegados Regios, Presi
dentes de los Consejos provincia1es de Indus
tria  y Comercio de las provincias de Alicante,
Ciudad Real y Toledo, nombrados por Real de
creto de 18 del actual; fecha 27 del ac tu a l.. . . . .  424

dem 31.—Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio de 
un conflicto surgido éntrelos Ministerios dwHa
cienda y de Fomento sobre exclusión del Catá
logo de montes de la provincia de Málaga del t i 
tulado Monte dal Duque; fecha 18 del &.c¿u&l.. . .  433

Real orden de G rac ia  y Ju s tic ia  disponiendo que 
por el Juzgado que corresponda se practique la 
información necesaria para la rehabilitación del 
título de Marqués de Negrón á favor de D, Sal
vador Hidalgo Pardo de Figueroa; fecha 30 del
ac tu a l.......................... ......................................... 435

Otra de G obernación  disponiendo que k*  resolu
ciones que recaigan en expedientes por faifas 
graves imputables á los empleados del Cuerpo 
de Correos se comuniquen á las Administracio
nes principales y Estafetas; fecha 27 del actual. 435

Otra resolutoria de un expediente relativo á !?, 
anulación de las Reales órdenes de 15 de Julio 
de 1891 y 30 de Julio de 1902, por las que se con
cedieron los nombres de Viehy Catalán y Vicby 
Caldense á los establecim iento baln^.río:: 'e 
Pulg de las Animas y Els Bullidora; fecho. 30 
del actual....................................     *.................................................................................... 435
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M itlitó i  m m
N arra edüdóa áe los Aras» 

celes coa las m odlñcadoaes j
M roáaddas por d  Real áe* t
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publicado en la G a c h a  d i ‘M  ¡
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De veata e s  la Administra* j

elón de la Gacha  os Maosio, j
Fonfe|os, 8,

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de fíjus’-arsc Ir:3 liq to ip  tor^u del' 
Impuesto de Derechos Reales y irananusicn de 
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San Ignacio de Layóla.


